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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N» 15200-G.
-SALTA, Julio 25 de 1955. 
jSxBedientBS Nos. 1158|54, 1428|54, 1672153, 1531¡ 

54. -1165|54, 1529|54, 5652(55, 1395|54, 1591(54, H01| 
54. Íl46|54, 1216|55, '.H78I54, 1422(54, U63|54, 1590| 
54. 2037(53, 1175(54,-1430|54, 14¡19(54, 6562|54, .1157 
|5í, 1155154, 1659¡54, ,11S3|54, 1 162|5 4, U8l¡54, 
11'72¡54, 16(J6[54, 1212(65.—

—Cumpliéndose el día 26 de Julio próximo el 
tercer aniversario del tránsito a la inmortalidad 
dé-la  señora Eva Perón “Jefa Espiritual de la 
Nación y Abandrrada del Justicialismo’, siendo 
propósito ds este Poder Ejecutivo, tributar un 
msreffiido homenaje, a Su memoria, -usando de 
!a .facultad, conferida por el art. 133, inciso 3?

Id Constitución. Provincial; y 
—CONSIDERANDO:
'—.Que la Dirección de la Cárcel Penitrmciarla 

ha elevrdo planilla é informe sobre la situa- 
c¡5n' de los; penados que se encuentran en con
diciones y se -han h-echo aeradores a los be- 
eficios referidos en e! considerando preceden 
te; -

—¿Por ello, -y atento al infortme motivado por 
Id Éxcar.a. Corte de Justicia,

b l Gobernador d& la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. — Conmútanse las slguir-nbes penas:
a) De nueve (9) años, seis (6) meses de pri

sión, a ooho (8) años de prisión, al penado 
don TORIBIO ARAYA;

b) De cinco (5) años de prisióin, a tres (3) 
años, seis (6) mieses de iprlsión al ipenado 
don ALEJANDRO APARICIO;

c) De diirz (10) años de prisión, a ooho (8) 
años, seis (6) meses de prisión, al penado 
don NICOLAS ALVAREZ;

d) De once (11) años, seis (6) meses de' pri
sión, a nue(ve (9) años seis (6) meses de 
prisión, al penado don SERAFIN MARCOS 
BURGOS;

e) De diez y nueve (19) años de prisión, a 
quince (15) años, seis (6) meses de prisión, 
■al penado don JOSE LINO BARROZO;

f ) :De ocho (8) años. de prisión, a. cinco (5) 
años, seis (6) -meses de iprislón, al .penado 
don ANDRES BAUTISTA;

g) De nueve (9) años de prisión, a seis (6) 
años, seis (6) mrses de prisión., al penado 
don PEDflO PABLO BARVERDI-

h) De odio (8) años de (prisión, a seis (6) 
años de prisión, al penado don NORBER- 
TO BELMONTE;

i ). De seis (6) años d» jrislón, a cuatróg¡4g 
años, seis (6) nussfs ce prisión, aljrpeDf̂ Iq 
don RICARDO BAILMACEDA;

J ) (De trece (13) años,, stls (6) miraesjdejpr. 
sión, a once (ID  años, seis (6) mesesffla? 
■prisión, al penado d a i  BONIFACIOjl'AN-1 
TONIO CHAVEZ; 

k) De seU (B) años de prisión, a ciñcóM p 
años de prisión, al pinado -don .WGUKAa 
CION CABANA; lír

1) De cinco (5) años ce  prisión, a cúatrojCi, 
años de prisión, al penado doni;P.E ¡D RO; 
PRUDENCIO COSTH 1A; 

m) Da seis (6) años, seis (6) mesess delprEIóñí 
a cinco (51 años de prisión, al penadoTwi 
ABSALON CTJROUT; 

n) De cinco (5) años, ítis (6) mesisS'dejij: 
sión, a cuatro í4) años de prlsiónÍTail 
nado don JUAN FILTBERTO CRUZ;

o) De ocho (8) a fos  l a  prisión, ais s ib : 
años de prisión, a3 penada don.'JUAF
DOZO; .........

p) De doce (12) años *d=* prisión^ :aíñuS53 
años s 'is  (6) meses Je prisión^alj 
don JESUS CA^DEtTAS; 

q) D e cuatro (4) ' añes de prisión^aíSM 
años, seis (6) meses 3a prlslón-jallpeg 
don NESTOR CASTILLO; 

r ) De quince (15) años ti? prlslón^á^doc^



años de prisión, ai penado don ANGEL 
'CASTILLO;
De diez (10) años de prisión, a ocho (3; 
afioa, seis (tí) meses de prisión, al penado 
don JUAN FELIPE FI GÜERO A ;
De c in c o  (5 ) a ños de prisión , a  tres (3) 
años, se is  (6 ) m eses de p r is ió n , al p en a d o  
don RICARDO TEOFILO F E R R E Y R A ;

ii)'; De c in c o  (5 ) añ os , s :is - (6 ) m eses d e  p ri
sión, a cu a tro  (4) a ñ os  d e  p ris ión , al p e - 

'n a d o  d on  ANDRES G A R C IA :
S

y)’  De diez y nueve (19) años de prisión, a 
quince (15) años de prisión, al penado don 
DAVID GOROSITO;

,W). De cinco (5) años, seis (6) riieses de Pri- 
, eión, a cuatro (4) años de prisión, al pe
cando don GERONIMO ‘ INDIGENA’4; 

x)> De siete (7) años de prisión, a cinco (5) 
> años, seis ( 5) meses de prisión, al p'-nada 
'  don VICTORINO MARTIN GUAYMAS; 

y\ Ce seis (6) años de prisión, a cinco <j) 
años de prisión, ol penado don V E R A  
LEONCIO GUEDILILA; 

z) De once (II) años de prisión, a ocho 18) 
años seis (6) mea% de prisión, al pénalo 
don JUAN SEBASTIAN GIRON; 

a') De nuewe (9) años de  prisión, a seis (6) 
años, seis (6) meises de iprisión.,' al peni do 
don JUAN BAUTISTA GUTIERREZ!; 

b') "De diieí (10) años de prisión, a siets (7) 
años, seis (6) meatos de prisión, al pcucdo 
don MANUEL LORENZO GONZALEZ; 

cij De tres (3) años dos (2 ' meses de prisión, 
a dos (2) años, dos (2) rne^es de prisión, 

■' al penado don DANIEL CASIMIRO GUAY- 
i MAS;
d,j) De ociho (3) años de prisión, a cinco (5) 

años, seis (6) meses de pcislór, ol penado 
don CECILIO JAIME; 

e’) De siete (7) años de prisión, a cuatro (4) 
años, seis (6) m^ses de "prisión, al peinado 
don. VICENTE LEAL;

!') De ocho (8) años d? prisión, a cinco O) 
años, seis (6) meses de prisión, a! penaín 
don SERGIO ERASMO LUNA;

’) De nueve (9) años de prisión, a  seis '9) 
años, seis (6) meses de (prisión, al penado 
don JOSE ANTONIO LUNA; 

h’) De cuatro (4) años dn prisión., a tres (3) 
> años de prisión, al penado don EMETERIO 

LOPEZ;
'.') (De seis (6) años de prisión, a cuatro (4) 

f años, seis (6) meses de prisión ,al penado 
don NICOLAS MARTINEZ;

'■) De ocho (8) años de prisión, a cinco (5) 
años, seis (6) me¡ses de prisión, al penado 
don TEOFILO CASIMIRO ORTIZ";

bR’) De se¡s (6) años, a cinco (5) años de pri- 
| isión, ai penado don VICENTE PULIDO; 
ti ) De diez (10) años de (prisión, a siete (7) 
| años, seis (6) meses de prisión, al penado 
| don BENIGNO MATEO PAZ; 
f ia') De ocho (8) años de prisión, a cinco (5) 
 ̂ años, seis (6) meses de prisión, al penado 

[  don JUAN FLORENCIO PUNTANO;
|n') D» seis (6) añas, seis (6) meses de prtsión, 
í  a  cinco (5) cños de prisión, al penado don 

BERNARDO R.EYNAGA; 
o1? De siet; años de prisión, a irJnco 15) 

años, seis (6) meses de prisión, al p;.n-dn 
don PABLO ADOLFO RAMOS;

P’> De odho (8> años de prisión, a cinco (5)
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años, seis (6) meses de prisión, al penado 
don LEONARDO RAMOS; 

r’) De ocho (8) años, dos (2) mases de prisión,
■a seis (6) años, ocavo (8) meses de prisión, 
al ¡penado don CRISTOBAL REVES; 

s') De tres (3) años de prisión, a dos .(2) 'años,
• seis (6) me;«s de prisión, al penado don 

PATRICIO RIOS; 
t ’) De trece (13) años de .prisión, a diez (30) 

años dr. prisión, al penado don MANUEL 
JOr-E SERRANO; 

u') De siete (7) años de «prisión, a ci.’.co (5) ■ 
años, sais (G> meses de prisión, al psnado 
d m  R'iMCiN SABAN;

V’) Dp. oc\ie (1!) ftfjos, seis (6)' meses de iprisión, 
a seis (C) años, seis (6) meses de prisión, 
ol ' p ^ a d o  don LORENZO JUSTINIANO 
SARACHO;

x ’) D? seis (fi) a.ños de (prisión, a cinco (5) 
año;, de prisión, al penado don ROBERTO 
SORÜA;

y’) De once (11) años de prisión, a echo (8) 
años, sr-is (6)  meses d^ prisión, al peísado 
don JUAN LAZARO SALAS; 

z') De diy~z (10) años de prisión, a eveho (8) 
a>las d í pviR¡-‘ n, ol ' en?dc don JULIO ALE 
JANDRO SERRANO; 

a” ) D -2 catorce (14) años de prisión, a once (11' 
aros .«ei* Vg) « « r e s  de prisión, ai penado • 
don. PEDRO CRUZ NOLAZCO VALDIVIE- 
ZO;

b” ) De siete (7) años da prisión, a cinco (■>) 
afiorj, seis (8) meses d°¡ prisión, al penado 
don HUGO RAUL ZAMBRANO; 

c” ) De diez (10) años de prisión, a siete 7̂) 
pñis, seis (6) meses de prisión, al penado 
do.i TEODORO AGUIRRE; 

o” ) De ocho (K) años dq prisión., a cinco (B) 
años, seis (6) meses d« prisión, ál penado 
don JOPF. NIETO.

Art. 2?.— H ígasc conocer «1 .presente Decre
to ff la Exsma-. Corte de Justicia a los efectos 
legaln; consiguientes.
. Art. 3* — ComunfquRse, publíquese, insér'te- 

?" o» Registro Oficial y  archívese.—

R ICAR D O  J. D U R AN D  
Jovge Aranda

Es copla
Ramón jFigueroa 

Jeíe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 15430-E.
SALTA, Agosto 18 de 1955.
Expediente N<‘ 1992—B— 1955.
—VISTO este expediente en el que el ex-Agcm. 

te de PolKía dr Campaña, don SEGUNDO HO 
RACIO BARRIONUEVO, solicita el beneficio 
de lina jubilación por incapacidad que estable
ce el artículo 35 irciro a) de la Ley 1628; y

—CONSIDERANDO:

—Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones, mediante re
solución ü i 350—,T— (Aicta N* 27) de fecha Ju
lio a i df>l corriaate añ\ hace lugar a lo solici
tado ñor encontrarse el rrcúrrente cofrippendi- 
do e¡-. lcrs previsiones ile la  ley de la materia;

■—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a ís. 47,

■Rl ríobernci<ior d - la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? .— Apruébase la Resulución N  ̂ 350—

J— (Acta N? 27) de íeoha 21 d© Julio del co
rriente año, dictada (por la  H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de la Provincia, cuya parte dispositiva es- 
taSbleice:

“Art. 1».— RECONOCER los,, servicios pres
tados en la Administración Pública de la Pro
vincia, por el señor SEGUNDO HORACIO BA 
RRIOINUEVO durante ir.es (3) Años y  Diez (10) 
Meses y  ¿ormular a tai afecto cargos al a-filiado 
y patronal, de acuerdo a lo dispuesto por el 
articulo 24 de la Ley 1628, 'per las sumas de $ 
366.—  mjn. (TRESCIENTOS SESENTA Y' SEIS 
POSOS MONEDA NACIONAL) a cada .uno da 
ellos, importes <iue serán atendidos de acuerdo 
a  lo dispuesto por el artíaulo 25, párrafo 2? 
de la Ley citada.

“Art. 2?.— ACORDAR al ex-Agente de Poli
cía de Campaña, don SEGUNDO HORACIO 
BARRIONUEVO el toer.eficio de una Jubilación 
por incapacidad, que establece el articulo 38 
inciso a) de la Ley 1628, con un haber básico 
mensual de $ 206.55 m ¡n. (DOSCIENTOS SEIS 
PESOS CON CINCUENTA Y  CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde 
la fecha en que dejó de prestar servicios, pon 
más un aumento supletorio por aplicación día la 
Ley 9?4 y Decretos complementarlos de $ 373.18 
m|n. (TRESCIENTOS SETENTA Y  TRES PE
SOS CON DIEZ Y  OCHO CENTAVOS MONE 
DA 'NACIONAL).

Art. 9J> —  Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en ei Registro Oficial y  archívese.

RICAR D O  J. D U R A N D  
- Florentín Torres

Es Copia;
Pedro Andrés Arranz 

Jc?c de Despacho del M. de E. V. y  .O. Pé'olioa»
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DECRET |ON? 15131—E
Salta, agosto 18 de 1955
Expediente N9 2097|G|55.
VISTO este expediente en í l  4ue el Auxiliar 

2i de la Policía de la Capital, don LUCIANO 
GERONIMO solicita «1 besvftficio de .una jubila 
ción extraordinaria, que establecen los arfclcu 
los 34 y 39 de la Ley 1B28; y

CONSIDERANDO; ’

Que la H. Junta de Administración ¿e la C& 
ja  de Jubilaciones y  Pensiones, mediante re 
soliución N» 392—J— (Acta N? 29) de fecha 2 
de agosto del corriente afio, hac« lugar a  lo 
solicitado por encontrarse, el recurrente com
prendido en las previsiones de la’ L ty  d« la 
materia; ' •

Por .ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 22,

El Gobernador dfe la  {Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? —  Apruébase 1& Resolución, N* 3S)2— 
J— (Acta N? 29) de íedha 2 de agosto del 
corriente año, dictada por la H, Junta dg Ad 
ministración de. la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, caya parte diapositiva 
establece:

Art. 19 — RECONOCER, IOS BCTViClOS PIÍS 
todos en la Policio cte la capital, por el eeftor 
LUCIANO C-ÉRONIMO, durante CINCO (5) 
AROS, ONCE (11) M ÉS23 y TRES (3) DIAS 
y formular a tail efecto cargo al afiliado y  
¡patronal, de acuerdo a lo dispuesto por el ar-
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tio;ulo 24 de la Ley 1628, por lccS sumas de 
$ 770.12 m|a. (SETECIENTOS SETENTA PE 
SOS CON DOCE CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) a cada .Uno d e ellos, cargos que se 
rán atendidos de acuerdo a lo dispuesto por 
e l articulo 2E, párrafo 2? de la citada Leiy.

Art. 2’  — jfCBPTAR que el señor LUCIA 
NO' GERÓNIMO abone a esta Caja mediante 
amorúiaciones mensuales del 10 (10%) por 
ciento a des:on,tarse de sus haberles j.ubilato 
rios, la suma de $ 916.13 m|n. (NOVECIEN— 
TOS DIECISEIS PESOS CON TRECE CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) formulada por 
la Se:c'ó:i Ij .y 13937 del Instituto Nacional de 
Pre-’i-;ión So:ial, en concepto de diferencia del 
Cargo arücuclo 20 del decreto Ley Nacional 
N9 9316 46.

Ari. 3? — ACORDAR al Auxiliar 2? de la 
Policia de la¡ Capital, don LUCIANO GERGNI 
MO, Mat. írd . 3913920, el .beneficio de una ju 
ljilaeiójí extLaordicaria quo establecen los ar 
tículas 34 y 39 de la Ley 1628, con la ccmipu 
ta.ión de ssrvicios reconocidos por la Sec— 
ción Leiy 13S37 del Instituto Nacional de Pre 
visiín Social con un haber jiubilaborio básico 

mo-suol de $ 589.22 m|n. (QUINIENIOS 
OCHENTA Y  NUEVE PESOS' CON VJJINTI 

.DCS CENTAVOS MJONEDA NACIONAL) o H 
quidarse desúe la 'fecha  en qui? deje de prestar 

í se’-vicios, con más .un suplemento variable por 
rip’ icacxn  de la Ley 954 y decretos complenien 

. tarios 'cte ; $ 135.78 m|n. (CIENTO TREINTA
Y  CINCO PESOS CON SETENTA Y  OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art..:4? .—.E l pago del beneficio acordado en 
el articulo 39, queda coadicionado al ingreso 
previo, por parte de la Sección Ley 13937 del 
Instituto Nf.ci.onal de Previsión Social, de la 
s u -a  de $ 2.653.60 m|n. (DOS MIL SEIS
CIENTOS CINCUENTA Y  TRES PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en cenrepto de cargo artículo 20 del drereto 
Ley 9?16|46.

Art, 2».. — Comuniqúese, publiquese, lnsérte9fl 
en eí Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

■Rfl r.->nlp
v w rn a, tvlrfs An-anz 

i/.fo do Despacho del M. de E. P. y O. Publica»

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 20,

El Gobernador de la Provincia 
JD E C K lü T A  :

Art. 1? — Apruébase la RosoLución N9 347 
—j — (Acta' N9 2 0  de fecha 21 de julio del 
corriente año, diciada por la II. Junta de Ad 
ministración de la Caja üe Jubilaciones y Pen 
siones de la Proáncia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. — ACORDAR a los m inores: SO
FIA ELVIRA, AMELIA GABRIELA, RAFAEL, 
ANA MARIA, CLARA CELIA, NESTOR RE

NATO Y  SERGIO ANTONIO RODRIGUEZ, 
"el beneficio de pensión, que establece el arti 
culo 60 de la Ley 1628, en sus carácter de hi 
jos menores legítimos de la jubilada fallecida 
doña HILDA ROMERO DE RODRIGUEZ, con 
un haber básico mensual de $ 265.68 m|n. 
(DOSCIENTOS SESENTA Y  CINCO PESOS 
CON SEiENTA y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) condicionado a liquidarse des 
de la fecha de fallecimiento da la extinta, con 
más un suplemento variable por aplicación de 
la lr<y -954 y decretos complementarios de $ 
351.32 m.|n. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS CON TREINTA Y  DOS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL)

!Art. 29 — El pego del beneficio acordado en 
©1 articulo 1?, dado el carácter de lns derechos 
habientes, se hará efectivo a la tenoclora de 
los mismos, 9"ñora ANA MARIA ROMERO DE 
LEGUIZAMiON.

Art. 2’ . — Comuniqúese, publiquese, Insérte
le  pn el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín T oítrs

•Tefc de Dcspcrcho del TVI. fie 12. SF. y O. Públicas

DECRETO N» 15432—E ü 
Salta, agosto. 18 de 1955 
Expediente N9 3737|R|53.
VISTO. e;te expediente en el que la señora 

ANAMARIÁ ROMERO DE LEGUIZAMON CO 
mo truedora de los menores SOFIA ELVIRA, 
AMELIA GABRIELA, RAFAEL, ANA MARIA, 
CLARA CELIA,. NESTOR RENATO y SER
GIO ANTONIO RODRIGUEZ, solicita se les 
acuerde a los mismos, el beneficio de pensión 
que establece el ¿rtlcoulo 60 de la Ley 1628, 
en sus carácter dn hijos legítimos de la Jubi 
la/ih. falle»'Eda, doña HILDA ROMERO DE RO 
DRIGU^Z; y

CONSIDERANDO:

Q ’e la H. Junta de Administración de la 
Caía ¿e Jubilaciones y Pensiones mediante re 
solución, N- 347—J—  (Acta N9 27) de fecha ju 
lio 21 O.el corriente año hace lugar a lo soli 
citado por encontrarse los mismos comprendí 
dos en las previsiones de la Ley de la materia;

DECRETO N» 15433-E. ■
Salta, aguslo 18 de 1955 
(Expediente N? 2011|Vj955.
VISTO este expediente en el que el Auxi' 

liar 5’  de la Municipalidad de la Capital, don 
ANASTACIO VILLAGBAN solicita el benffi- 
cio de una jubilación extraordinaria q.ue esta 
blece el articulo 34 y 39 de la Ley 1628; y 
CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones, urdíante re 
solución N* 345—J— (Acta N9 27) de fecha ju 
lio 21 del corriente año, hace lugar a lo soli 
citado por encontrarse el recurrente compren 
dido en las previsiones de la Ley de U materia 

Por ello, atento a lo’ dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 19 y en uso de las 
facultarles que le confiere las disposiciones le 
gales pertkventT'S;

El Gobernador de la Provincia 
Acuerdo do Ministro?

Art, l 9.— Apruébasa la Resolución N? 345 
—J— (Acta N9 27) de feaha 2i de julio del 
corriente año, dictada por la H. Jiunta de Ad 
ministración. de la Ca.ja de Jubilaciones y 
Pensirne*! de la Provincia, cuya partí?, dispositi 
va establece; i '

Art. I9 —  RECONOCER los servicios presta 
dos en la Municipalidad de la Capital, por el 
señor ANASTACIO VILLAGRAN, d,urante DIE 
CISEIS (16) AÑOS, SIETE (7) MESES y íor 
mular a tal efecto cargos a! afiliado y .patro

nal, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo
24 de la Ley 1628, por las sumas de $ 2.2SG.32 
m|n. (DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON TREINTA Y  DOS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) a C a d a  uno d* 
ellos, importes que deberán atenderse contor 
me lo establecido por el párrafo 2? de, la Ley 
1628.

Art. 29 —  ACORDAR al Aux.liar de la 
Municipalidad de la Capital, Son ANASTACIO 

VILLAGRAN Mat. Inid. 391245E, el jeneficic 
de una jubilación extraordinaria que estable
cen los artículos 34 y 39 de la Ley 1628, con 
un haber básico mpnsual de $ 49C.83 m|n 
(CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
OCHENTA Y  TRES CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL1 a liquidarse desde la fecha er. que 
deje de prestar servicios, con más utl suple 
mentó variable por aplicación la Ley 954 
y decr¡»tos complementarios de $ 274.67 m|a 
(DOSCIENTOS SETENTA Y  CUATEO PE
SOS CON SESENTA Y  SIETE CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL)
Art. 3? — Formular cargos a  don anastaci» 
Villagrán. y a la Municipalidad de la Capital, 
por las sumas de $ 1.127.77 rn|n. £JN M il  
CIENTO VEINTISIETE PESOS CON SETEET: 
TA Y  SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO: 
NAL) .y $ 1.055.82 m|n. (UN MIL CINCT- W  
TA Y  CINCO PESOS CON OCHENTa. Y 73OS] 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) respectiva; 
mente, en conofipto de a p o r t a s  ootitádos dSj 
realizar oportunamente sin que «xistit-ra di=<pc-j 
sición legal que los eximiera, importe que el! 
Interesado ingresará a esta Ca.a m silente &j¡ 
drscuento mensual del diez (1C%) ipor ciento] 
cobre sus tialberes jubilatorlos, debiendo recia 
marse la parte que le correspor.de al patronM

Art. 2» — Comuniqúese ,put]iquesa, lnsérfij 
se en el Registro Oficial y archívese —

RICARpO  J. DURAND 
Florentín Torres

Es Copia:
Pscíro Andrés Arranz 

Jefe ¡le Despacho del M. de E. T. y O. Pública?

DECRETO N* 15434—E 
SALTA, Agosto 18 da '1955.
Expediente N9 4228|G|55.
VISTO estas actuaciones'-en lis  quí per c¡5 

dros que corren a fs. 25 y 26 se reajusta, e ljíj] 
ber Jubilatorio básico del Ex-Oficial M ayor® 
la Dirección General de Inmud>les c.o.n F3D¡S¡ 
RICO BENJAMIN GAUFFIN, temen 
cuanta el mayor tiempo trabajado con po“  
riorldad al 30 de Junio de 1951, fecha aa>l»e 
encuftatra consignado en. el Cómputo de 15 

IPor ello, y teniéndose en cuenta el d i o ?  
men del Fiscal de Estado a fs. 32,

El Gobernador d e  la Provine a 
D E C R E T A :

Art. I? -• Apruébase. la Resolución NUE 
—J—  (Acta N9 24) de fecha 5 de ju lio ®  
corriente año, dictada por la H. Junta dá 
ministración de la Caja de Jubilaciones y íE 
siones de la Provincia, ouya parte dispcwij 
estaWeoe:

Alt. 1» — REAJUSTAR el Iiaber jubilál 
del señor FEDERICO BENJAMIN 3ATOKfi 
Mat. Ind. 3935270, titular del beneficio di 
jubilación, extraordinaria acordada por REÍ 
ción N9 5793—J— (Acta N9 15?) apiobal” " 
Decreto 11.983 de fecha 21 de octubre dT 
en la stuna de $ 462.02 m|n. (CUATR3S
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&ISENTA Y  DOS PESOS CON' DOS
ftVOS MONEDA NAQIONAL) q.ue se U

co-n m á s  -u.r. a u m en to  su p le tor io  de
l»|n. (SEISCIENTOS CUARENTA V

PESOS CON SETENTA Y UN CEN—
TOS MONEDA NACIONAL), a partir del 
Kfea rué ha cesado en sus funciones.
it I* — ComuniQuese, publilquese, inserta-
éjj 4  Hegiítro Oficial y-archívese.—
k RICARDO J. DURAN D

Florentín Torres 
¡E* coplee

_ ? ; A o  Andrés Arranz
fefa d> Despacho de Uobierino ]. é I. P ’íbHca

\

el se-

C3STO N* 15135—ü  
Salta, agosto 18 de 1955 
Espádente N» 2042|G|55.

- :VISTD este expediente en el- que el Dire,: 
de Ja Biblioteca Provincial de Salta, don 

FRANC7SCO DURVAL GUZMAN solícita el be 
í'.c.o de una jubilación ordinaria, que estable 

2t artículo 32 d» lo Ley 1628; y 
CONSIDERANDO;
• &ue la H. Junta de Administración de ¡a. 
Ga;<r ¿E Jubilaciones y Pensiones, mediante re 
soludín N9 349 —J— (Acta NC 27) de fecha 
jjlio £L d3l corriente año, liace lugar a lo so 
üciisd: por encontraba el recurrente compren 
Sido e~ las pravisiores de la Ley de la ma 
tsMi;

Fot elle, atento a ,lo  dic:a¡mlr¡aclo po:
•Coi Fts¡a- de Estado a fs. 21,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. — Apruébase -la Resolución N? 349 
~J—  (Acta N* 27) de íecha 21 de julio del 

corriente año, dictada por la H. Junta de Ad 
ininistiacián de la Caja d e . Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuya iparte dispositiva 
.estjbl-sce:

'Art. I? .— RECONOCER los servicios prosta- 
•íoe er. la Administración Pública de la Pro 
‘ v¡nc:a per el señor FRANCISCO DURVAL 
GUIc-MaN, durante TRES (3> MESES Y  OCHO 
(fl> E3A1S .y forínuilcrr a tal afreto- cargos al 
B fL H o y patronal, de acuerdo a  lo dispuesto 
por artículo 24 de la  Ley 1628, por l u  su 

r ñas ce. $ 98.— m|n. (NOVENTA Y  OCHO FE 
SCS líON EDA NACIONAL) a cada uno de 
tilos, i-npor-tes que serán atendidos de acuer 
co i  lo  establecido por el articulo 25, pár'-a 
ío 2? áe la  citada Lay.

Art 2’  — ACEPTAR que el señor FRAN 
CI3UO DURVAL GUZMAN abone a esta Ca 
‘a mecíante amortizaciones mensuales del diez 
•ICTí ; per ciento a descontarse de &us habe 
ie£ joicilc torios, en concepto de oargos íormu 
bucos jo r  la Sección Ley 12.581 del Instituto 
Kcc or.al de Previsión Social y el Instituto de 
P r e p o n  Social de a Prwi-ncia de Tucuirian, 
por k ,; ¿urnas de $ 1.329.06 m¡n. (UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
SEIo CENTAVOS MONEDA NACIONAL); í  
145.55 -min. (OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CtNCG' PESOS CO-V CINCUENTA Y  SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ l i l i .22 
Bljn tCI3NTO OCHENTA Y  UN PESOS CON 
VEINTIDOS CENTAVOS MONEDA NACIO— 
STAL) »n concepto de- diferencia del cargo art. 
20 -M tacreto Ley 9316|46 respectivaTente.

A 't  3’  — ACORDAR &1 Director de la Hi

blioteca Provincial de Salta, don FRANCISCO 
DURVAL GUZMAN Mat. Ind. 3939925 el 'bene 
íicio de una jubilación _ ordinaria, que estable 
ce el artículo 32 de la Ley 1628, con la compu 
tación. de servicios reconocidos por la Sección 
Lí-.y 12.581 del Instituto Nacional de Previsión 
Sacia! de la Provincia y el Instituto de Pre 
visión Social de la Provincia de Tucuman, con 
un hetber jubilatorio básico mensual de $ 
1.052160 m|n. (UN MIL CINCUENTA Y  DOS 
PESOS CON SESENTA Y  NUEVE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse’ des 
de la fecha en q^e deje de- pi estar servicios 
con má.s un aumento supletorio por aplicación 
de la Ley 954 y (!ecretos complementarios de 
$ 104.31 m|n. (CIENTO CUATRO PESOS CON 
TREINTA Y  UN CENTAVOS MONEDA NA 
CIOÑAL).

Art. 4? — El pago di.-l beneficio acordado en 
el artículo 3?, queda condicionado al ingreso 
previo de las sumas de $ 227.67 m¡n. (DOS— 
CIENTOS VEÍRTICIETE PESOS CON SESEN 
TA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL); $ 850.36 mln. (OCHOCIENTOS CIN
CUENTA PESOS CON TREINTA Y  SEIS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) por aportes 
ingresados y $ 181.22 :m|v>. (CIENTO OCHEN 
TA Y UN PESOS CON VEINTIDOS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) en conoefpto de 
diferencia cargo artíoulo 20 del Decreto Ley 
9316(46 n'apectivameate.

Art. S* — Corr.nciquí'se, publíquese. Insértese 
<vn el Tir-iyistav. Oficial y wchíveae.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia;
P-r^k-r-, A >l - / ' A rran?

Hp D'-pparlin rfaj W. da K. F. y O Pdbllcae

Art. 2? — Comuniques», publique*e, imerte- 
at en el Regjtro Oficial y architeae:—

RICARDO J. DURA11D 
florentín Torres

Es Copia;
Pedro Andrés Arraiia

Jete de Despacho del M. ie  E. F. y O. Pública*

ítEORETO Ni J.5436—E 
Salta, agosto 18 de 1955 
E n d ie n te  N? 1993|C|55.
VISTO evte expediente en el que el señor 

CRISTOBAL FEDERICO CARO solicita el be 
neficio de una jubilación, por iniva-lidéz; y

CONSIDERANDO:

Que la H. J.unta de Administración de la Ca 
ja  de Jubílacio'es y ¡Pensiones de la Frovin
cia, añedíante resolución. N« 368—J— (Acta N9 
27) de feolia julio 21 del corriente año, no lia 
ce lugar a lo solicitado por no encontrarse el 
reccurrenti?. comprendido en las .previsiones de 
lá Ley de la  materia;.

Por ello, atentó a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estarlo a fs. 20,

El Gobernador d'3 la Provincia 
¡ D E C R E T A ;

Art. — Apruébase la resolución N? 368 
—J— (Acta N  ̂ 27) de fieclia julio 21 del co 
a-risnte año, dictada por la H. Junta de Ad 
m¡nistración de la  Caja di?. J-ubilacione3 y  Pea 
siornes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establees; - - i

Art. i? —  DENEGAR el pedido de jubila 
ción por invalidez, interpuesto ante esta Caja 
por el señor CRISTOBAL FIDENCIO OARO 
Mat. Ind. 3882490, por no contar con ,el tiem 
po Kufvcienlr. de servicios que establece la Ley 
1341 pa>’n »! ’ g' to <’ -e t 'i  ne<ief icio, ya que su 
i:ic?r.',ncidad no filé motivada por razones de 
sanviclo.

DECUETO K» 15433-E.
SALTA, Agoóto 18 de 1955.
Expedienta N? 1900—A— 55.
—VISTO cS"e expediente por el q,ue Admi

nistración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo la resolución N? 595 dictada con fecha 29 
de Junio díil año en curso por el H. Congelo 
U'e didha Repartición;

—Por ello atembo a lo dispuesto en Ja misma, 
El Gotflfcnador d* la Provincia 

D E C R E T A ;
A lt. 1|9.— Apruébase la resoLución N» 5j5 

dictada con íeoha 29 de Junio del oño en 
curso por el H. Consejo de Administración Gs- 
neral de Aguas d¡e Salta ,cuya parte di^osltivft 
astaiMece:

MArf. 1? .— Aprobar el acta de entrega de 
las existencia: de servicios de aguas corrien
tes -<Se la ciudad de Mlotán, c  la Municipalidad de . 
esa localidad die ccnformidiad o1! d e c r e t o  
14-.096 del Superior Gobierno de la Frotvincia 
de feoha 15 de Abril de 1955, labrada con íe
cha 15 de Mayo del corriente año en presencie 
de los íurxionirios interventores reipi'esBntantM 
de esta Administración y  señor Intentante Mu 
nicipal y Contador Secretarlo por la ''Municipar 
lidad de Metln, como también el Irveritaric 
Geueral de les bienes integrantes del servido 
de c&uas corrientes de la ciudad da Matán, ve 
rificados en la misma í ctóha y conforme dá cMir. 
ta el detaaie -cue corre a fs. 3— 4 y 5 ¿el exce
diente citado al título” .

4rt. 2« — Comuniqúese, publiqueae, ineérto- 
ce fin ©1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torrea

Es copia;
Pedro Andrés Artanz 

leí o <?o Despcfcho ¿e l M. d* E. F. j  O. PúbH»®.

DECRETO N" 15438-E.
SALTA, Agosto 18 de 1955.
E vadiente N? 2150—D—B55.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

General de ln Vivienda y Obras Públicas -so
licita1 se liquide a  su favor la s u m a  d |
950.000.—, p&ra ser da«tinada al pago de Jor
nales correspondientes t, la primera qulru^n-j 
del mes d e . agosto en curso;

—Por ello,
El Grobernaflor fle la  ProvincU 

D E C R E T A :
Art. 1? .— Con intei-vención dg Contaduría 

General de ]{. Provincia; páguese por Tesone-rfa 
General a fa,vor de DIRECCION G C N E H ^  
DE LA VIVI5TO3A Y  OBRAS PUBLICAS, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la -su
ma de $ 950.000.— (NOVECIENTOS CTNCU3N 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a IGS 
fines indicadJs presadentemiente, con Imputa
ción o la o-ienta "VALORES A REGULARI
ZAR:— DIRECCION GENERAL D E  L A  'JZ- 
VTünTDA y  OBRAS PUBLICAS— Decreto K* 
8531¡54".
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..ü,. a- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
.■ «Kit lío Oncial y archívese.—

RICARDO i . DURAND 
Florentín Torres

L-s, >-opiar
. ■ xuídrcs Arraiiz 

u  üespacho del M. do E. ÍF. y O. Públicas.

U l^ iE T O  N" 15Ü9-G.
SALTA, Agosto 19 de .1955.
— VISTO la nota de la Secretaría de Coordi

nación de esta Provincia en Buenos Aires, en 
la qú i se solicita la designación de .un Delega
do ante la Secretaria Permanente del Congre
so Nacional de Administración Pública, q u e  
funclcaa en esa Capital, y;
'' — CONSIDERANDO:

— Qj*e dida lá importan-cía de los problemas 
ge.ier.ilss sebre matr-ria administrativa, que se 
cstud&n en el citado congreso, se haoe nece
sario la representación dé esta Provincia ante 
el mi=mo;

— P o r  ello ,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rt 1?.— Desígnase al señor JOSE ERMAN, 

Delegado ante la Secretaría Permanente del 
Congreso Nacional de Administración Pública, 
ccn s:de en la Capital Federal.

■, t 2" — C'vnHn-.nin-Ke, publiques®, insér- 
■i-- p n el R s ’-'.tm' Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

ES COPIA 
R.'NE FERNANDO SOTO 

Je''¿ .dj Despacho de Gobierno J. 6 I. Pública

DECRETO NJ 15440-G.
SALTA, Agosto 19 di5; 1955.
Expediente N? 6629¡55.
—VISTO el Decreto N9 15.055 de fecha 13 

de Julio ppdo., Onden de Pago N9 83, por el quo 
se d.spone liquidar la Suma de $ 2.500.—, a 
fascr de la Habilitación, de Pagos del Ministe
rio te  Gobierno, Justicia é Iristr.uocón Púü'cd, 
r. f .r  de que con dicho imperte haga efectivo, 
en csrácter de subsidio, a. la Sociedad de Alum- ' 
nTS ilel Departamento de Humanidad's de Sal
ta, para U adquisición de libros de estudio pa
va les alumnos de dicho Instituto; y atento a
l i  informada por Contaduría General a fs. .5, 

El Gobernador -Je. la Provincia 
D E C R E T A :

/..rt. 1? .—  Déjaos sin efecto el carácter 'le 
Ord ti da Pago N? 83, dado al D e c r e t o  N'- 
15.0:5 de fecha 13 de Julio del año en curto.

■\rt 2° -  Comuniqúese, publíquese, insért/1- 
op en Registro Oficial y archivase-—

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es coipia 
RSNE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho n'e Gobierno, J. é I. Pública

al juicio ‘ Condori Benedicto vs. Provincia de 
Salta — Ord. Indemnización en daños y per
juicios" Expte. N* 13.401; . y atento a lo infor
mado por Contaduría General a fs. 2 . 

ü>i Gobernador dei la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. 1».—  Dispónísa la aipsrtura de un crídi- 
to de .urgencia por SIETE MIL OCHOCIEN- 

'T O S  PESOS M|N. ($ 7.800.— ■%), denominado: 
"CONDORI BENEDICTO vs. PROVINCIA DE 
SA¡L'J.'A —  Ord. Iindemnización en daño y  pe- 
juicios", é incorpórase el mismo dentro deil A- 
nexo B— Inciso II— Otros Gastos—  Principal
a) .1— de la Ley de Presupuesto vigente N9 
1698¡54.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General die la Provincia, páguese por Tesore
ría General a íavor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE ■ GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, para 
que a Su vez haga efectivo a Fiscalía de Esta
do, Co.! coi'go de rendir uuenia, la suma de 
SIETE MIL OCHOCIENTOS -PESOS M|N. (? 
7.800.— w/„), y con imputación, al Anexo B— 
Inciso II— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial “ J.uicio Condori Benedicto vs. Provincia 
de Salta — Ord. Indemnización ei.i daños y per
juicios” de la Ley de Presupuesto en. vigencia.

Art. 39.— Dise cuenta oportmncmRite a las 
HH.' CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 4.9.— El presente Decreto ser,á refrenda1-' 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 5’  —  Camuníquese, publiquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAPÍD 
Jorge Aranda 

Florentín. Torres
Es copia

t í v i e  F e r n a n d o  s o t o

Jefe Ufe Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

fensa) Auxiliar 39, en reemplazo de don 1 
Oscar Ricardo Cajal. ,

p  Art. 3? — Trasládase al actual ag'ini.e-plaza 
N* 374, de la Guardia de Caballería, don. VI-» 
TAILINO ESTEBAN REYNOSO, p ira  ocupar,; 
el mismo cargo en la Sub-Comisaria Los Co-i 
rrales" (Dpto. Guachipas) con aoter¡or.*lad ala 
día 1? del mes en curso. —  en re=na>.azo dej 
don Gabino AiToyo.

Art. 4’  — Exonérase, al aeñor RCSARIO Flíl 
LINO VALDIVIEZO, en el cargo de agaite-plaj 
za N? 257, de la Comisaría de Tránsito con anl 
teríoiidad al día I9 del actual, poi iniraocióifi 
ai art. 1162, Inc. 6* y  7? y  8'7— del Rejla'nxerij 
to Generai de Policía.

Art. 59 — Danse por terminadas las íuncló-1 
nes d'll personal que seguidamente se mencifj 
na, dependiente de Jefatura de Policía; con nn¡ 
terioridad al día 16 del corriente mes
a) Del señor BIENVENIDO RE'TNA, en 31 

caijiro de agento plaza N9 50, áe la Com S 
saría Sección Primera, por est&r -yir.uadral 
do en jas disipositioueís del Art. 106 I™ 

císo a) de la (Ley 1138;
b) Del señor CEiFBRINO VACAFLOP., e n ® ]  

■cargo de agente plaza N9 125, de lx Comía 
saría Sección ‘Segunda, por estar enáu a j 
diado en las disposiciones deJ A:t. l icál 
Inic. G9 del Reglamento General de P.Ó10 
cía -y en fil art. 103, inc. e) de .a Ley 11381

Art. G9 — Comuniqúese, insértese- erj eI>.Rea 
gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND| 
Jorge Arenda

Es copia 
R.FNR FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. i  I. PúSÜcS

DECRETO N9 15441-G.
ANFXO “ B” — ORDEN DE PAGO N* 91.
S a TTA, Agosto 19 de 1955.
E:-ed:nn.te N° 6838155.
—VISTO el presente expediente en el que 

e' ssñcr Fiscal de Estado solicita, se disponga 
r.0-1 tic-r-c^er de -urgente, la liquidación de S 
39.119.— en conioepto d?.. capital y de $ 7.800.— 
de accesorios legales y costas correspondientes

DECRETO Ni 1&443—G.
Saita, Agosto 19 de 1955.
Expediente 6<¡37|55.
Visto la nota N? 24U, de Rcha 12 dei nits 

en curso, elevada por Jefatura de Policía; y 
atento a lo solicitado en la misma.

t i  U o o . . - ‘ u a d o i  d »  l u  P r o v i n c i a

( D E C R E T A :
Ant. I9 —(Acatase, con anterioridad al dia

I9 del actuaJi, las siguienteis renuncias, -presen 
tada por personal dependiente de Jefatura de 
Policía;
a) Del señor ZENON RIVERA CABALLERO, 

al cargo de oficial inspector (Personal Su 
iperior de Seguridad y Defensa), por ha
berse acogido a los beneficios de la Jubi
lación.

b) Del SMior CAYETANO ZUBIA, ni cargo 
de agente-,plaza N9 320, del Cuerpo de Bcm 
beros.

Art. 2?.—  Disponese el ascenso del personal 
que seguidamente se d' talla, con. antnriondad 
al dia I9 del corriente mes:
a) Deü actual oficial (Personal Superior de 

Seguridad y Dcíonsa) don OSCAR RICAI1 
DO CAJAL, para ocupar el cargo de Ofi
cial I .^ e c to r  fAuxiliar 2?) di"- la misma 
den Zenón Rivera Caballero;

b) Del actual iigenls-fplaüa N9 377, de Ta 
OiiaMíl-ia id<s CabtaPleria, u’^n 'IGMAOIO

• OROPEZA. para ocupar el cargo d-o. Ofi
cial (Personal Superior de Seguridad y De

DECRETO N* 15444—G.
Salta, Ajgosto 19 de 1955.
Expediente N? 6845|55.
Visto la nota de fetiha 12 ded mes isn. ' curaol 

de Jefatura de Policía, en  la que so'.isita’lS j  
toriaación para liquidar al Com¡ss-rio deguBl 
categoría dom Adolfo Nieva, diez días deivlM 
tico doble, ipor una comisión que ¿abe :á jefes 
tuar en la ciudad de Mendoza;

El Gobernador (le la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1I9 — Autorízase a la HAHTLITAG'IOS 
DE PAGOS DE JEFATURA DE PO L XcST 
liquidar al Comisario de Ira. CE-tegcríaidog 
Adolfo Niava, diez díCTs de vlátioc dooleü 
el concepto precedpn.temeate enunciado.!

Art. 2° — Comuniqúese, publíqusse. uise: 
se en el Registro Oficial y archlvtje.—j

R I C A R D O  l  D V R A N M
Jorge Aranda'|

Es coipia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I - P.úbllg

DECRETO N? 15445—G.
Salta, Agosto 19 de 1955.
Expediente N9 6764(55.

. Visto el presente exjrediene» en el riuerieia 
tur-s de' Policía, gestiona, la icoi-rssEfcndij 
autorización por Parte del Poder E je ® S  

la Rravincia, a fin de podíi- alquilar;¿!ll 
ble de proipiedad del señor José H. /Eiraua 
para ampliar los servicios de' la Coinjsqrii 
Rosario ele la Frontera;

Por ello,



El Gobernador d'e la Provincia . 
D E C R E T A :

3$ÍSArt. 1? —  Autorizase- a Jefatura de Policía, 
a alquilar el inmueble de propiedad del señor 
'José E. Parrussini, ubicado en Resano de la 
Frontera, y cuyas condiciones se estipulan en. 

¿jifias > presentes actuaciones, a fin de podpr am- 
. l id ia r  los servicios de la Comisaria «te dicha lq - 
idealidad.

SfArt. 2f Comuniques2; Publiquese, ins'rtese en 
'el Registro Oficial y  archívese.

R I C A R D O  j .  J U V t Á i - í D  

Jorge Av.iuda
Es copia

RENE FERNANDO SOTO 
Síiefe de Despacho de Gobierno, J. ti T. Píibii.-:.,
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' DECRETO N9 15-146 —G—
Soíta, agosto 19 d e  1955.

Espediente N» 6777|65.—
VISTO la nota n0 87—  Letra —J—  de 

«¿ha 8 d 1 mes en curso, elevada dot J-. ia - 
Wla de Poíicia; y atento a lo solicitado en 

j :1a misma,
El Gobernador de 1« Proeincia 

D E C R E T A :
S e
í®  A/-. I9-1-—  Nóni)brlatíel al per.so.nafc fl.us so- 

¡g guidaimeinte Se, detalla, dependiente d : Jefa- 
: tura de Policía con anterioridad al día Io del 

actuaí;
a) Al señor RAMON HECTOR CLAUDIO 

HHRRBRa  ( C. >19 34— M. 7.053.722-.-: 
DM. 57) en e£ car.go de oíic a-1 (Personal 
de Seguridad y Defensa), aux¡iiar 3?— en 
iteem|pla®o de don Ad-elo B alboza; 

f> b) All señor JUAN ANTONIO AY ALA (C.
' - 19.34— M. 237.229— D.M. 63), en el c 3,vgo

d.e ■ agentó piaza n9 257— do la ‘ Comisa.ia, 
de Transito1” , en reemplazo de don Rosa
rio Felino V&ldiviezo;

•c) Al señor NICOLAS EUTa QUIO DUIÍGOo 
(C. 1921— M .3 .957.457— DM.63) en ti car 
go d e agente ©laza n’  437— d- la com;- 
Saa ' i a  de' servicio, en rcein¡plazo de don 
Claudio Obaiíe;

d) Al señor RAMON SILVESTRE ABACA (O 
1930—  M,. 6.471.579—  DM.43), e n e l  c:,r- 
So de agente ,plaza n 3 357 d • la Guardia d- 
•Caibalíertia e n reemplazo de do» M'gUi? 
Aiiigisl Nicanor Aranda;

e) Al señor ANU-NCIO AGUÍLAR (C.19Ü0--M 
4.615.182— DSÍ.Bs. As.) ein «1 cargo 1 
aguarte pla^ai n? 385—  de ¡a. Guardia (¡e 
’C^ballleria en reemplazo d e don Francisi c

i. Leiseca!.
f) Al señan ROBERTO RENE ROMAV (C. 

1933— M. 9.34.516— DM. 56) i e n e l  cargo 
de agente plaaa n? 399'— de la Sección

Plazas y Panqués, en .-el reemplazo de don 
Sergio Natalio Lópe-J;

g) Al s-.-ñor JUAN CA’KiLOS AVILA (C.19SV 
M. 7.243.043—¡DM.-62), en el cargo de au
xiliar 3»— cificial (Personal de Se-''vicio,í 
en reetmplaao de don- René Juárez;

•li) Al S Jñ or TOMAS GUANTAY (C. 1&1S....
DM. 3.885.368— DM .62), en el c a ig o  Ue n- 
gente d e la Comisaría de Coronel Moid-ss 
(Dpto. Eva Perón), ein reemip’ azo de don 
Justo ColOTe;

i) Al sieñor JESUS MARIA CANSECO (C- 
1898— M. 3.527.911— DM. 56), -.11 el cargo 

l-'J- d'e asente de la Comisarla de General Güe

SALTA, ÁÓOSTO 29 DÉ 1953

m-e s (Dipia. Campo Santo) en reempiazc 
de den Santiago Cecilio H0yos; 

j) A! señor VALERIANO LUCENA (C-1917—
. M. 3.615.742— DM .57), en el cargo- do a- 

g-.’inia de la Sub—Camiscoíia de '“E l MpTlE 
WILLO” (Dpto. de Rosario de la Frontera, ¿ 
en  reemipdázo de don RudecincVo Figuc-roa. 

Arv 3y — Oonuvai;iusse publiquese insértese 
.en el S.eui3r.ro Oficia! y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

2 s eopia 
]:.IiME FERNANDO SOTO 

Jeíc de Despacho de Gobierno, J. é I. Pí.biic-.-.

. ¿TroRETO NO 15447 — F.
Salta, Agosto 19 die' 1855.
EXPEDIENTE N? 1233|M|196s.
Visto este expediente en el que .’ a señorb 

'•¡'M UELA MONTILLA DE MONTILLA oOli 
r.;ta  reacuste de su hrftter jub;la.torio, teniéndo 

'3n Cuanta la sobreasígniación gozada de 
aciK.rdj al Decreto N ° 13.271|52; - 

— CONSIDERANDO:
Que la H. Junta de Administración d_- la Ca 

ja áe Jubilaciones y  Pensiones, mediante re- 
Sol'-’tfión 393—J (Acta n°  29) ■ de fecha ag<>3 
l,o 2 dc-1 cai-riente año, ha-ce lugaff a >o solici 
tíj-'o pc,r c-neontrarse la. concurrente couipreu 
di:ía en las previsiones de la Ley de la mate
ria;

Por ello, atemto a lo dictaminado por el se
ñor Fisca l d= Estado a (s. 40,

El Gobernador de la Provincia 
D E í : I! E T A :

ARTÍCULO11».—  Aipruiébase Ico Resolución J»‘ 
ÜD2—J (a-ota n* 29) de feoha 2 d'-. agosto dc,̂  
■'.ori-;eriie año, dictada -por la H. Junta de Ad- 
¡-¡i'-nispaición de la Caja de Jubilaciones y Pon 
sienas de la Provincia, cuy» parte dis^oStU- 
v,3 establece:-

;'l rt. 19.—  REAJUSTAR -él haber jubilato.-b
09 la señora MANUELA MONTILLA DE M oN 

'A Libreta Cívica N9 9.490.825, teniéndose 
en -c^ínia Ca sobreasignación gozada de acucr
- o ct laí disposiciones del Decreto K ° 13.27¿(52, 
t "  súnua- do $ 648.39 rn|n. (SSISCI-ENTOG 
CUARENTA Y  OCHO PESOS CON TRUÜK- 

A Y WTJEVE CENTAVOS MONEDA NACIO 
l-TilU, a li^uidiairaá desde la fecha an que 
cíajó de prestar servicios, .cc-n más iin suple
mento variable por aplicación de la Ley 951 
y 'Occi’etoE ccwn-Eí!eiinentarios de $ 144.11 m|n. 
(CIENTO CUARENTA Y CUATRO PEsOiS 
C'Cr-í ONCE CENTAVOS MONEDA NACIO- 
NAiL).  ̂ .

Art-, W — Comuniqúese, publiquese, insér 
tese en el Registro oficia l y  archívese, 

RICARDO D U R A iStO  
FiorenEín Torres

Es copia
Pedro Andrés An-anz 

Jc-fe de ÍJespaclio del M. de E. P. y O. Publicas

DECRETO' N» 1S448—E.
F-x-iue. N °  2124— A — 55.

Salta, Agosto 19 de 1955.
VISTO este e.\ipedpnte p0r e l que Admi- 

nistiiDició^ de Vialidad de Salta ele'va a con- 
stóerac'ón y aprobación riel Podes- Ejecutivo 
/•'a rs^dlución N ° 15654, dictaba por el II. Cor. 
s~jo de la misma n  leoha 29 de julio del

pac. 3239

año en curso por la qu& se diapon s dejar 
cesantiB el auxiliar 1? (mecánico de cutomotó 
res) cSí ojiada repafltüc.íin, d o n Ismcel As- 
druvall Luna, a raiz de la. falta cometida y 
de la i«i»cijpílin.a observaida durante el d e 
sempeño de sus funciones; a

Por ello,

. El Go tem edor de ¡a Provincia 
D E C R E T A :

Art. 19 —  Déjase  ceesJue, a partir del día 
tn  que d jó  dle (prestar servicios, al auxiliar
19 (tnecáaicd de automotores) .de .AJl&Jnist-ra 
ción de Vialidad- de SaCts-, don  itSMASiL AS- 
DUUVAí, l ü NA (Por las rqzones indicesdas pre 
cedeat'etnente. : . " ‘
Art. 2« Comuniqúese, Publiquese, lns?r»se en 
el Registro Oficia] y  ardtivese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín  Torre*

Es copla;
Pedro Andrés Anramt

Jefe de Despacho del ¡VI. <¡» OE. f . y ’O. Públicab

DEORETO N» 1544Ü—E.
Saltar, Agosto 19 de 
Sx(pt&. No 1998—iC—-65 
■VISTO cete  expediente por el qU9 la Caja 

de Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia, 
e  eva a conGi4eración y aíprobaición le ] Po
der ESjecutivo «Ojpáa icfé &  resolución N? 374 
— J— (Acta N* 27) dijcteda por la H. Junta 
de ¿dm inistrdción d e  la imisina, ,en f 'ch a  21 
de julio del año en curso,

El Gobernador Ce la Provlnclf 
O E C R J I A :

Art. 1° —  Apruébase ia. resolaiición N° 374 
— J—  (Acta N9 27) dietsda- p or la H. Juana 

Adm-inistración de le. Caja de -jubilaciones 
y  Pensiones de la  Pr0víacia, en f :c ta 21 do 
Julio del año en curso, c-jya  parte dispositiva 
establece:

“Axt. 19 —  Acordar, Fensiones a -a Ve¡ez, 
coníoirac» a lo diapiue stc- ¡por la Ley 1204, «n 
su arííoulo i* a>n uw íhait-e? ¡m'ensual de $ 100.— 
%  (CIEN PESOS/ MiONEDA NACIONAL) <j ci» 
da uno de los soJícítanies que se de allan o 
con-tiniucfCióní y  a ¡partir de la  teaha en que ’•» 
presenta reso-lución séa  aorotoda por -si podí.r 
Ejecutivo de la Provincia:

CAPITAa,:

4342.— RAMONA ROSA MORENO ;Fca. La 
Ciénegia)

ROSARIO DE LERKLA:

4343—b a u t i s t a  m i a r ^ j e z  ( c ©o . Q.uijo )
A lt. 2».—  .Las .pensi5x.es acordadas por el 

articulo anterior quedad sujetas a  csducida/J', 
aumento o disjni'nuición =n su mont® -en ca
so de establecerse cam tics mi la situación de 
sus beneficiarios 0 por Inexactitudes «  la. do- 
cvjmentacian presentada’ .
Art. 2? Comuniqúese, Puollquese, inso-tese en 
el Begistro Oficial y archívese.

RICARDO? í .  DURAND
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho del M. de 'K. P. y O Publica»
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DECRETO N» 15450—5?.
Expte. N? 2091— F—55.
Salta, Agosto 19 de 1955.
VISTO este expediente ®or «J oual 5a Suc. 

A ve lfn o  Figueájoa s o l í c i t a  .01 (recon ocim ien to  
de una c o n ce s ió n  id© a g u a  pública p a ra  irrigar 
■Iz, propiedad Cas’a-Quinta, castice tro  N ° 1845, 
-¿bicada •-en. San Lorenzo, departamento de L t  
Capital, con u n a  Superficie b a jo  r ie g o  de u'i» 
Xsctáxea; y
CONSIDERANDO: ^

Que pOT resoüuiclón N° 464 de techa 17 do 
aci;iyo del año en curso, ed H. Consejo de A'ti 
ratois-.iación &enera>l de Aguas de Salta, ha<;o 
lugar a lo solicitado ,pOr haberse dado cu^ir 
pümiem.to a todos- los requisitos establecidos 
.s cr -e l Código d‘e Aguas;

'Por -alio, atento a lo  dictaminado Por el 
~r. Fisooil Úe'Estado a fs. 20 y  en uso de la 
: Multad conferida por el articulo 255 del Cí> 
■Sigo- de Aguas,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. • 1? —  .Apruébase el reconocimiento d“ 
-na  conce sión de agua púbHca al innuieW1 
-SenamLi’ ado CASA-QUINTA, catastro N? 1845 
líbica ••'o «n  San Lorenzo, de:pa-/laiu«nto La 
lapitcrl, de ■ propiedad d-e la Sucesión AVJ&- 
li'NO FIGUEROA, para Irrigar con carácior 
c-e imánente y a. ■p ’̂petluidad, una superficie 
i-e una hlaotárea, com una dotación de qui- 
¡ ientos vein-ticimco- mililitros por segundo, o 
ieri'var dd- Arroyo San Lorenzo. isn épocn de 
Estiaje, esta dotación se reajustará pro.porcio 
ralm-siníe emtne iodos los regantes a m « ;id!i 
rr.e disminuya el oaudafl. del mencianuido &-
n oyó.

Alt. 2? —  Déjase establecido .que por no 
I3r4sr.se los dforc^s d¡glflnitávos d/al Qrro-yo a 
ru'í se reitere la  /Concesión re conocidCT po'' 
a  articulo a®ferior ]a  cantidad a concederse 
" ’.ieda sujeta a la  electividad de caudales doJ 
sr-royo en las distintas épocas del afio, de
jando a  salvo, por Co tamito, la responsabilidad 
.•-.'Saí y  técnica ce  las autorid/aides Correspon
dí ntes d e  la Provincia, que oporiunanvon;'» 
reter-minará para caid'a %)c?Ca los caudales de 
Cn;t¡vo=- em- virtud de1 las facultades q.ue le 
-r-níiere -el Código de Aguas.

Ar-t_ 3» :— Lia conce si(5n reconocida por ol
-se-ate decreto, lo es con, Jas reservas pr r. - 

Mstas e-n l0s arts. 17 y 232 del Código de 
¿ciñas -de la Provincia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, Insérte
le  en el Registro Oficial y  archívese. —

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

ITs Copia:
Pedro Andrés Arratw.

- -- ¡¡pcxho del M. de E. F. y O. Píit-llcns

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Alt. Io —  Adjudícase al Sr. FRANCISCO 
KLI3CTO ECIíAZU, de con¡ormidtf¿ a las dls 

.posiciones del decreto W  13555- del 25|2¡55, la' 
parcela N9 24 de la manzana 116 a, S:'cción 
E, á i  la capitlajl, Catastro M9 31434, con una 
supsrficie de 289,75 m J., fijándose com o pre
cio d e venta Ha suma die' $ 1.449.— (UN M.Uj 
CUATROQIIEíNTOS CUARENTA Y  NUEVE 
PESOS M|N.).
Art. 2? Comuniqúese, P.ublíquese, ins'rtese en 
el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
P e d r o  A n d ré s  A rra n z  

1- le- Despacho «M M. de E. F. y O. PúbUcae

DJSOKETa N’  16451— E. 
iE;rpte. M» 2137—1— 955.
Salta. Agosto 19 de 1955.
VISTO la solicitud presentada por el s ñor 

■>’i| aiciscoi Eleicto Echazú, en eü! sentido- de 
qus le sea adjudicada, la  -parcela N ° 24, ubi
cada em la manzana 116 a, Sección E, de ln 
Cajpitotl, d® propiedad fiscall; y 
CONSIDERANDO:

O.ne la  JnlSm® ¡será destinada a la  consl.ru'.'- 
;-ión d* la vivienda propia; 

por ello,

transportes de pasajeros en auccnotOT entre' 
la Ciudad de. Orán y el ©uebíc -e  Pichanal,^ 
que le- iue’ijam- otorcíicí-os ipoi Ejesolucióai N*jí 
15013154. |

“ 2°  —  Déjase establecido que a la terminal 
ción del j£atzo lijado ©n el ju n v i Io de ia‘ 
presente Resolución, Se dejarán s lt  efecto ti 
-permiso otorgado oportunaraeo/e. en caso que 
los servicios n o hayan sido inioiidos” .
Art. 2? Comuniqúese, P.ublíqcese, :ns:rtesé 
el Registro Oficial y archívese. ]

RICARDO J. DURAND 
Florentín T : rres '

Es Copla
Pedro Andrés Arranz ¿¡ ■jk>:-

Jefe de Despacho del M. de E. P. y  O. Publicas?

i

DEOH-ETO ‘N« 15452—E.
Exipte. Nf 2025—A— 955.
Salta, Agosto 19 de 1955.
VsSTO este expediente p or el que Adminis

tración de Vialidad idv= Salta eleva a consiáe- 
¡crció-n. y aprobación ,diel Poder E jecutiv0 la 
H-:;'Soiución N9 155S6 de [eolia 28 de junio i! ¡1 
-..«o en curso, diotada ipor el II. Consejo de
d ich a  R e/p artic ión ;

Por eljo y aientoi a lo  inlormado poin CO'ii- 
taduria General,

El Gobernador de la JProviucla 
D E C R E T A :

Art. Io  —  Apruébase la Resolución N° 15jMi 
de f ecba 28 de juinio deil <jño ein curso, dio- 
tñitla pOT el H. Consejo de Administración da 
Vialidad' de SaHta, puyo fexto dice:

“ Vistas estas- actuaciones en las cuales se 
dictó Keso'luCióa N? 15013|54, otorgando a la 
Em,presa C. O. T. A. N. A. Ltda., per-nii.io 
ij/ni'a realizar senvicios d’e transporte de per 
saj ros en automotor entre la ciudad- de Orán 
y el -pueblo de Pichana.!; y
CONSIDERANDO:

"Que el citcr'.-o ■permiso no ba sido perfeccio 
nsdo conforme a lo  previsto ea el -Art- 389 
ib  la Ley N* 1724;

“ Que en cd plazo establecido en -el Art. 29'- 
d-;il Pliego de Condiciones Generales, para la 
iniciación de los servicios, los -mismos no fila
ron librados o l  Público;

"Que por nota de fecha 16 de Abril d “l afio 
>n curso, la -benefi-ciaria manlliesta no esta,r 
■en conlíiciones de injiciar la  explotación de 
'.03 servicios por n o .disponer dt.i material ro
dante ofrecido en presentación;

“ Que este lieoho redunda en perj.uic¡0 6» 
los servicios públicos citados, ,por cuoifito lo3 
¿nismos son prestados, actualmente en foiirna 
precaria por la antigua pewnisionariai cuyo 
¡permiso caducó el 20 de marzo del com-iente 
año, feoha a la oua/1 la Empresa C. O. T. A. 
N- A. Ltda., debia haberse caigo de los ser 
vicios;

“ Por ello y atento a lo inlormado por Trans 
portes,

El Honorable Consejo de AKtoinisiracióJi 
Resuelve:

“ l '1) Emplázase a la  Empresa C. O- T. A-
■ N- A. Ltdicr. -por el ténmino de treinta (30) 

dias, a contar desde la  feicha d« notificada 
la jpretíente resolución, para- la iniciación de

DECRETO N? 15453—E. |
EjopUe. N9 2161— E —955. <
VI-sTO este expediente por «I ene Dirección] 

de Estadística, Investigaciones Sswióm-casíjJ 
r.oTmpiicrCión. 'Mecánica, solicita se dlsponga|.fa 
transíereucia de partidas» de  ginSice que ¡indicí? 
a fs. 1, ipor asi requerirlo las -eaesldades á t  
la misma;

Por eflo y atento a ’.o infowaado por £oir 
ta-duvfa General, í;

El Gobernador de la ProivJBCia 
D E C R E T A :

l-.j
Ar¡. 1-' —  Dispónese la ¿ ifa w -te  transí^ 

rancia d'e lia Ley d-e Pi'.SupusSra 5a  vigo-r, 
ra reforzar el Pa-ncial 40 de Gastos, corresponj 
dfeni-e a Dirección de. Estadística. InveatiqSj 
Piones Bcon&micas -y Camptaeión MecáaicP^l

.PaíCial 3 
Pai'oidl 12 
Pericial 161

3.000.-—J  
1 .3 0 0 ^
3 .0 00 :-^

if/.W

Art. 2? Comuniqúese, P.ubliqase, insf-rtesej 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. iX ^ A N D j
Florentki T  rrres 

Es copla. \  M
Pedro Andrés Arranz Í" M

Jefe dé Despacho del M. de E. 7 . r O. PúbUcSSl

DECRETO N» 16454—JS.
ES]ptí. N’  2162— F— 955.
'Sialta, Agosto 19 de 1955.
VIsíTO- la renuncia toterpiues-a;

El Gobernador de la Provincia^ 
D E C R E T A :

Art. 1° —  Acéiptase, con ajx êri.zridcrd¡ 
de agosto en -curso, la renurvdí iíjca rg  
Contador Maiyor de Contadurts 3ai'6ra?“ ‘ 
Provincia, -pressmticijda por- ©1 £r. ANDRES 
GUNDO FIO'RE.
Art. 2? Comuniqúese, Publiques^, j^ e r c ^  
el Registro Oficial y archives*.

RICARDO J. DLRAND 
Florentín Tzrres

Es eopia:
Poden A.ndréi Ariran*

So-’n de Despacho dol M. de E. ]B3SSteSí>

•DECRIBTO 'Ml° 15455—E.
Expte. N? 2010|T|195;5.
Salta, A'gos-to 19 db 1955.
VISTO este extp'edieinte en- «1 /í i i ;

59 da !a M '̂u-niclpa-lidaid de la c&p¿ 

' ^

<3 SiSItfi!1



B o le t ín  o f ic ia l SALTA, AGOSTO 20 OK 1955 PAC. 3241
| n iS L A O  TAOPüA s o l i c i t a  «el b e n e f i c i o  d e  u n a  
í ji jb á lá c ió n  ondina-ría , Q u é e s ta b le c e  e l  a r t ícu ’-ü 

P33 de  l a  •l'eiyi 1 6 2 8 ; y

tCONSEDBRJUN'DO-:

Que Ca H. Junta de Administración, du lo, 
Ipaja de Jnalbila îones y Pensiones, mediante Ru 
¿s-J vición K* 343 —J— (A cta  N? 27) de Igcha 
Lfjiilo 21 del  corriente año, hace lugar a lo 
l -S3Íicitado ipor encontrarse e’ recurrente com- 

|-¿p-e adido- jn, los .previsiones de la ley d» 1»  
¿ i  imaitsriia;

P o r  .e lle , a t e n t o  a  '-o  ffictan iiin ad o  p o r  e¡ Sr- 
: F is ca l d©  Estaidoi a  is . 17 ,

E l  G o b e r n a d o r  d 'e  l a  P r o v i n c i a  
O E C H E T A :

A R T I G U L O  1? . —  A ip ru é b a S e  la ' R e s o -u c ló n  
t ?  343— J — (a fita  n °  2 7 )  «Je f e c h a  21 d e  ju l i o  
•¿el c o c i e n t e  a ñ o ,  d i c t a d a  -por ca  H . J u n ta  d e  
¿ d m i-n is t r a c i0'n  d e  l a  C a ja  d e  J u b i la c io n e s  y  

\P .rasiones ,cte l a  P r o v in c ia ,  c u y a  p a r te  d is 'p s -  
¡L-tiva e s t a b le c e :

' A r t .  1 '° .—  R E C O N O C E R  lo s  s e r v ic io s  p ro s  
la d o s  íin  l a  Á m ln is t r a c ió n  P ú ,b íica  d e  la  P r o 
v in c ia , p o r  e l  señ or . L A D I S L A O  T A P I A ,  d u -  
ía n t e  V E I N T I U N  (2 1 )  A Ñ O  y  O C H O  (8 )  M E  
S E S  y  fo rm u fla r  a  ta l  e fe c t o -  ca rg o s -  a l  c í . l i c r -
&o y  pati'oW aJ, d e  aioivaiido a  l o  d is p u e s to  p o i  
e l entílenlo .24¡ d e  l a  L ey  1628, p o r  l a s  s u m a s  

c e  $ 2 .7 6 9 .5 0  %  0DOS M IL  S E T E C IE N T O S  
S E IS fflN T A  Y  M U E V E ' P E S O  S C IO  N  C IN 

C U E N T A . C E N T A V O S  M O N E D A  N A C IO N A L »  
s. c a d a  t:n o  d e  el-los, im p o r te s  q ue  s e r k n  a le n  
c id o s  d e  a c u e r d o  a  ?o  e s t a b le c id o  p o r  &1 a r 
t i c u la  25 p á x ra fo l 2 » d e  la  c ita d a  L ey .

'"A nt. 2 9  —  A c o r d a r  a l  J ^ u x ilia r  5 ’  d e  la  

MuU-ic'ip3- ld a d  d e  'a- C c ip ita l, ’d 'on L A D I S L A O  
'l '-A P IA , M a t .  I n d .  N «  391 9630 , tí. b e n e f i c i o  «le 
a n a  ju b il a c ió n  o r d in a r ia ,  Que e s t a b le c e  el a r 
t íc u lo  32 d e  la  L e y  162 8 , .con  u n  h a b e r  ju b i la -  
■ iorio m e - is u d l  d 'e  $ 704 .8 4  m|n . (S E T E C I E N 
T O S  C fL 'A fnR O l ^P-ESOS SCON .¡O C H E N TA * l 'í  
C U A T R O  C E N T A V O S - M | N .), a  l iq u id a rs e  d o s  
d e  í a  f e d h a  era <iue dej'e: d e  P resta r  s e r v ic io s .  
■:on m á s  u n  a u m e n te - SuiPOetorío po,r a p l i c a 
c ió n  d a  la  L e y  954 y  D e c r e to s  c o m p le m e n t a 
r io s  d e  í  87 .66  m|m. ( O C H E N T A  Y  S IE T E  
? E S O S  30 ,N  S E S E N T A  Y  S E IS  C E N T A V O ! :  

M |N ).

“ A r t . —  F o r m u l a r  c a r g o s  ctl s e ñ o r  L A 
D IS L A O  T A P I A  y  <jl p a t r o n a l ,  B o r  das s u id a s  
ÜI3 $ l .® 9 .3 6  m|n. (U N  M IL  C U A T R O C I E N 
T O S  C I N C U E N T A  Y  N U E V E  P E sO -S  C O N  
U R E IN IT a  Y  S E IS  C E N T A V O S  M |N .) respVC- 
: iv a m e n t e ,  e n  c o n c e p t o ' d e  a p o r t e s  « o  r e a l iz a 
d o s  o fp o itu n a m e n ite , y a  que- n o  e x is t ía  d is p o 
s ic ió n  l e j a l  q u e  l o s  >exi(m iera y  q u e  s e  r e a l iz a  
m  b a s e  -a la s  d ig p o s ic io m e s  d e l  a r t íc u lo  16 , in c . 
? )  d e  J a  L e y  1 62 8 , im p o r te  Q ue e l  in te re s a d o  
¿W berá  <<a.ncíBlar med-isointe a m o r t iz a c io n e s  m e a  
;u c á « s  d i  d i e z  (1 0  % )  p o r  c le rn to , a  d e .s co n - 
•;artse d e  SuS 'h a b e r e s  julbilatOTiO s y  r e c la m a r s e  
¡a  p a rce  qiue lié c o r r e s p o n d e  a;l p a t r o n a l ’ '. 

A r t .  2» C o m u n iq ú e s e ,  P u b líq u e s e ,  in s é r te s e  en  

el B e g ls t - 'o  O f i c ia l  y  a ra h iv e s e .

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

E s c o p i a :

Pedro Andrés Amsnz 
M*= cfp Despacho del M. da E. F. y O. PúbHoc»

EDICTOS DE MINAS

N° 12772 —  SOLICITUD DE PERMISO PE 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 1 
SECUNDA CATEGORIA EN Ex, DEPARTA
MENTO DE MOLINOS EN EXPEDIENTE NU 
.MERO CAEN MIL SEISCIENTOS CINCUEN
TA Y CUATRO, LETRA S, PRESENTADA. 
POR EL SEROR DOMINGO SANJUAN E l 
DIA SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIEN
TOS. CINCUENTA Y -CUATRO, A  LAS HO
RAS NUEVE Y  C T N C U W fA  MINUTOS. -  

l a  Autoridad Minera Nacional, le hace Sa
ber por diez, días al eflecto, de que' dentro 
do veinte días, (Contados Inmediatamente des 
Pu&s d® didhos diez días), comparezcan a de- 
<.Ju<3ii''.oi todos los -que) con algún derecho se 
cj«yeren respecto de dicha solicitud. La zo
na peticionada ha <Juediado registrada en la 
siguiente íonna . .Sr. Jefe: Se ha inscripto gí& 
ficamante la zona solicitada para lo cucrl se 
ha tomado como punto de referencia el Pues
to Casa Grande y  de alíi se midieron mil me
tros Azimut doscientos ochenta y ocho grado 
y seis mil metros Azimut ciento achanta gra 
do para llegar al punto de pcírtiitla desde si 
que se midieron cuatros mil metros Azimut 
ciento ocdieiita grados, cinco mil metros Azi-mat 
doscientos s ;te-nta grado, cuatro mil metí es 
Azjmut cero grado y cinco mi; metros Aziniui 
noventa grado ipara cerrar asi la Su,pei'iicie 
soli-ciia-ia, según estos datos que son dados Por 
el ¡ntaresado ¿n croquis de tojas uno y escri
to d i fojas dos, y según e i pian0 m¡naro, l » . 
cOna solicitada se enc'iien/ra libre d« otros pe- 
dfmcnios mineros. En, tíl libro correspoíndienfe 
de esta Sección Sa sa 'inscripto esta solicitud' 
bajo .el número det órden mil seteclemtos cua
renta y s¡ote(. Se acompaña croquis concordan
te con el mapa minero. Regis-ro Gráfico, al-ril 
veintisiete de abril de mil novecientos c¡ncu:-n 
ta y cinco. H. iSLIAS. A- lo qu,e se  proveyó. 
SALTA, J'i<nio veinticuatro de mil movecitn- 
tos cincu'.’nta y cinco. Visto:1 La conformidad 
manifestada por el iinteresado a £oJas ocho de 
lo informado por iRegiSfro Gráfico, por Esorlba- 
wia regístrese e>n Registro de Exploracioms”  
el «scriío da' fojas dos c 0n sus anotaciones y 
proveído. Conleccioanse y publíquese los edictos 
en e! Boletín Ojlcial de Id Provincia en la 
fonma y término que establece el artículo velnti 
cinco del Código de Minería. Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escribanía, 
notifiques® y entregues;# los edicfos ordenados. 
Geólogo Raul J. Valilez Sub-delegado a cai
go d'e la: Denegaición lo flus Ser haca saber a sus 
efectos. SALTA, 18 de Agosto de 1955.—  . . .  
. . .  MARCO AfíTOj/Ó R'UIZ MORENO. . . .

e) 22|8 al 5|9|55

N9. 12771
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARa 
SUSTANCIAS DE PRIM ERA-Y SEGUNDA 
CATEGORIAS EN EIL DEPARTAMENTO DE 
MOHÍNOS EN EXPEDIENTE NUMERO CIEN 
MSL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
LETRA S PRESENTADA POR EL SE5JOR 
GABRIEL SAN JUA# EL DIA SIETE DE JULIO 
d e  m t  n o v e c i e n t o s  c i n c u e n t a  y
CUATRO A  l a s  HORAS NUEVE Y TREIN
TA Y CINCO MINUTOS. La Aiutorldafl Mi

nara Nacional, le á ic*  a»ber por 41«< dÍM al 
efecto d© Qug demünj d* veinte di«s (-^ tÁ doe  
iximediatament* después de ¿í-cíiofl día^),
comparescan a  deducirlo todo* los ¡jjii* gon 
algún, dere¿LO se *iey*r«i re«¿ecAo de' t^clu. 
solicitud. La zona PaUclonad* ^  
registrada en la s^uienie ípnn*L gf&o^ J^ § : 
Se ha inscripio gr&Gcxnna^to. 1*. (w^citada 
para -lo cual se ha ixunaido como jiunto de i tlv -  
Pénela el pugSto denominado C¿?a Grande y
desde allí e0  midieioa «fiaeo m il imétip» ¿ i Eat« 
para llegv ctl ®un%c de partid» ÁmmS»* «1 que 
sa mi-diiei-on mil ir.*tros Azimut ¿íogcieruQa se- 
¡efflta grado, cinco mil m«tfM  , A?i?nul fc.é'o 
ETado, cuatro mil mwros Azimut n<3T«nl|. gra
do, ei-nco mil mtM os Aatmut Oíh^iJta 
grados y por último tr«« mil m et^s Aslmut 
doscientos setenta grados p<jr* «al la 
Superilcie sol i citad.x—  Paira la Ub'caolím pré- 
cisa en el terranc e/1 lnt«r*Sad<> como 
punto da partida al pvs«stf denominado Oug- 
va Rsai y  qu8 «b habilitado ppr Narci
so C ndorf.— Seifla- egtos datoa (jue hbd da

dos /poT el récuiretit* ea croquis de K>ja* uno 
escrito de fojas das, aclaración de lo j* 8 cua
tro, y sjgún el pLcno nlnaro, la  ren* solicite 
n-eros.—  En -el m r o  «orrc spoditnt* eé tota 
da se encuenda I to e  cíe otros pediarnuot mi- 
S. calón ha sido «not*da está sblleitud bajo 
el númiero do. ó r i*n mli sete,cientó« cBáreóta 
y cuartro .—  Se acampana aroq-úi» sonebrdan- 
ts con e] ntaoft mañero.—  Qiebe «I pélic.onáate 
espresar su confermidad1 con la u tp tó ióa  e- 
tectuada.—  REGISTRO GRAFICO, aJjHl Vein
tisiete de mil novaclecto* Cincuenta y cinco.
H. Elias.—  A  lo Que »e proveyó.—- SALTA, 
julio ocho de mil norecientoa cloiuwtta y e¡n- 
fo .—  TfengaSg al doctor Mtearlo CuÜlár en 
el cáríictar invocado a  fojas *i»t«, T i| con
formidad manisfeftada a fojaa ctoto  vuelta 

de lo informado* p o j Registro Grafía, por Hs- 
cri'balnia regis-treaa en “ R a s tr o  í& Explora
ciones" el esc rite dos con *ua on«t*cíonts y 
proveídos Confecciona is* y  ptl^liquéie I®s edic
tos b?* ©1 Boletín OflciU de la, Provir.cl* *n la 
forma y término que eetaW©c« e(. articulo 
yeinticimeo dPQ CM Igp 'de MCn^ria—  CoJo- 
quese dvlso de cümcIóh «n  el porta: ú.e la Es
cribanía, nOtiltqujMe- y tdU ésue4e los. adictos 
ordenadoí.—  R a íl  J. Valdlez Subdela^do a 
cargo de la De!¡e^«oi6n. Lo qu« 8«  h*c» sa
ber a suB efectos. SALTA, 18 de- A f  o*co de 1955 

MARCO ANTONIO RUIZ MOR2IKO 
» ) í 8|».al ft|»|SS

N* 12749 — BOLICITOX1 DE PERMISO PB CA
TEO PARA SUSTAKOIAS DE PEIN ERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE SANTA 'VICTORIA: EN EXPE
DIENTE N* 100569 —“ G " PRESEN’TAr.A POR 
EL SEÑOR AGUSTIN GIULLANOTTI Y  CE- 
FERINO R U D O  N I. E L  P IA  CUATRO DE

MARZO DE 1054 —HCRAS DIEZ- T  QUINCE. 
La Autoridad Minara Nacional la Iiace saber 
por diez días al efseto de qua, dentio di* yute te 
días (Contados ícraedlctamienbe despmfe .de di
chos diez días) Comoareiican a ded-jeir.o todos 
los que con algún derec-ho se creyeren r«ipecto 
de dicha solicitud. La zona peticionada ha que
dado registrada fe. Ia siguiente fo ii?a : , Ssflor 
Jleíe: Para la inscripción grMlca í ¿  : a zona
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. solicitada, se lia. temado como punto de referen- 
tía el Ábra ¿el Cóndor, desde donde se midie- 
roií'7.000 metros al Sud para llegar al punto de 
partida desde.el cual se midieron 5.000 metros 

jal liste, 4.030 metros al Sud, 5.000 metros Q> 
Oeste, y finamente 4.000 metros al Norte para

• cerrar la superficie solicitada. — Según estos 
datos qué son-dados por los interesados en es- 

í crito de fs. 2,^croquis de concordante de fs. 1, y

aclaración de £s. 4, .y conforme al plano de R e
gistro Gráfico correspondiente la zona soiieita- 

'  da .resulta .superpuesta aproximadamente en 817 
h- cíáreas al cateo tramitado en expediente N* 
41931—"G ”— 52 perteneciente al señor Eugenio 
GiuiianOtti por’ lo que ha qubdaáo registrada 

: úna súperficle libre de 1.18a hectáreas. — En 
él libro'cdrrespbüdifcnte de esta Sección ha que-

- dado régístrada esta solicitud bajo el número 
•*1 lió: oidéu."—--'se' acompaña croquis concordante

con ia ubicación efectuada en el plano minero.
' Córr&spond'é que los solicitantes expresen su con 
: fórmid&d' a :iíá ubicación Gráfica.. — Registro 
•! Gráfico' Marzo 28 955. —  Pabio Arturo Guzmán.
» ppr 'Escribanía-'de'Minas en la Providencia que 

antecede, dése por aceptada tácitamente (Re-

- sol.><: 81|52 Art. 2) la ubicación dada por R e
gistro-Gráfico, por Escríbanla regístrese en “Re

í.-Tgistro de- Exploraciones’1 el escrito de fs. 2 con 
, .sus anota0i0!ne3-y-proveídos. Confecciónese y Pu 

bliquc.se-: los edictos, en el Boletín Oficial de la 
, ,  Pj;Qyincia en la form a y término qiue establece 

. el ;art.x 35 del plód. de Mhiería. Colóqoiese av¡so 
de citación, en. el Portal de ]a Escribanía de 
Minas, notifíquese y . entréguere les edictos or-

- .d en ad os , cu m p lid o  la  p u b lica ción , n o tifíqu ese  ai 
propietario., d el suelo dienunciado a fs . 2 p o r  cer- 

'-f'fica.da co~A|R. a d ju n ta n d o  un  e je m p la r  de  di-
.«i-Cha publicación,.— Lo que se hace saber a sus 

efectos. -—  Raúl J. Valdez. Sub Delegado a car- 
. .go de la Delegación —  Salta, Agosto 16 de 1955.
. .... MARCQ iANXOJJIO RUIZ ¡MORENO 

Escribano de Minas 
........ c) 18 al 31|8|55.

. ,.-.N ?...1;2734.. . . .
SOJJqÍTUD ’ P E  .-PERMISO DE CATEO PA- 
HA' SUSTANCIAS. DE PRIMERA Y SEGUN- 

.C4-TE.G.QPJA-S EN- EL DEPARTAMENTO 
DE .s a n e a r l o s  e n  EXPEDIENTE NUME- 

...RO ,CI®N MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
£ !fJC O , LETRA Q PRESENTADA POR EL

• •■!. S.TfíQR CELESTINO CORREAS EL DIA TR.EIN
;  .T ;V B E  JULIO DE, MIL NOVECIENTOS CIN

CUENTA, .Y CUATRO A  LAS ONCE HORAS
Y ..gtNCQ... Ml-MUTOS. La Autoridad Mintra 
Macíctnaii ie  hace Saber por diez días a! efecto, 
do que dentro «’-ie Veinte días, (Contados iutnc-

• diataimen-te. después de dichos diez días),—
7 ccmiipáre¿caji" »  diéducirío todos los que <sen al

gún derecho, se creyeren respecto de dicha so-
licitud: ’ La ‘zona. peticionada ‘ha quedado regis
trada en la siguiente forma: SeflQr Jefe: Se lia 
inscripto gráficamente la  zona scfticitafla .para
lo cuail sle: ha tornado . cOmo Punto de tfefrencia

;- a1 pueblo d® Jas;mana y desde allí se midieron 
onicé mil metros a'l Oeste .para llegar al Pumo 
cíe pavtiSa dt-s^e el ¡gvfe se midieron dos mil qui 
(Ventos metros ®’. -Norte, cuatro mil metros al 
CX'Stié, cinco ¿nil metros al 'Sud, cuatro mil ;ue-

- iros ai Esto y por último dos mi'l quinlcme? 
_ro.sí.ros''al'Norte. Perra la ubicación precisa a’l 
e; terreno «fl .interesado toma como punto d i

rofereiicia. que a Su vez es el ¡Punto de partida. 
Casa Colorada. Según estos dutos que son da
dos por  « i  recurreinte en ica.oquis de fojas úOo 
■y ucina-ación de fojas ocho, y según el plano 
minero, )a zona soiic.tada se encuentra .ibi'j 
da otres pedini-eutos mineros. En el. libro ■ oc 
i-respondiente de esla Sección ha sido anotada, 
esta smlciiud bajo el uúimeio de órditn mil se
tecientos cincuenta y uno. Se acompaña cro 

quis concordante con el mapa minero. Deba 
el peticionante expresar su conform¡uad, si asi 
lo esfavlerai coa la inscripción gráfica efec
tuada.. Registro Gráfico, m ayo nueve tíe mil 

' riovfCieii.os cincuenta y cinco- H. Elias-— A
lo que ¿“ü piov'efó.— SA-LTA(junjo veintiuno ds 
mil nOveciOntos .cincuenta y cinco. La confoir 
midad manifestada con -lo toíorinado por lie- 
gistro Gráfico, por Escribanía regístrese e:i 
'•K-jgíSiro de Exploraciones'' el escrito üe fo
jas «Aoíj c o n  sus Qtio'v.aicíojies y pteveidos.— 
Confeccionóse y publiquese los edictos ©n ui 
üulctin Oficial <ie la Provincia cu la íorma y 
termino- <Wa establece ei artículo veinticinco 
ilal Código de Mineria. Coloques;; aviso de ci- 
tacici'i eu el portal de la Esci-ibatíia, notiííquese 
ItiUiBirecuese los edictos ordenado. Geólogo 
ña" SAVINA DELGADO DE AUAPA. Salta ¿H 
lía'ul J. Valdez, Subdelegado, a cargo de la 
DELEGACION. Lo 4ue se hace saber a sus 
efectos. SALTA, -tU de Agosto de 1955.— 

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Ksci'tbano de Minas

e) 15 al 29(8155

tramitados en espedientes números dos m i)  
cuenta y  tres por lo que ha quedado registra
da con una superficie libre de mil ochocientos 
cincuenta hectáreas. — Én el libro correspon- 
cieato cincuenta y  siete Letra  “ C”  y dos mil 
ciento ocho, ambos del aüo mil novecientos cin-

tecientos sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubicación efectuada en í 
el plano minero. — Corresponde q,ue el solici-J 
tante exprese su conformidad a la ubicación | 
gráfica efectuada. —  REGISTRO GRAFiCO,| 
Mayo veinticuatro de mil novecientos clnOuenta| 
y cinco. Pablo A. Guzmán. — A lo que, se pro-Jj 
veyó. —  SALTA, Julio siete de mil novecientos^ 
cincuenta y cinco. Téngase al Doctor. Juan Car^ 
los Uriburu en el carácter invocado a fojas doajj 
vuelta, y la conformidad manifestada a fojá í 
cinco de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “ Registro de Explora? 
ciones" el escrito de fojas dos con sus anota
ciones y proveídos. — Confecciónese y pubfe 
quese los edictos en el Boletín Oficial de laj 
Provincia en la forma y término que estableé 
ce el artículo veinticinco del "Código de M ineí 
ría. Coloqúese aviso de citación en el portalfdej 
la Escribanía, notifíquese y entregúese los ediojj 
tos ordenados. Raúl J. Valdéz’—  SubDeiegádol 
a c|ae la Delegación. Lo que se hac¡e saberjgj 
sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 195b. §  

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO,!
Escribano de Minas

e) 5 al 1918155.*!■Mi

N? 12098 r -  SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE (PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN E L  DEPARTA
MENTO DE S A N T A  VíCTOKIA EN EXCE
DIENTE NUMERO .SESENTA ¡Y DOS MIL SE
SENTA Y DOS, LETRA A ¡PRESENTADA POR 
EL SEÑOR MARIO ALBERTO APARICIO EL 
DIA VEINTICINCO ;1>E ABRIL PE MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO A  LAS 
HORAS DIEZ. — La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace saber por diez dias al efecto, do 
que dentro de veinte dias, (Contados inmediata
mente después de dichos diez días), —compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún de
recho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la ’ siguiente forma: Señor Jefe: En el presente 
expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de (primera y segunda ca
tegoría con exclusión de los reservados por e) 
esta solicitud, .bajo el número de órden mil se
diente de esta Sección, ha quedado registrada 
Estado, en una zona de dos mil hectáreas en 
el Departamento de Santa Victoria. Para la 
inscripción, gráfica de la zona solicitada, se 1.a 
tomado como punto de referencia, la cumbre 
del cerro Blasnco, desde donde se midieron tres 
mil metros al Oeste, y luego cinco mil metros 
al Sud, para llegar al punto de partida desde 
el cual se midieron cuatro mil metros al Este, 
cinco mil metros al Sud, cuatro mil metros al 
Oeste y finalmente cinco mil metros al Norte 
para cerrar la superficie Solicitada. Según es
tos datos que son dados por el solicitante en 
escrito de fojas dns y croquis concordante de 
fojas .uno y conforme al plano minero, la zona 
solicitada resulta suiperpuesta aproximadamen
te em ciento cincuenta hectáreas a los cáteos

N » 12697 — S O L IC IT U D  D E  P E R M IS O fD B j 
C A T E O  P A R A  S U S T A N C IA S  D E  P R L im u jX S j  
S E G U N D A  C A T E G O R IA  E N  E L  D E PA R T A ^  
M E N T O  D E  L O S  A N D E S  E N  E X P E U IE N T E l 
N U M E R O  C ÍE N  M IL  Q U IN IE N T O S  OCHEN?" 
T A  Y  T R E S  iL.ETRA “ VV”  P R E S E N T A D O aP O Itj 
E L  S E Ñ O R  G E R A L D  YVEHM ER E L  DIA^D O C E l 
D E  A B R I L  D E  M IL  N O V E  C IEN TO  S j C IN -j 
C L E N T A  Y  ¡C U A T R O  A  L A S  O C H O  U O K A S j 

— L a  A u torid ad  M .te r a  N a cion a l, le  h ffl?fsa -¡ 
ber por d iez d ¡Qs a> e fe cto , de que deórr o ld a j  
ve in te  dias, (C ontado!- in m ed ia tam en te  desp u l í  
d e  d ich os  d iez  d ías ) — com p a rezca n  a fft ie a j- j  
c ir ios  todos los  que c o n  a lgú n  derecho sf? c 5 ? 5  
y e re n  resp ecto  de d-ciha so lic itu d .' L a  ¿ d n y i S "  
tic ion a da  ha  «v e d a d o  reg istrada  en  la s i j r i T ¿ » i  
fo r m a : S e fior J e fe : E n  el p resente  exi'J-íd'er.tel 
Se so lic ita  ¡perm iso p a ra  exp lo ra c ió n  y  ca ie o f f ? !  
m in era les  de p r im e ra  y  segurada c a t e g jr ia jc o n j  
exc lu sión  de ios reservad os  p o r  el- EStj'd'¡Mcq 
una zona de do3 mil hectáreas en el Cw o ñ a j  
mentó de Los Andes. Pala la inscripclóñTg l^ íj 
ca de la zona solicitada s¡e ha toma'logcumol 
punto de referencia el Abra de Sengfie iiy S a i 
midieren quinientos metros Azimut dieaspraaof 
para llegar al punto de partida desded í  
se midieron diez mil metros azimut cientojocheñl 
ta grado, dos mi’, nistros azimut doscls^oalss ] 
tenta grado, diez mil metros azimut trejciantcal 
sesenta grado y por último dos mil- ¡métvosE^E 
mut iioventa grado jjrra cerrar así lqjs'i^ tftc i^  
solicitada. — Según tstos datos quersortfdaqosl 
por el interesado eu croquis de fojas ..qnoBtís:

. crito da fojas flor, y según el planoTmiiicroflal 
zona se superpone « i  cien heotáreas|aocoxImaT 
damente a la mina "EL QUiEHUAR’’ -expadlenti 
número mil doscientos treinta y sels/Letra^Gj 
del año mil novecientos cuarenta ;-y^dTs|rSma 
tando por lo tanto una superficie librejaproxlT 
madamente de mil novecientos hectáreSs^E™ 
Ubro correspondiente ha sido anotadaffesíaBcfil



licitud bsjo el c im ero  de orden mil setecien
tos noventa y . - .d o . £e acompaña croquis coa- 
caréante con. la  inscripción gráfica sfectuadn. 
Regstio 3 rá fic ;, J.'.inio ocho de mil novecien
tos circjenta  y  cinco. H ELIAS. A lo que so 
proveyS. Salta, J-L-iio veintiauaLro de mil nove
cientos cmou-ena y cinco. Téngase -al Doctor 
Juan Car os U r.nnu en ;1 carácter invocado o 
lajas tinco y cea la corformided manifestada 
per el imeresato 3 fojas seis de lo informado 
per Registro G rífico, poi Esorib^n a re;.!strecr 
'en ''Registro de Esploracton®.-* el e-:--rito de. í-.- 
Jas dos con sus anotacicr-c-s y ;-ro eides. Cor 
íecc.ónase y pu'diquese en el Boioti.1 Oficial c 
la- Provincia en .s, forma y término que esta
blees d  artículo veinticinco del Código de Mine
ría. Celóquese av.so de citación en el porta! de 
la Escribanía, no'.ilíjuese y entréguese los edic
tos ordenados. — Geólogo Raúl J. Valdez Sub 
Delegado a cjde la Delegación. — Lo que se h -  
ce ra.b-5r a sus sfestos. — SALTA, Agosto 3 de 
1055.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minos

e) 5 al 19|8|55.

jfcBPLETIN 0;"JCiAL____ , . . . .

EDICTOS CITATORIOS
¡P  127f9 — E:>:CTO ICETATORIO 
REF\ Ex,pte. 1>5S5|53. Abraham Esper s.o.p|Q7-2 

A los ; í e c  £'5 e^tatlecidos por el Código 
de Aigu^s, se L*C3 s-abei que Abrararax Es,per 
tlsce sol.citadc otorgamiento- de c.ncesión ' !e 
agua Publica pera irrigar con un cauda! de 
3'-,65 1| segunda a cerivar del río Conchas: y 
coa cas^-cter t^mpCTal-vvoniuai, 66 Haj. <iol 
ior.uejle. Sa^ líiguel” , 2cfta-stros 30-18 y 3049 

SALTA, 24 ¿e  agosto de 1905 
ADMilNiSTRiACfC'N GENERAL B E  AGUAS 

e) 25 | al 7¡9|55

' N° 12751 —  Es?. JSxptá. 7S23|48 —  HORTJÜ- 
LOtfP r. iP|9S— I. EDICTO CITATORIO — 

A  los electo^ 3Sta,b'«cidOs por e l Código de 
Aguas; se ha-ce saber que Ja Suc. de PEDRO 
HORTELOUP, Gane Solicitado veconocim¡<jn- 
te de concesión de agua pública para irrigar 
cen U-Tí caudal «<juiyale nt--! al 47,67% ds u~a 
porción c e laisi áiez y  m!2dia en qu-e se ha di- 
vldi-Uo: el Ríoi Mojbttoro, ,por Q,a hijuela El 
Borío £6  San fosó ú H o"te ¡ouPl acequia Mor 
teioqp 0a  39%> -y San -a-vier (8,67%), supr<r- 
ÍKita de 181.5003 Has. y  18.5000 Has, con ca- 
rácl3r, pe.’Onainente y  a i^empeiuidad las prima
ras y tetapora! -evetnal Jas últimas, eC iumue 
ble denominado *eJEl Boido de san josé'\ ca
tastro 154 fie  E í . ¡Bondq, D6pa¿rtam.,nto de 
G6n«i-CT1 H-üemGf. Un épOca de abundancia de 
agua, se establee* un cauda; de 0,75 l|seg. y 
per Ha. Petra la superficie regarta-— SALTA 
ADHJNl-STRAClON GENERAL DJ3 AGUAS.— 

e) -2í|3 al 6|9|55.

¡M‘ 1 SD — lCxpte. 8250|50 — MKMJir.L 
SAMXiVAL b. r p|83— 2.—  EDICTO CITA
TORIO.—

A les rfectos «stableiciios poT el Código de 
Aguis, se hace sabsr g Ue MIGUEL SANDOVAL 
txn  2 sol .-citado r=icc¡noci:nie.nto de conc sión 
de agu^ Pública pira irrigar con un caudal de 
5 l|=ec- e derive»- del ríe Colorado por m dio 
del CaiU matriz de riego de la Colonización

r.° 10 Has. d e l  in m u e b le  “ L O T E  N * 9 4 ”  ca ta s -  

iro  7 i0 ,  u b i c a d o  e n  e<: D¡pto. d e  O rá n .—  E u  es- 
t ic ijo  s e  r e g u la r á  p r 0 p o r c ¡0 n a lin & n te  e l  C£iu- 
i ü l  ciel r ío ,  si é s t e  e s  in s u f ic ie n t e  (.m ire t o d o s  

l;is  t itu la r e s  d e  c o n c e s io n e s  d e l  r í o  C o 'o ia d o .  
S A L T A —  A D M I N I S T R A C I O N  G E N E R A L  DE 

' A G U A S
S a lta ,  J u l io  15|955. —  V I S T O :  L o  in fo r m a d o  

e )  2 4 18 a : 6(9155

b á l t a , a ó ó s t ó  ¿& n c 1035

-  v Y ' - s e s  p ^ a c f v f i

N* 18:00 — MINíS'i'ERIO IK JUSTiJiA J íl 
LA  NACION —  lf:*.CIMIENXOS PEi’ROLiFE- 

ROS FISCALES tENBE) — ADMÍ1VI0TRA- 
CSON DEL NORTE - -  LICITACION TUBLICA 

N» líi3|5j •
—Por el término de 10 días a contar del 26 

de Agesto de 19s5, ¡lámase- a Licitación públi
ca N? Ifi3|55 parfi la ec-n tratación de la man.' 
de obra para la LIMPIEZA EDIFICIO ADM I
NISTRACION -CAMPAMENTO VESPUCÍO, Gal 
ta, cuya apertura se efectuará el día 6 de Se
tiembre de 1955 a las 11. horas rn  la Aominis- 
tración del Norte, sita en Campamento Vespu- 
Cio.—

—Los interesados en pliegos de condicionas 
y consultas p.uecien dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas ten Divisional 
Salta y Oficinas Y.PrF. Orán” .

Ing. ARMANDO J. VENTURTNI 
A d m -n istrador

e) 26[8 al SI9i53.

'¡2705
MlfíISTERIO DE INDUSTRIA 0 E LA NACIOn 
YACV.MIEJ1TOS PETROLIFEROS 'FUSCAilES 

(2MDE) ADMINISTRACION DEL NORTE'

LICITACION .PUBLICA N* M57|55 
i'or el término -d'3 15 das, a cttntar d'.l üS 

de abasto de 1355, ilálmas'e a licitación Pública
1-5° :.i>' ) Li5 pava la contrataición de la nianO  
P3 OÜilA PARA LA EXPLOTACION DE LA 
CMl'i'VSSA DE PIEDRA EXISTENTE EN CAM. 
VAME.-ÍTO VÉSPUCIO HASTA CUBRIR. LA 
SlUtí.Uv DE $ 460.000—  %■ c.uya apertura '-¡e
e.i.-:ctuará el dia 9 de setie mbre de 1955 <1 ]as
l i  ho'ias, en la Administración del Norte, sita 
&n (üaMye-mento V e sipucio, SALTA.

iLO; rnta-esaclos >-n pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración
cib.,da y eí-setúar consultas Divisional Sal
la, y Oficinas YPF. Orán.

Ing. Armando J. Ve'.Muí i ni
e) 25|8 al 7|S|55

N» 12709 — M IíilSI'líR IO  .DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES —’ (E.N.D.E.) ¡_  ADMINIS

TRACION DEL NORTE LICITACION

PUBLICA m  161|55 
—¡Por el ténmii-o de lo días, a contar del 22 

de agostu de 1955. llámase a Licitación Pública 
N? 161|55, para ¡a contratoción de la mano de 
obra para la CONSTRUCCION DE BASES Y  
PISO PARA GALPON EN ALMACENES GE
NERAL MOSCONI, cuya apertura se efectuará 
el día 2 de Setiembre 2 las 11 horas, en ]a Ad- 
■mir-.'sira-icn d?l Nnrie, sita en Campamente 
Ve-jpucin.

—Los Interesados en Pliegos de condiciones 
pueden adquirir los rai.-mos en la Admt.-.istra-

ción citada preño pago de ia suma de í  I I .— 
m|n. y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas de Y.P.F. ORAN.

Ing. ARMANDO J. VENTURÍOT
Administrador

e) 22|8 a! 2 9155

........  PAG, 1 2 4  í

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

H ' 12.S0-.—  SUCESORIO: Eli seror Juez de 
«•'. :.c-aiii.oc;ón Civil cita y ecyplaza por -rE¡n 
la díi-is herederos y  acreedores ce dcn JO- 
S¡3 MANUEL ROLDAN.—- 

Salta, 26 de Agosto de 195o.—
ALFREDO HECTOR CAjVTMAf-OTA 

Secretario
e) 26 ¡£ al 13130(55

N9 12797 — El Señor Juez dB Primer» Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil •/ Coa.fr- 
cial cita y  emplaza por 30 días a i-.ersderos y 
acreedores de ANGELA ZARZURI DC CASTI
LLO. —  Salta, Agosto 25 de 1955.

E. g í l i b e r t i  d o r a d o
Escribanc S'icrstarlo

e) 28¡8 al U|J0|3B

N’  12796 — El Señor Juez de ?T¡mex.i ixii Un
ció, Primera Nooiinación en lo  Cli:- y  Comer- 
c id  cita y  emplazo por 30 días a heredera y 

acreedores de LUIS VALENTIN FKIAS y IvCA 
RIA VERONICA ONTIVERC*S. —  SattA, Ag03 
to 25 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

ia) 2#!8 al Il>30¡ 35

N* 1!¡794 — SUCESORIO: El Sr. Juss de Tur- 
cera Nominación Civil y  cam eiclal ie  !a Fro- 
vincla ci'a  por treinta días a heredeio^ y aeree 
dores de don FIDEL DARUICH. S c'-ti Agesto
25 de 1955.—

ALFRFDO H. CAMMAltOTA 
Escribano Secretario

e) 2018 al U|l»|55.

N* 1278S —  SUCESORIO: 31 Sr. fues -le 
Cuarta Nonnina-c ;ó.n Civil y  Comercial ci:a  per 
tr.íinia dias a herederos y  acreedores’ c e fcíA 
MU33L CHEOA.—  Scrlí», A g3sto 23 d i  1 K £ .~  
WA'LDEMAR A. SIM'BSEN-, Escribano Sca -ta  
rio.

e) 25|8- al H),:0|55

'N? 12787 —  SUCESORIO: El Sei>r J-xz 
de Cuarta Moaré ración- Civil, c ita y  eraiptiza 
ipcr treinta dias a heradteroa y  acM-ecor-ei lo  
Doña Leonor Ffcpueroa ¿ e  Feraanclei c o n e jo

Salta, agostó :9  de 1955 
Wa¿d©mar A. Sioa.esen —  Bacrioonc £<creaiio 

« )  25̂ 8 al 1-1|10|5 5

•N? 12784.—RAFAEL ANGEL FTGUETROA.— 
Juez Civil de Priimera NoJninacica citt y 
clmiplaza ©or trar.ta áícns a lieiadeic-s y. aSíae 
dores de Don Santiago Lap*z.—

Salta, 19 de agosto de 1955.—
E. GUJBERTI DORADO 

Escribano Secretario
e ) 24|3 al 7|U0[55
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N9 12779— SUCESORIO Juez- d¿ Ter
c e r a  N om inación - Civil y  C o m e rc ia l cita por 
treinta d ia s  a  h ered eros  y  a creed ores  d e  F e 

lip e  Santiago Alvarez.—
Salta, 19 de  agosto de 1955.
Hilo: ALFREDO H. CAMMAROTA, Escri

bano Secretario.—
e) 24|8 ai 7|10|55.

N* 12777.—  SUCESO RÍO-:, (01 Señor ]u«z 
de Paz Propietario de San Corlos, cita y em 
ulaba por treinta días a herederos y  acredores 
de A/u-cteliiia Laguna de Soto.—

NICANOR BRAVO 
Juez d'e Paz Propietario

e)¿3|8| al 6|10¡55

N? 12776 —  SUCESOSlO:
•El Sieñor Juez de Paz, propietario de Sa» 

Carlos, cita y  enuplaza .por treinta días a he
rederos y  areredores d-e Salvador Mamam.- 

San Carlos, Algosto 15 d= 1955.—
NICANOR BRAVO, Juez de Paz Propietario, 

e) 2318 al 6|10|55.

N9 12766 —  SUCESORIO.—
El Juez de  Segunda Nominación Civil, tita 

y emplaza ©or treinta días a he-rederos y  a- 
cieedores de JOSE MESSINA o INES GAllü  
Co l  DE MESSINA o INES GALUCCE O CA
YETANA SCALLUSI o INES GALUCCI. Sal
ta, Agosto 12 da 1955— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.—
’ e) 22|8al 5 |  10|55.

y emplaza por 30 dias a herederos y acreedo
res de don Salustiano Gabriel Torres. Habili
tase la feria del rn.es de Enero. — Sa¡ta, 25 
de Noviembre de 1954.

ANIBAL UREIBAURI 
Escribano Secretario .

e) 12¡8 al 28|9¡55.

m  12709. S-UCESORO.—  LUis R. Casermel 
ro, Juez de Primera Instancia Seguuda Nomi
nación en to Civil y Comercial, cita y empla
z a  por treinta días cb 'Herederos y acreedores 
de Matfoi Valdaz.— Salla Agosto de 1955.—

Aeibal Uavibarri. —  Secretario
e) 9|8 ai 20|9j65

N9 12707 EDICTOS SUCESORIO: El D( . 
Trlbtáci A. Espeche, Juez d® 1». Instancia y 3’ . 
Nomiuació eu lo -Civil y Comercia!, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y  acree
dores de MODESTO FARFAN, ESPERANZA 
PLORES DE FARFAN Y CARLOS FARFAN 
Salta, junio 22 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
e) S¡8 al 20|9¡55

N9- 12706 —  SUCESORIO —  iLuls R. Caser- 
m’airo, J.uiez rile IT*. Instancia 20?. Nomina
ción Civil y Comercial, .cita a hered-aros y a 
cre-Xlores de FIDEL SANZ, por 30 dias.

Salta, 3 de agosto de 1955.
ANÍBAL URRIBARRI 
Bac^übauo Secretarlo

e) 8|8 all 19|9|56

No 12754 —  SUCESORIO:
El Sr. Jue<z de Tercera Nomi-naclón. cita y 

enupiiaza' por treimta dias a acreedores do CA
ROLINA SERRANO DE BJRITO. Salta, Agosto 
16 a e  3955. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es
cribano Seca-otarlo-.—

e) 19|8| at 7|10|55.

N? 12752 —  ED-ICTO —  SUCESORIO —
|E1 Ju,ez en lo Civil y Comerclail de Cuarta 

'Nominación, cita; por treinta días a b: recle:ros 
y  acreedores dé don CESILIO ARAPA y dP- 
d 9 juli¿ de 1955—  WALDBMAR SIMEsEN. E3 
criixtfio Secretarlo.—

e) 19|8| al 21|10|955.

N*, 12746 —. El Dr. Rafael Angel Figueroa, Jue3 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta, días a  herederos y  acreedores de don Esta
nislao Miranda, para que hagan valer sus de
rechos. — Secretarla — Salta 11 de Julio de . 
1955.—

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 18|8 al 3|10|55.

N? 12730 — El Señor Juez en lo Civil de Ter
cera ¡Nominación cita por treinta días a herede
ros y  acreedores de DOMINGO DELLACASA. 
Salta, Agosto 11 de 1955.

¡ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 12|8 al 23¡9|55.

N? 12729 — SUCESORIO: El Juez de 1» Instan
cia Segunda Nominación civil y Comercial cita

N* 12648 —  EDICTOS.
LUIS R. CASBRMUíJIRO, Juez G v. S-gimd: 
Nominación, cita y  emplaza herederos y ocrw 
dores sucesorio BRIGIDA SCTO’ DE ROBIN 
por 30 días comparezcan 'hacer valer sus de
rechos, edictos BOLETIN OFICIAL y FOKC 
SALTEÑO-—  i

Salta, Jun o 10 de 1955 j
ALFREDO H. CAMMAROTA, Escribano 

aretor’o.—  I
e> 22 7 al 5(9(55 |

Sr. Juez D:¡  ̂'itreinta dias a
N» 12641 SUCESORIO-—  El

TristAn A. Espeche, cita por - ......-  — :¡ -t
herederos y acreedores de A-LBHJA CASTILLO 
DE RUIZ. — Salta, 12 de Julio d-3 1955. —‘'E  
Giliberti Dorado (Secretario I n d in o  Juzgado 
3*. Nominación).—

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secfe tario

e)|31 7 a l 2¡9|55

N? 12634 —  El Señor J,uez de Segunda Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a terej 
deros y acreedores de EJveclo Hdlvecio ó Helvel 
ció Pablo Felipe Poma. — Basta, 19 de Julio 
de 1656.

ANIBAL U R R E A R R I
Escribano Secretar.o

e) 20|7 al 19|9|55."

N* 12690 — El sr. Juez de 2» Nominación, oi 
ta y  eaniplaza por treinta dlaa a  ¡heredaros y 
acreedores de CAHUÍNA CARRIZO DE FOSE 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H. Oam- 
oiarota, Escribano Secretario.

e) 4(8 al 15|9f54

Hv 12869 —  EDICTO:
m  Sr. Juez de Tercera Nominación en io 

C-vil y Oomiercial cita y emplaza por treinta 
úia-s a ¡herederos y  actriuedoras d© Basilio iz 
quierdo o Basilio Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario .—

e) 2B|7 o í  9.19)55.

N’  12667 — SUCESORIO:
El Juez de 1? Instanca 4» Nominación on 

lo Cfvil y Comercia; Dr. Jorge L. jure, cita 
Por treinta días a herederos y acreedores 'e 
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRES 
TOLABA, bajo cíperc ib ton lento d!e ley.—  Sal- 
'a, 19. de  julio d¡e 1955.—  WALDBMAR A.

IMESIEiN. Esoribano Secreltairio.
e) 28|7 al 8|9|55.

N*. 12655 —  EDICTOS
SUCESORIO— El Slefior Juez de 2d». No- 

minación eni lo  Civil y  Carnere a"., Dr. Luis R. 
Casenmeiro, cita por. treinta días a todos los 
herad-Cíos y acrelsd’Oree de FRANCISCO SO
LANO DURAN—

Salta, 21 -de Julio de 1955
ANIBAL URIBARRI—  Secretarlo

©) 25(7 al 6|9|55

■ ■ '-TfNi 12626 — El 8 r. Jaez de Cua-'ta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a haj 
rederos y acreedores de doña Francisca D§j| 
gado. — Salta, Julio 15 de 1S55.. \ 

WALDEWAJt ISMESEN > 
Escribano Becxetaric ¿

e) IB|T 9i 31|8|55!'̂

N? 12625 — SUCESORIO. — El Juez‘ en 1ÓT-.
- <vnMvil y  Comercial de Primara KoiinaclónfiClfa 

por treinta días a  herederos j  acreedora 
don CONSTANTINO GOMEZ.

SALTA, 16 de Julio de 1956L
E. GILIBERTI ¡DORADO ]] 

Escribano Secretaria
e) ]8|7 al S1|815^

N« 12622 SUCESORIO —
Sr. Juez CiviC y  Comercial. Primera Insta 
Segunda Nominacioa. cita y  e®npiaZa por| 
ta dias herederos y acreedores de dqnl 
TRINIDAD ó JOS'E T . VASQUEZ. -|í 
Julio 12 de 1955.- ’/

ANIBAL UPJUBARRI 
ESCRIBANO sECHÉT.ÍRÍOÍ 

•) 15/1 aÍ2 f^8(

N° 12621 — TRISTAN ARTlfBÓ- Es|3 
Juez, Pr'mera Instaíícia Tercem 
Civil y  Comercial, declara, atiero e ljruS
cesorio de D. JTJAM DE LA. CBTJTi ■

f  . 'y cita y emplaza por treinta díasf a l 
interesados.—  Salta, 13 ¡dé j i l b '  del 
E. GILIBERTI DOíRADO, £ eor*t*ri^SS

e>l<|r ¿ ^ 6|8*

N° 12620 —  SÜCES’O K O :. '- ' J  
El Señor Juez de Primera1 InataMaJ 

mera Nominación en lo Civil ’  .tita j 
por 30 dias a herederos-y^aoreeHorg 
FELIPE FLORES.— Salta.. Ju.:c)¿Íjj
B. GILIBERTI DORADO, 3 s c i ih ^ [

•) 147.iW^ l l
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? ,12617 — SUCESORIO.—
-  ST. Ju£z C iv il 7  O n i e rc ia l 4? N om in ación . 

eu.a y «rapaza per treinta dias a herederos y 
Jróedores. 3e don VICTOR YaPU RA.— Salía, 
mío 7 de 1955.—  W AíDEM AR SIMESEN, S1 
retar e 13 ¡oribano.—

e) U ]7 al 2B|8|55.

POSESION TREIM'&ÑAL

N? 12627 — POSESORIA. ~  El ¿j».-.: C i .á  T c j 
cera Nomlr.acian cit-i por tsein'-íi i.ías n int> 
réVarioE ec Poses:6n Treintjñol (I ducrla pe; 
ty LABIA ANGELICA KAN NI e:i un ¡mnu'h-! 
ubicado er. Puebla c a í  ayate de veinte metro? 
de frente Tor sesenta y cinco metros ;le fondo. 
Limita; Norte, Sucesión Feliciano Ulibar-i; S..d 
PreJiliana Niño <ie Juár(' i  y Pisdro Moisés Nati 
ni: Este, Eedro Nanril; Oeste, calle B el^ ’au • 
Catase n K? 204. — Salta, Junio 8 de lüo5. 

ALFI.EDO HECTOR C.'ilWMAKOlA 
Esciibc.no Secretario

e) 19¡7 al 31|8|55.

DESLINDE MEKSURA Y 
_ _  AMOJONAMIENTO

N°. 12344 DEsLi.NIIh;—  Por el presenLe pc 
ha<<3 sa b 5r a los interesados (]i"- en el Juicio 
caratulaüj: "Vujavich Nicolás P.; Arando, Cal
los Rsberto: Remy Sda, Pedro Félix; y Njoi, 
Pedrc Armonio y José.—  Deslinde, mensuro y 
amojanernienco del inmueble "Agua Blanco”— 
Depto O ían" Exip. a*. 23742(55. del Juzgado 
de Prinv:ra InstE.nc.cn en lo C. y C. . ,  de 29 No
minación. S8 ha dictado eC sjguii.-nte auto: "sal
ta, Jnlic 4 de '-955.— Por presentados, partí- 
y const - iido doniici ¡o. Ag,régese Io í títulos 
acompañados y habiéndose llenadn con los mia
mos los requisitos Jemales exigidos por el .art. 
570 tícl C. deP. .pnct Quese las operaciónes ¡e 
deslinde, .nensuia ?  emojonamiento del inmue
ble ¿‘OH oainado “ Agua Blanca'’ ubicado en el 
departam2iiio de C rá i y sea por t; perito don 
Ncrpcleor Martr Ej-ena, a  Quien se posesionara de l 
cargc en legal ioraua y en cualquier and e>icia 
Publinu'ij ’edíc-Qs per el termino de 30 días 
i?n les d arios propuestos, haciéndose saber .a? 
aperceiotes a practicare, con expresión d j tas 
lindero*1 £.ctuale3, y dsmá-s circuntancias i'n'ncj" 
liadas tm el art.574 del C. Ce P. para que ica 
inter-sados en t-iles operaciones se pres?nte:i a 
ejercitar sus derecdics. Cítese al Señor Fieal 

del estado a los íines previstos por el art. ¿73 .leí 
citado Cfdigo. Lunes y jueces, o día siguiente ha 
bll er. c a n  de feriado, para notificaciones en Se- 
errtria. Repóngase, tuis R. Casermeiro.”—  los 
linderos Sel «mueble son: Norte la linea “ Les 
Juntis” ; Sud, rlnea "Santa Cruz", una linea 
rseta sobre el f;lo aíw de Samta M cri»;y 0,-a- 

te, e: rio g ra n * . Santa Cruz cine la separa 
(le la finca "S8n Andrés” .
Salta- h--¡o 20 del55E .

ANIBAL URPJBARRI
3) 2117 a l 2|9|55

EF.MATES TITDICTAT.FS

Nc 12S02 — P-jr: JOSK -AiBRUTO COR
NEJO —  j u d ic ia l  —  mMUEitLF.'s e n  
t a  c iu d a d .—

El cV'& 5 de Octubre de 1955, a las 18 lio-
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ías, en imi escritorio: Deárn Funes N9 16ü, Clu 
dad, lletmotaré, los inm.u-ibles que se detallan 
a co'ntínuacáán y con las bases que alíí be
i '«ieítniiian: a ) Inmu-stle -ubicado en la es
quina Nor-oeste de la calle T.ucumán .y Ma
nuela G-. d : Too<l. Mide 10.65 s|Tood; 10.35 
rute. do contra-frcnte 'poir 30 cut.s de fondo, 
seííaiado como lote 53 de'l plano N ° 2024 bis 
dfl protocolo del lescrilbtiiiio D. Francisco C a - . 
bi'ei'a, del año 1938, limitan-do al Norte tal’: 
02; ai Est. calle Tood; al Sud cál-e Tutuuián 
y ni CosU- lo;e N? 54. Catastro 109(i,
C, Manzana 2Sb, Parcela 7. Va. cr físva! 
í  15.900—  B A Slí $ 10.600.— o sean las ;lc-s 
l.oi'cercrs partos kVe la avaíu<íCiún fiscal.—; b) 
InnrujefoJe ubicado sombre calle Tood contiguo 
a' anterior, s ñaiado con e l N? 52 del paño 
ya, c i:a*.lo. Midie 9 mts. de frente .por 36 mts 
ite fondo, l¡nnitaindo al Este aalle Tood; a-, 
Noú'ie lote N? 51; al sud lote N’  53 y a ' Oes
te Cote N9 54f Catastro 2146, Sección C, Man 
Kana 2í’b, Parctíla S, Valor fiscal $ 3.900.— 
BASE $ 2-<íOO.—  o sean las dos iorc.ras par
tes d-j 'a  a-TtJuacióni fiscal. Títulos a  fo ’ ios 
í!70 y 243, asientos 9 y 0 de los Pbros 15 y 
."2 de R. ic'ii? I. Capilal. Ei cotruprador enitre- 
ga»;á <.n eí acio de remate, el v- ¿nto por cien
to del precio de v e nta y  a cuenta del mismo, 
a\ saldo una vez aprobado el remiatii. Orde
na Si'- Juez de Primera Instoincia Cuarta No
minación C. y C. en juicio: “PREPARACION 
VIA EJECUTIVA —  ANTONIO CHECA VS. 
SALOMON SlVERO” . —  Comisión de arañes* 
a cargo del comprador. —  Edictos por 15 días 
e n BOLETIN OFTCIaL y Foro Salteño.— 

e) 29|8 a: 21¡9|55.

12803 —  Por: FRANCISCO F. GALLAR
DO (Martiliero' Público) —  MKRCAD-EKIAs 
D3 ALMACEN, MUEBLES Y UTILES —

El día 7 de Setiembre a horas 18 y subsl- 
£\iien;i3 basta su totad teivnínaxsión rerautaré 
sin base y dinfro al contado, todas las exis
tencias del aíma'cén For Mayor y Menor, ubi 
cado en la calle Rio ja  N9 884 de esta du 'lad . 
a sabor: O^ü'a d-- 'hierro, cem pedestal; Archi
vo i’  Ktál'iCo, esr.Y“torio de madeia 7 cajones, 
mesas' Mostradores, Estanterías, Bascula 500 K 
Balanzas, Bicic'.eia, Silla de madeTa, Escaleno 
Consev-vas, D-ulcsSj Fideos, B-ibldas, refrescos 
Hilo iPara coser, PiCKles, ca,ucam.e’ os surtidos 
Saína ¿le toonatos, Dama.V.|rJias vacias, Inscp- 
tici' VjS "Flac'lis'’ y "Paul'’ ; Aparatos mata fuá 
go PuVvei'iz(M3*>res, iyvr|ba ; imaUe,,! Lpnfejasi,
Habas, Porotos, Garbanzos, com ino, m  grano 
Alimidon, Anis en grano, Honmicldas “Afro- 
Pes" Polvo "Gorglcida’ ' marca Geigy— 33, Cu- 
caifehicidia ''Pa.ul1' ’ ,- Gi'an surtido de Galle
tas, Grasas de vaca, Alpargatas, Extracto con 
centrado de Laniciniíliina, Fuido definfesiantes 
a polvo marca "Gliester’ , Polvo jabonoso e K- 
'P «iiW / ‘CaTialdemzio” , Potiiajllaá .lijara,' 'ZBfPatoS 
Esponjas de acero para aluminio, Finido 'e- 
shífestanys fSitoü’noüna"!, Bolsas vac¡as. Ca
jetes, Jabón de Tocador, Botellas vacias con
e.''.r>u.r.i!et'-.s para aceite. Platos de ioias. Canas 
tn.s Vacíos de fideos, Pap^l de fumar, Tizas 
ra.ra sastr8n, Límp:a metal. Broches para ro- 
ipas, Miel de anrejas en frasco, Clips para ca- 
beiMo, Sal’ sa TiiPo In'glesa, Granulado esfgrbí- 
ren t', Turrones cUe' Mo^ií, aceitunas verdes, e c 
etc.—

•Co'.nisiAn el 10 % a cargo del comprador.—
Ordena el St. Juez de Pirmera Instancia en

PA.Ú. 3245

lo Civil y Comarciail d? -Ter;era Nominación 
en ¡a Quisbra  d'e Ma X i"MO ZLHRLIN.—

ie) _23|8 al 7|9|55

M’  12804.—  POR: JOJLGE RAUL DECA'VI 
JUDICIAL

En la Ciudad de San Rartón de la Nueva 
Orán e; día 24 d© Setieír-bre 1» 1955, a las 11 
KO.as, en  el Hotel Parí=, cal'.e Pellegrini esq. 
Coran/el Elgtaes, remataré SI'J BASE los si
guientes bienes!
1) IT-stionteria de cuatro Secc.otie»;

Vitrir.as de exposlci5a:
2'. Vitrinas <íe exposición y ;

1) Comprensor para pin 'ar, ^Cuipado co n  mo
tor de 1|2 H. P_ y  pistola.—

Estos bienes Se encusntran en poder del de- 
■positairo íudicidl, señor Humberto V. Millar, 
•cal,le Corc|n\el Beu-es K? 553,: Prájil |don*e 
Tiiíí/.le ve rs¿.—' | ‘ '

E n  e l a c to  d e l r e m e t»  el 30 % c o m o  señ a  
y a  cu en ta  d e l -precia.—  C om isión  d e  ara a- 
csl .por cu en ta  d e l co fip rta ílo r .—

OllDENA: Sr. Juiz C-C. dc  1?- Inst. 1°. 
Korn-. e n  a^tos HJ3CU TIV0 — ‘SOLOMON 
CARIO VS. ZARRA T  M I ü E R ” ’ Expte. Nc 
34.719| 55.—

Edic-tos en B. Oficial y N ene por ocho dias .- 
Per jiníoiirruas al ^uífcri^Jo 'maftiCeroJ. Ur- 

qui^a 325, Salta.—
JORGE RACJ-L DEKAV1

e ) 29|S al 7||9|55

N» 12798 — Por: ABT'JRO SftXVATiEltRA
IMPORTANTE REMATE JTDICIAL EN 

ROSARIO DE LA FRONTERA
—El día 14 de Octubres de 1355, a -las 11 ho

ras, en el Hotal Real, calle Gral. Gtiemes 175 
del pueblo de Rosario d j la Frontera, remata
ré, con las bases que en par;i:ular s<3 determi
nan, los siguientes inmuebles, ubicados en el 
citado pueblo, que a oontim arión se detallar..

■1.— Lote de terreno •edificado, situado en 
)a esquina Noroeste ds las calle San Martín 
(antes T.uoumán) y  Aiberdi; designado con el 
N? 424 de la Manzana 19, cor. extensión de 17 
mts. 32 cm. por 34 mts. 64 me., y  sígulsntes li
m ita;: Norte, lote 423; Sud, calle Aiberdi; Es
te, calle San Martín, y  Oests, lote 422. Titu
lo . Folio 215, asiento 2, Libro 5 del R. de I. 
Nomenclatura catastral: Man sana 5 7, Sección
B, Parcela 5, Partida ' l  —  HASE: $ 30.000.— 
m|n. —

2 —  Lote de terren» edificado, situado en la 
.esquina Sudoeshft de las coIIbs 20 de Febrero y 
Tucumán (antes San ila r t íO , designado con 
el NC 638 de la Mam23aa X iX I I I ,  con exten- 
sión de 17 mts. 32 om. jior 34 mts. 64 cm.; li
mitando, Norte, calle T-icumáa; Sud, lote 639; 
Este, calle 20 de Febrero, y Oeste, lote 637. — 
Título: Folio 426, asíanlo 8, Libro 1» del R. de 
í. — Nomenclatura. Catastrol- Partida 279, Sec 
■ción B, Manzana 55, P a icd a  1. — BASE. $
40.000.— m|n.—

3.—  Lote de terreno edificado, situado en la 
ifsqu¡na Noroeste de las calles Meloliora F. de
Cornejo y Gral. Giiemes, haciendo cruz con 
el Mercado M unlcipa.; lots designado con el 

. N* 2, según plano awiiivadc bajo N? 93; co,i
extensión de 14 metres setre calle Melchora
F .de Cornejo por IB. mts. £6 cm. sobro calle
Gral. Giiemes; Limitando: Korte, Parcela 6,
Sud, calle Gral. Gtertes; Es;e, Calle Melchora
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■ l-\ de Cornejo, y Oeste, lote N? 3. — Titulo; 

x;'„iio U3, asiento 1 del Libro 14 etfd B. de' 1. 
woníSuclatLU'a Catastral: Partida 909; Sección 
jl¡, ivio-izaua ü4, Parcela 7. —  BASE: 3 25.6CÜ 
m¡n. —

4 .— Va  lote terreno ton dos pieeitas, ubi 
c^ao en la esquina W ores te de las calles 25 
de Mayo y Alberdi, írínt© a la Bscueiia Pachi 
G o m a , lote designado con el N? 661, Manza- 
ua 34, con etxensión de 17 mts. 32 cm. por 54 
ints. 64 cm.; limitando: Norte, lote G60; Sud, 
calle Alberdi; Este, lote 662, y  Oeste, Calle 25 
Ue iüayo. — Titulo: Folio 69, asiento 3, LiOvo 
i0 del R. de I. —  Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección. B, Manzana 60, Parcela 
9. — BASE: $ 10.000 — m|n.'

5 .—  Un lote de. terreno con .una pie¿a edifi
cada, situado en. Villa Beba, del mismo pueblo 
de Rosario de la Frontera, designado el lote

: con el N» 11 de la Manzana 9 , según plano 
N? 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 
frente por 29 mts. 68 cm. de fondo, y  limitan
do: Noreste, lote .10; Sudoeste, lote 12; S u d ó 
te, Iota 4, y Noroeste, calle España. — Título: 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 . del R, de I. — 
Nomenclatura Catastral: Partida 2866, Sección
C, Manzana 4, Parcela 17. —  BASE; $ 2.500.— 
m'a. —

El comprador abonará, un el acto dsl remate 
el 20%' como seña y a cuenta del precio. — 
Orden-j el Sr. Ju"z de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y  Comercial, en 
los autos: "Sucesorio de Assud, Braihim y Ayia

■ o Hayia Cliain de Assud’’. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. —  Edilctos por trcin 
ta d;as en. Boletín Oficial y diario Norte. —

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

e) 2618 al 11|10|56.

N» 12793 —  Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial j—  Derechos y Accione^ — Muebles
—El 21 de Setiembre de 1955 a horas 17 en

20 de Febrero 496 Opto. D, Ciudud, yema talé: 
•l9) CON'BASE DE $ 2.500.— M|N„ los dere 
chos y acciones que le corresponde, a don Uli- 
vio 'XaríhiiMli en la Soc. Colectiva López Alba- 
rracin y  Cia., según consta a folio 245 As. 2, 
Libro 24 R. I. Orán. — 2?) S IN ‘BASE, un es
critorio madera y Una caja caudales' ohica que 

reivisarse en mi domicilio. Ordena Sr. 
■Jusz 1» Inst. C. y  C. l í  Nom. en juicio “QUIE
BRA" — MARTINELLI Y  SIBASLDI. Seña 30% 
cta. precio. — Comisión cargo comprador.'

e )  26)8 a l 8|9|55.

N.« 12792 —  Por: LUIS ALBERTO CAVALOS 
Judicial — Inmueble ea la Ciudad 

—El día Vii-trnes 7 de Octubre de 195b a ho- 
rc,s 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 8.933.32 mln. (las dos terceras par- 
tej de la valuación fiscal), >un lote de terreno 
con casa compuesta de 3 habitacion.es, cocina 
y galería, construcción de material, pisos de 
mosaico, teches tejas y  tejuelas, chapas de zinc 
y flbro-ceiniento, tiene pozo con bomba para 
agua, ubicado en calle San Juan entre Ayacu- 
c¡io y Talcaíiuano de esta Ciudad, designado 
con N? 31 de manzana 34 diel plano- 719, con 
extensión: 10 mts. frente calle San Juan, por 
igual .contrafrente, por 28 mts. 50 oms. fondo. 
Superficie 285 mts. dentro de los límites; Nor
te, con Lote 48; Sud, calle San Juan; Este lo

tes 23, 29 y  30; y  Oes&j, lote 32. — Título do
minio inscriptos a folio 355, as. 1, Libro 158 
R. I. Cap. nomenclatura catastral P a r t i d a  
16.340, bec. F, Manzana 34b, Parcela 7. — Or
dena Sr. Juez de 3» Nom. civil y Comercial en 
autos; "EMBARGO PREVENTIVO — JOSE 
C A S A R E S  vs. FLORENCIO VILLA” Kxpte. 
I6.0tfl|954. En £-1 acto del remate el 20'% como 
«eña a ouenta de pnfclo. — Comisión arancel 
a cargo del comprador. —  Publicaciones 15 
días Boletín. Oficial y  Norte.

e) 26|8 al 20.S;5E.

N» .12714 —  Por: ¡MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial —  IniiMieiilc y uruebles en Tartagai 
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 en 20 

ele Febrero 49G Dpto. D, Ciudad, ptdnawré; X») 
CON BASE $ 1.866.66 MjN., equivalente a dos 
terceras partes valuación fiscal, un vaioiso te
rreno situado ciudad Tartagu! sobre calles Ai- 
vear y Nscochea. Superficie: 805.12 m ts2. Tí
tulos a folio 125, As. 1 Libro 2, Dpto. S. Martín 
Nomenclatura Catastral: Partida 3086, Manca
ra, 72, Parcha 4. 29) SIN BASE, un accplaóo 
para camión, y cadenas Para atar madsra. D e
positario Judicial: Milagro Romano domiciliado
20 dg Febrero 877 — Tartagai. Ordena Sr. Juez- 
1* Inst. C. y  C. 451 Nom. juicio ‘ Ejecutivo — 
Na-gich Nazer vs. Milagro Romano” . Seña SOS 
a cuenta precio. Cpjnísión cargo comprador 

e) 26¡8 al 11|1Q|55.

JñP. 12790.— POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIN BASE
EL DIA 19 J>E SETIEMBRE DE 1955 A  LAS' 
18.—  HORAS, e¡n. mi esciUorio: Deán Fuii-jS 
169— Ciudaid, rean,ataré, SÍN BASE. Dos es
tantes; Dos mostradores y Una máquina do 
rebajar marca “ARGIRO” accionada a mano, 
los (¿Uo ss eci'Cuenti'an en pod'er .fiel depositario 
¡ud'c'rJ Sr. Lucí» Aranda, domiciliado 6n San- 
tóaniiii 815—  Ciudad, donde pueden ser revi- 
saáas por los in( recados.—  El comprador é'i- 
trogará el treinta por ciento del precio d$ v-j-n- 
ta y a cuenta deü mismo.—  Or.íana Exma. 
Cámara de Paz Letrada (Secretaría Ne.¿) 
en juicio: Exhorto-" CASA ENRIQUE SCHU8 - 
r ita R  S .A .I .C . v s .  ARANDA, LUCIO” Co
misión) de Qi-ncel a cargo del cc.mprtdoi'.— 
Edictos por 5 días ea Bolet'n Oficia! y Norte-— 

e) 25 al 3I|8|G5

Ncl2773 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.—  Muebles.— SIN BASE 

Eí I0 ds Setiembre p. a las 17 horas en mí 
escritor:o General Perón 323 por orden del 
señor Juez de Primera Instancia Tercera No 
m iración en Jo C. y C. «1  juicio EJECUTIVO 
N)V|. VILLAGRAN VS. JOSE ROJAS FLORES 
venderé sin b o s e d ln e ro  d'e contado un jue
go de do»-'»-itorio compuesto de cama d° dos 
pi’i^ a s , toilette, dos meisas de luz y guardarlo 
pa de tres cuei<po; un juego d« comedor de— 
c 'd ro  compuesto die mesa Seis sillas, y  apa- 
ratior; un guardairopa madero cedro do¿ 
cuoi-po; un ctparador de madera para cocina 
y ssis sillas paja r eforzada en poder del d-.- . 
posi tario «eüora Asuñcló^ G. de Rojas, Ro
sarlo Ce Lc-rma,— En el acto del remat; vein
te por ciento del precio de venta y a cueuki 
del mismo 'Cdmisión de aranccl a  cargo <i:el 
<'Om;»rador.—

e)23|8 ol 1»|9|55

W? 137C4 —  P0r: JOSiE ALBERTO COR- 
M15JO —  JUDICIAL —  S-1N BA3E —

El <.'|ía 12 die setieant,re de 1955, a las 18 
horas, en ani escritorio, D,eán Funes 139, ciu
dad, remataré, SIN BASE, un receptor de ra- 
dio marca "FRANICULN'* tío b&iería; 7 me
sas plegadizas de madera y 19. sillas as¡e " :o  
de 'faja, los que se «ucueintran en peder del 
ü^iJositario juidiclai Sr.. Enrique Alfaro, do- 
íniciüíado em San AgiuStin,, Distrito ¿9  La jVUr 
c ed, departamento Cerrillos <te esta Provincia, 
••■raide pu-sdeoi ser reivlsaldos por los irrts-resa- 
dos.—  M  coooipradoi- entregará veicte por 
ciemto del precio de v enta y a cuenta del m¡s 
inó.—  Ordena sr. Juez de Priai-era instan
cia Primera Nominación C. y C- juicio 
''PREPARACION VIA EJECUTIVA — ZAM- 
BJÍANO, LUÍS M ARIA LUCAS Vs. ALFARO, 
NICOLAS Y ENKIQUE” .— Comisión de aran 
oci a cargo dal comprador.— Sflictos por S 
días 3n Boletín Oücicol y  Foro Sal teto.— 

e ) 22 al Sl|8|55.

N° 12763 —  Por: JOSE A L B U U O  -OE-NE- 
]0  — JtUDlClAL —  MAQUINA EEGISTRaDü- 
!t A — SIN BAS'E.—

3 ’! Oiía 9 de Setiembre dg 1955, ^ la-s 18 
horas, en m¡ escritorio, Deán Funes 109, ciu- 
diki, remataré, SIN BASE, una niácjuina re
gistradora marca "NATIONAL” ,, la q»e s 8 en 
cu' ntra en poder del depositarlo judicial Sr. 
Carim Abdaila, domiciíiado en Eva Psrón 2S? 
d-e la ciudad de San Rainióa do ¡a  Nueva Orán, 
dono.3. ¡Puede ser revísanl/a por ¡nt.resados. ; 
El comipiactor entregará el treinta per ciento 
í!ul precio de venta y  a cuenta del .uismo.— 
Ord na sr, Juaz de Primera lr^tan:ia Terce
ra Nominación en juicio: “EJECUTIVO — IN 
GENIO LA AMALIA S. A. vs. CARIM ACHA
LA” . — comisión de araucal a <argo d e-; com-l 
piador.— Edictos por 8 días é11 BoJe;ín Ofi
cial y Norte.—

e) 22 al 31|8|55

N* 12757 — Por MARTIN' LEGT.'IZAMOJI
— JUDICIAL — OMNIBUS —  SI-N BASE

131 30 de agosto ¡próiímo, a Je.s 17 ¿oras, en' 
mi -escritorio. Gon-'ral Perón 323, por ojden 
dol Sr. Juez tle Primfcra- Instancia, Segunda 
Momiinaición en lo  Civil y Comercial «n juicio 

EJECUTIVO CERVECERIA ARGENTINA SAN 
CARLOS S.A. vs. RODRIGUE2: Hncsi venderé 
sin bese dinero de contado -ur. ómn bus mar
ca Ford V. 8, anod'eao 1941 de. 45 H P. (N* 
d2 la linea); Omnibus marca Chevr>:e( mod 
lo 19-10 de 80 H.P. (M  8 de la linea), en po- 
d-.-r d-.l depositario judicial Falíp.e Oscar Ep 
drígwez. Taü'tagsul. En el a>c,|o ie l renaie'véi 
le por ciento í * l  (precio d,e veata 7 a cu®”
d.-l minino. Comisión de a^antel a sargoídfc 
comiprador.—

e) 19 al 30JSJ55.

N? 12755 — Por: A R T U F . O  S.yjVATI 
RiliV — JUDICIAL —  in m u e b l e  — s M  
$ 1.533.33.—  .

El dia 19: do setiembre de 1955. a lqij 
horas, en Deán Funes 169, dudad, remata 
CO’.I :1a I-IASE d e  U'N m il  QUmiENJTp 
TREBW'A Y TRES PESOS CON TRl|
V TRES CENTAVOS MONEDA ¡-JACIO



ouaein ?as dos terceras partes de la avalúa-
c ió j fiscal, e‘. inmueble ubicado- m  calle Mai-
pujÁaguina Gsn-?ral Gü-Cmes, señalado- con la
letra B. del plano archivado en Dirección Gral.

SfaJÍVlnimueciles bajo N9 1911.—  Mide 17,50 m¡s.
ice .nsnte sotir'e, calilo Malru; 6,55 mts. sobre 
'ilftí’ -
¿c&Ub General Güemes.— Superficie 180,40 mts. 
■2,̂ ’ descontada la Suip-erficie d.e la Ocbava 
3,5: mts. -en cada v.no de sus iodos sobre Mai- 
pú y Gene-rol tSüen*-'«; (limitando; al Noné, 
con- Valentín Segovia y Sra. al f ':: 'i , con caí’ -’ 
Q eisa l Gsemes; al Este co,., o te A. (lúe r-‘‘4̂  11

«reserva la vendedora doña Amalia d G urrucl’.<.
gá de MoilinSclo y al O-sts, calle Maipú.— I '-  

ílSĴ -0 ^ °̂1*̂  asientol 1, Libro 135 R. I* Ca 
r&prUjl.— Ncjneclatura Catastral: Partida 25.4i¿ 
^Sección G— Mansana 94 b— Parcela 14 — Va 
“S o r  Fiscal $ 2.300.—  El comprador eutr-sga.íi 
95fel' treinta por ciento djJ precio de ve."ia y 

cuenta cíel mismo. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en juic;:. 

.¿ANTONIO LOPEZ RIOS VS. AMBROSIO ALE
| m a n —  e m b a u c o  p r e v e n t i v o .— c ‘o« . -
'Vsii del aran-ce; a cargo del comprador. ü - 

por 15 dias e-u BoHetí-n Oficial y Poro 
SSaíteSo.—

e) 10|8 al 8|9|55

'-BOLETIN OFICIAL

M  ¡12̂ 50 — Por: ¡MARTIN ILÜGUZZAMON 
i  JUDICIAL — M OTOR —  S!N BASE 
£ —El 31 ce Agosto p. a las 17 lior0s en u .t 

^escritorio General Perón 323 por órden de- la 
¡Excrna. Cámara de Paz Letrada, Secretaria 2, 
f  J-uitio: Eje-ju'Avo Luis R  o une v i vs. Jorge De
f.Padi y  otro venderé sin base dinero de contado 
' un motor m croc Bernard W  475298 ele un ci- 
‘ Unáro y de tres H.P. en poder del depositario 
judicial Jorge De Paoli, Joaquín V. González, 

i  Anta. — En el acto del remate veinte por cie.i- 
¿ to del pr-ecio de venta y a cuenta del misino.
2- Comisión dg arancel a cargo del comprador.

e) 18 ni 31|8|55.

-  N1 12747 Por: LUIS ALBERTO DAVALGS 
JUDICIAL — -SIN BASE J— CAMION 
El día Miércoles 7 de setiembre de 1955, s. 

joras 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un camión marca "G M .C ." chapa mu
nicipal N ? 19 2 9, m o d s l o  1S4 6, motor N" 
27.fl32.994, q-ue se encuentra en poder d:l de
positario jr.dicial señor Miguel Angel Cruz, do
miciliado -jen calle Güemes 484 de Tartagal. — 
Orcena Sr., Juez ds 2» Nom. Civil y Com. en 
autos: “ Embargo Preventivo — Rodó, Francisco 
y Antonio vs. Cruz, Miguel Angel" Expíe. N9 
22934|954. — En el acto del remate el 20% corno 
seña a cuenta de precio. — Comisión, df aran
cel a cargc del com.prador. — Edictos por ocho 
días B. Oficial y "Norte".

e) 18 al 31|8I55.

N» 12744 —  r o r .  JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICLiL —  LOTES ,EN SAN LORENZO 

B A S E  $ 2.0GG.GÍ!
—El día 12 día Setiembre de 1955 a las 17 

horas, en' mi escritorio: Deán Punes 1G9, r e c a 
taré, con la BASÉ DE DOS MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y  S E I S  CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL, o sean J*t5 d.’.S 
terceras partes de la avaluación fi.:cul,' G lo
tes de ter.'5nos contiguos entre si, ubir.3flos en 
la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del De
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partamento Capital, designados con los números
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano archivado en Direc
ción General de Inmuebles bajo N« 1957. Su
perficie total G.306.P6 ints2. y dentro de los si
guientes limites; al Norte, Pasaj:e s|nombre; al 
Este con lotes 1 y 8 y propiedad de Her-ma-n 
Rabich; al Sud,' Comino al Dispensario Anti
palúdico y al Oeste, Pataje s|nombre. — Títu-, 
lo a folio 239 asiento 1 libro 126 R. I. Capjtr.l 
Nomenclatura C a t a s t r a l :  Partidas 25.3SG 
25.397 — 32.2Í16 — 25.309 — 25.400 — 25.401 
Sección C- - fT 3.’ c:i;:i 111— H a..7..ma a -- , — El 
comprador ant-reuniS, en el acto del remat:. eü 
treinta pór ciento del precio de venta y a cuan
ta del mismo. —_ Crdena Sr. Juez de Priiüera 
Instanciu Cuarta Nominación O. y C. en juicio: 
•‘EJECUTIVO - -  LUIS r-UGIOKA vs. GERAR
DO SARTINT’*. — C o m i s i ó n  de arancel por 
cuenta dol comprccl.yr. — Edictos por 15 días ev 
Boletín O.'icinl y Foro Snlteíio

e) 1818 al 7|9|55.

. K<t 12725 l ’OR: GUSTAVO ADOLFO 
ROl.LiNOIO-R 

JUDICIAL
dU\ 'd.- Set.¡embrs </je 1955, a horas 18 

en Eva Pelón ÍT96 Salta, remataré ion  BA
SIC de TK1SIMTA V DOS M lb TRESCIENTOS
CESCHTA y. « «  VESOS q o n  TRES CEN- 
TÁVOS MoNÍJDA N A C I O N A L ) ,  e l ’ in-  
or.’ i> ble -íc,¡t«niJ’.ado "La Cul<'l'or¡lla', uljícaño 
e". D,’ lo. La Caldera, Prov. de Salta, Partida 
N- 217, exteuaion setenta y dos metros de Sud 
c; ! To. t- por ¿os mil qui-nientos metros aproxi- 
¡r-ii lK.:non:o cié lists a Oeste, o Jo QUe resulte 
tener Miro de 'los sig’iientes limites: Norte 
(ra.-ciOu mienta fi-nca adi. Lufas Molina: Sud 
-prop. hered. Alaimani; .Este Cumbres cerro div. 
PrOp. l’ rotre:o de Val-..-nc ia; y  Oeste, Río Ceri
llera. T'nnlos Reg . Fs.35ü As. 7 y 8 Lib.l1? Dep 
Ca'MGra. Ordena Sr. Juez 1< Instancia en lo 
Civ¡l y Gamenr-íal 3?. Nom. Ejec. Hfflot.' Coo- 
p  rotivo .Agraria del Norte Lna. vs. Jorge w. 
Patró.i Uribuiui. Lxpte. .1G831— 55. Acto del re 
ü'.p.ti.' 20%  a seña  a  cu e n ta  de p recio . C om i
sión Aia-ic=pl a e a ;g o  com p ra d or . E d icto^  3U 
-•ííns C o 'le :¡n Olloial y  Nort->.

ALFR1-1DO H.BCT01! CAMMAROTA 
e) 12¡8 a l 14|9|55

N* 12724 — Por; I,VJÍS ALBERTO DAVALOS 
iUDi'ClAL TERRENO JiN SAN LORENZO

—El día Viernes 9 de Setiembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 1̂2, remataré CON 
BASE de S 933.32 m|n. (las dos terceras pai
tes de la valuación t'isL-al), un lote' de terreno 
ubicado en la Villa de San Lorenzo Dpto. Capi
tal. con extensión: 20 mis. frente sobre el ca
mino Dispensario AntipoU'idico, 20 m-ts. comi-a- 
freni-e sobre Pasaje s|nombre, por 125,42 mts. 
en su c:-stac’ o  Este, y 125,17 mts. .en su costa
do Oeste. SUPERFICIE: 2.505,20 mts., dentro 
de los siguientes liu-rte1-: Norte, Pasaje s|nom- 
bre ;.jud, camino a) D^i-ensario Antipalúdico; 
Este, con p'-'opierlail de ivíaria E. Monteverde 
de Barquín; y Oeste, con lote N» 13. — Nomen
clatura Catastral Partida 25398, Seo. C. Frac
ción Til P-nrc. 2? Títulos inscriptos a folio 239, 
nsíBi-to 1 T-iliro ]?(! T-i T. ríe «a Capital. — Or- 
dnnn, ?.r .Tuw rlf. 3" Nfnni. C.v y Com. en oüt.os: 
"E.JKCIT' TVO ... JOSE -T.HERTO CORNEJO 
vs. GERARDO CAYETANO SARTINI” Expte.
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N* 1657-3(955. — En el acto del remate el 20 % 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran- 
cel a cargo del comprador. —  Edictos por 15 
días B. OFICIAL y "Foro Sal-aeño’’.

e) 13.8 al 1?I9|55. •

,N« 12721 — Por: MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — CASA JEN E iT A  CIUDAD

BASE $ 18.400__
—El dia 2 da Setiembre de 1S55, a las 18 h o

ras £n mi escritorio: 20 de Febrero 136, remata
ré con la base de Diez y Ocho Mil Cuatrocien
tos Pesos wianedo Nacional o sean las dos ter
ceras parles de la avaluación iiscal, el inmue
ble ubicado en esta Ciudad en. calle Eva Perón 
iantes Caseros) N? 1-187 al 11=1 con extensión 
según, título de 8 metros de i'rente por 40 de 
fondo, dentro de los siguientes límites: al Nor
te call-e Eva Perón (an-tes C a s r o s ) : al Sud y 
al Oeste propiedad de Doña Rosario Cano de 
Salcedo y al Este con la prople-dad de la Suce
sión de Don Valentín Jáureg-j. — Nomencl sa
tura Catastral: Partida 5607 sección E Man
zana 6 Parcela 25. TJtuio inscripto a folios 15

y 52 asientos 16 y 54 de los Libros 6 y 12 d)e 
Titulas de la Capital. El comtprador abonará 
el veinte, ¡por ciento del precia de venta y  a 
cuenta del mismo. Ordena e- Señor Juez de 

' Primera Instancia Cuarta Nominación en lo C. 
y C. en juicio ejecutivo Julio Díaz Villalba vs. 
Gerardo Cayetano Sartini. comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictcs por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Diario ' ‘Norte’’.

e) i :|8 al l»|9|55.

N9 12715 POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL — INMUEBLE EN EVA PERON
• BASE ? 53. 333.33

EL DÍA 7 DÉ SETIEMBRE DE 1955 A LAS 
17— HORAS, en m í escritolio BUENOS AI
RES 53— CIUDAD, remataré, con la- BASÉ 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TR3INTA y  TRES PESOS CON1 TREJNTA
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL,
o sean las dos terceras oaites de la  tasación 
pericial, el inmueble ubicado sn el Pueblo de 
Eva Peróin (antes La V iñ a ); 3l que tiene la. 
siguiente extensi-on 51.50 m t i an su costado1 
sud; 60.— nits. en su costaido Este; 76.80 mis; 
en su costado Oeste y 27.05 en &u costeado 
Norte, [ornando «na figura irregular y don-

tro de los siguientes limites generales; Al Ñor 
te Playa Vieja del Pueblo da Eiva P«rón (an
tes La V iña); al Este icalle Pública; Al Su® 
con propiedad que es o que fae d« Lino Segun
do Vaaqu'ez y al Oeste con propiedad que es
o que fué de Benita Núfiez áe Esteban.—  Tí
tulo 1'egistrado a folio 126 asisnto 3 del libro 3 
de R. de I. de Eva Plerón (arates La Viña) 
Nomenclatura Catastral: Partida N° 544.— Es' 
ta ver.ta sé realizará AD— CORPUS.—

Acto continuo se remaita-rá, SIN BASE, 75 
esqueletos e|10 botellas elune 57 cajones de 
cerveza c|12 botéMas c|um-o; rarretillas. mesas, 
moldes y rastros de madera paia  cortada de 
material, cizad'as, ipicos, palaj, oubiertas usa 
cías nara camión y caños gailvamlzodoa. los 
que se encuentraffi en poder del suscripto Mar- 
tillr-ro, donde ipuedein ser revirados por los in- 
teresailtis.— El o  los comipríxiores entregarán



Pa G. 3248 SALTA, AGOSTO 29 DE i9áS BOLETIN OFICIAL.

er el a.;to de remate, el veíate por ciento del 
|i. -¡. to de venta y a cuenta del mismo, el saldi- 
uii.a v z aprobado el remate.— Ordena Sv. Juez 
(1k l ’ ’ lmera Instancia Pjttmera dom inación 
L) y C- en juicio: “ QUIEBRA DE MOISES 
i'A u A U E '.— Comisión de airaucei á cargc 
del ccnxprador.— Edictos rpor 15 días en Bole
tín O-icia: y Norte.—

e) 10 al 31|8|55

is'? L2711 —  POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL

Inmueble Ciudad — Base $ 10.000.— m|n.
El di a 12 de Setiembre de 1955, a lu3 15 lio 

res m  mi escritorio: Dqán Punes N? 960. —
C.adad /venderé en subasta Pública y ai m í 
ja ' postor, con la Base de Diez mil pesos mo 
nida nacional, o sean las dos terceras partes 
de la valuación fiscal, el inmueble compuesto 
d:. terreno con todo lo edificado, clavado, .plan 
tído y adiendo al suelo, «bicado s!calie Aya 
c ic iio  ante las calles Mendoza y Pasaic E. To 

' m ío, designado coró o Iota N’  n  de !a :i¡afZ8

na 23, del plano N» 119.—  Medida: frente 
9.£3 -nts. por 32 mts. de ío.-ido Superficie Te
i.- u. : 30-1 mts. cuadrados. Límites: N. lete N? 
13, al Sud lotes N? 12; al Este, calle Ayac-u 
cao; y  ai Oajte Lote N» 33.— Títulos:( regis. 
t-ado al P? 187, asiento 4 del libro 121 de R. 
I C. Nomandatura Catastral: Partida N» 16.448 
Sección F. Manzana 23 b, Parcela 2.— Gravá 
nenes: Hip. 1er. término a favor de doña Fea. 
Rafaela Calatayú do Rcrgafchy por $ 6 .B 00.- 
n jn. ragiiírada al fv 185, as. 2 del Libro an 
tas c.tade.

Publicación edictcs por 15 dias Bolstin Of: 
(áal y Foro Saiteño. Seña de práctica cóm i 
Ecn carga comprador.

JUICIO “Ragathy, Rafaela Calataiyú de vs. 
Wigusi A. Luna y Eulogia B. de Luna— Hoy 

■■Félix Aguilera— Ejec. Hipotecaria, Ex,pte, N? 
M.Í49|54’’.

JUZGADO: 1?. Instancia en lo Civil y -Co
ra Tc.al— 3?. Nominación.

Salía, Agesto 9 de 1955
e> 918 al 6¡9|55

N«. 12854 — POR LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS —  JUDICIAIL —  INMUEBLES EN PI 
CHAMAL ' .

151 día Martes 6 die Setiembre de 1955, a 
liorcs 18 en 20 de Febrero 12, xemataré COK 
BASE dD $ 866,66 <%. (las dos terceras par
tes da la vaiuac ón fiscal), las partes Indivisas 
<lne corresponden1 a don Antonio M. Uob.es, 
sobre dos Lotes de terreno ubicados en el 
puebla de Pichanal de €sten Provincia, (le
sionados con los números 2 y 3 —  plano 
cat.FS:ral l*. mangana N? 1 —  comprendíaos 
dpri-.ro de' los siguientes limites: Norte, pla
ya ferrocarril; Sud, Avida. Sarmiento;' Esie
v C ste. callas s| nombre. Nonvendotura ca- 
¡r-ial. Fort'das 3791 y 3792. Títulos registra 

'I"* f.Vin 432 y sgts. asiento 429, libro J.6 
' " ' ¡ ‘ ..'os f!enemles.—  ordena Sr. Juez de 
' vi mu c 'v . y Tom., en autos: "Preparación 

^K-e'it'va— H. Pérez Segura y Cía. vs. 
■on n M. Robles’’. Expte. N? 18.8601954. — 

e’ seto, del remate el 20% como seña a 
’ -’ ín r- precio. Comis’ón arancel a cargo 

•■ívn rn.ioi". Edicios potr 30 dlas en el
■ —- t v  DFTOIAL”  y  “ NORTE".—

e) 25)7 al G|9|55

N*. 12647 — POR ARTURO -SALVATIERRA
JUDICIAL ------  FINCA EN ORAN

BASE ? 200.000.—
EL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1955 a las 

17— HORAS, en Deán Fuños 169—  Ciudad 
remataré con la BASE DE DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras partes de la  avaluación íisca.1. 
Una fr a c c ió n  de campo, parte integrante dt 
la i¡nca ‘ PALMAR, PALMARC1TO Y ROSA 
1UO” , la que según plano archivaida en D;- 
reccióvi üral. de Inmuebles- - bajo N°. 351 t e 
lie alia superfie d'e CIEN HECTAREAS o .0

que r -̂su'íti tenur dentrp de los siguientes li
mites: al Oeste con Colonia santa Rosa, con 

•,/iteusiuu Os un mil metros; al Norte con ca- 
uiiiiu uuo une Colonia Santa Rosa co «  Sauce.i 
vú iul i‘Ut nueva menos coa ochenta y uxs 
Lu.1uuje1.iUb, ai lisie y Sud con terrenos yu- 
Su r w i a  la Sociedad Colectiva Arias 6 Cía. 
con exteus.ón de ua mil metros y m 1 nueve 
mcu-oá cou ocuciil^  y m -s'ctnLiaeiros, resp«c 
ij\ ámente.

..ota . iíiiLü 0<¡ r^a.iiara Aii-CORPUS. — 
ui3L.jipLü a tul o Jj.7, oSiOiitu i  del libro 

- t  íib i..rail.— Cata-títrO 3ui¡7.— El com-
piador entregara el ve uie P^r cie.ntu d^l pve- 
oiü u'- v-jnia > a uuoina dtc uiisuiu.— Orde
na Sr. Jue/ üe Primera tnsuincia cuarta No- 
un..aciOn C. y <-¡. en juiUio: "EJECUTIVO — 
xVi.iij-.LiES, JOS ti VICENTE VS. D’LOKiüíS JO- 
c>áJ i'\".— Comisión de arancel a  cargo uel 
coiuprador.— EUictoS por 30 días en Boletín 
üiiCiat y Foro Saiteño.—

ej 22|7 al 5|&|55

N» 12646 — l'Ol: MARTIN LEGÜ1ZAMON 
J UJJ1CIAL — Cauipo cu Obicoana 

El 7 de Setiembre p. a las 17 liólas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera InstaJicia Segunda Nominación 
en. lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T. BE1CER vs. NORMAN

DO ZUÍtIGA venderé con la base de cuatro
cientos doce mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica
da en. el Tipal, Dpto. de Chicoana con una ex
tensión de ciento sesenta y cuatro hectáreas, 
coventa y cuatro áreas, ochenta y nueve me
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguientes limites 
generales: Norte, propiedad de Ignacio Guanu- 
co y Ambrosia de G:uanuco; La Isla da A. Co
lina y Rio Pulares; Sud, propiedad de Pedro 
I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Marce
lo Gutierrez; Este, Finca Santa Rita de Luis 
D ’Andrea y Oeste propiedad de P e d r o  Gua- 
njUco y Ambrosia de Guanuco; Camino de San
ta Rosa a Fulares y La Isla de A. Colina. — 
Mensura Judicial aprobada é inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro E. — En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 22|7 ai 5|9|55.

CIENTOS SESENTA Y  SEIS PSSOS CON SE 
SENTA Y  SIETE CENTAVOS MONiüJA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partea de la 
avaluación fiscal, el Inmueble ubicado en ca- 
Jle Paraguay entre las de General Giiemes ;  
Washington de la Ciudad de Tartagai, el que 
mide aproximadamente 22 mts. de frente por 
27 mts. de fondo, encontrándose individualiza* 
do con el N? 10 Manzana N* 25 del plano archi
vado en el legajo de piamos de Orán cou el N« 
40, siendo sus limites generales los siguientes: J 
Al Este lote 9; al Oeste lote 1; al Norte parte ¡l 
de los lotes 3 y 2 y al Sud calle Paraguay. j  
Títoilo registrado al folio 1 asiento 1 del libro 
1 de R. de I. de San Martín. —  Nomenclatura 
Catastral: Partida N—2638— V a l o r  fiscal ♦ 
8.200.— . El comprador entregará en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de* 
venta 7 ® cuenta del mismo. — Ordena Sr.] 
Juez de Prinnera Instancia Segunda Nomina ,̂ 
ción C. y C. en juicio: “EJECUTIVO — FER:j 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO FRANCO” 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 dlas en Bolet¡n Oficial y Foro 
Saiteño y 3 veces en diario Norte.

e) 13|7 al 25|8|55.

en*ACIONES A JUICIO

N* 12767 — CITACION A JUCIO: El Juez ¿ a  
Cuarta Nominación civil, cita y emplaza p o 3  
VEINTE dlas a 'MAGDALENA MALDONAP ta  
DE TORAÑO, en el juicio de Divorcia y SepaS 
ración de Bienes que le ha promovida Manuel! 
Francisco Toraño, Expediente N? 20.013,-bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de/ o f l j  
ció. — S alta , Agosto 18 de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretarlo

e) 22|8 al 21¡9|55|

N* 12760 —  ANTONIO J. GOMEZ AUGIEBll 
J.uez Civil y  Comercial Tercera N om inaclói® 3 
ta y  emplaza a doña Teresa Elísea Echenique  ̂
por el término de veinte dlas, para que comg 
rezca á estar a derecho en el juicio qüejgoii 
divorcio le sigue don R amón I, J.uárez.lMjí 
apercibimiento de nombrársele defensor deEí] 
ció. Edictos Boletín Oficial y  Foro SalteñoT 

SALTA, Agosto 18 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTAj 

Escribano Secretario
e.) 22¡8 al 21|9¡áJ|

’»
N1? 1275Í —  CITACION A  JUICIO: |
(El Sr. Juez Civil de Segunda NomiifocTá

cita y emplaza a don MARi;iNIANO ______
YO, a 'estar a derecho e.n el juicio que^ S í l  
"Divorcio y sietpcrraición/ de bienes” le sig^ E t l  
esposa doña FRANCISCA JUNCO De' a 'r  
Y.O, edictos a publicarse en «1 '“Bolet&iMOH 
cial” y “Foro Salterio" por el término Kd e ^ ^  
te días, bajo apercibimiento de 
^oncHmifnto .no comiparece, so le designaré®? 
¡ensor de oficio.— ANIBA|L URRIBÁRR 
Cribano Secretario.—

e) 19|8 al 20|9|55. - k

Nc J.26H — POR JOSE ALBü^TO CORNEJO 
UJDICIAL — TNMUERI.F, — BASE S o 466.61 

El dia 5 de Setiembrp dp. 1955 a las 17 horas, 
sr. mi escritorio: Deán Fuñen 169 --Ciudad, re
mataré, con la BASE DE CINCO iVIL CUATRO

NOTIFICACION DE SÉNTE_______________________ vm
N» 12799 —  NOTIFICACION DE SENTI

—En el juicio por desalojo por faitaS 
y abandono de la propiedad scguitíoíffl



CEDES A. DE FISSONI vs. JUAN A. VILLA- 
ORA, que fe tramita por ante este .Juagado de 
Paz, se ha dictado ia sentencie, cuya paite 
dispositiva dice usí: "Campo S a n t o ,  la de 
Agosto de 1955. — Autos y V istos:... Conside
rando:... RESUELVO: Hacsr iusar a la pre
sente» demanda deducida por Mercedes A. de 
Pissoni contra Juan Antonio VillcSTa conde
nando en consecuencia al demandado a deso
cupar -el inmueble ubicado en calle General 
Güemes 278 de esta localidad en r.l térmico de 
ley, bajo apercibimiento ele Deserto mediar.! r 
la fuerza públicc y orden de allanamiento ¡-1 
fuere necesario. —  Háirase saber, publiques?, 
etc. — CARLOS M. GALLARDO Juez de PaL.

e) 2618 al 30¡8|55.

BOLETIN OFICIAL___ •

CONVOCATORIA 
DE ACHEEDOBER

NO. 12775 — COVOSATORIA DR ACR-Ei'iDO- 
RES-—  ALEJANDO IBA.—  Se i\a.ce saber Que 
el señor Juez &= 1». Instancia en lo iCivil y Co— 
iflercial, 4̂ . Narricien. Dr. Jorge Lorand Iui>. 
en el Juicio de Convocatoria de Acr «dores dfi 
Isa ACejand.ro., La resuelto lo s¡guienlis.— 
Señalar el plazo .Ste treinta dias a contar des- 

t de la designación Id: Sindico .para Que los a- 
creedores .p¡nesen'en a  es;e títulos justificati
vos de sus créditos.— Fijar el día 22 da agosto 
¡Próximo, a lloras. 11 para qm> tenga lugar !a 
reunión de acreedores, cen la prevención de 
que ésta se celebráis, cor. los que concurran 
cualquiera sea su número.— Intervenir la Con 
labilidad del peticionante, a ta l electo líbra
se oficio a? Juez de Paz, P. o S. de la loca
lidad' de Embarcación, dieipartatne,nto de S&u 
Martín de esta provincia, a fin  de qiw el mis— 
n\o constate si el peticionante lleva los libros 
ju e la ley declara indispensables, rubricará 
las fojas q.ue contengan el último asiento é 
inutilizando las anteriores que estuviesen en 
jlanCo o tuvieran claros.—  Publicar los ed:c- 
;os del caso ipor el término de ocho ¿las en 
'.os diarios Uno lac^l y  “Balftin Oficial".— 

A; electo, Se com plica que ha sido d-ssiy-'

a'ado Sindico, ®¡endo sorteado el dia 28 de ju
lio rifC’ioi., eü Contador Público. don Er;ie sio 
Ocítn,pilongo, con domicilio en calle Sa-utiiv- 
So del Estero N° 1253, conc-diéndole? la pro
rroga solicitada ® ira que ){«ve a •cabo ¡a 
Audiencia da verificación de créditos el o i a 
Í2 de «etiombre p n o „  a horas 11.— SALTA 
c de agosto de, 1955— WAJDEMAR SIME— 
SEN-— Escribano —  Secretario.

e) 23|8'al 1«|9|55

SECCION COMERCIAL
C O W T R  A .T O S  R O r r

K9.— 12786
Entre los s'ñores £ ADALA WAUM SABBA- 

GA, ,pOr una parte' y PEDRO SABBAG-A, por 
o r a  iparte aimbos ;ome-rcla.ntes, soltero y ve?i 
n.-s de esta ciudad, se ba convenido- en ce’ aforar 
ei sisui-nte contrato que formalizan por este 
acto: PRIMERO.—  Entro ífan Sartcla Naum 
Salbbaga y Idon I'edro Sai-ibaga, c.onlituyeu 
uoa sociedad de responsabilidad limitaba OuC
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tiid s  Per objeto comerciar en el Ramo d 1- 
DeT-enSa y Triit ria, a Cuyo efecto establece
rán en e¡:¡» ciudad un negocio de esa na¡ural'e- 
is , <ni el inmueble calle Balcarce nú'iuero no- 
vcdentns uno esquina Necochea, bajo la de- 
notninactói ' { L a  UiiivUrfail” .—  La Socieidai: 
¡joCrá cfiipliar Su negocio mediando acuerdo 
uafculme de loa socios.—  SEGUNDO.—'  La
f.i-íNc’ aJ ninim com o se dijo a p?r¡;r d-sl rlia 
cafc-.>r<;e drl corriente m .s y año e.a que so

i i . i ’ ai ií.vidi <les, bajo la r c 2,ún social 
do "1.a Un i vcrsai]’ ’ Sociedad de nespo-ilsc-blü 
dad ilimitada; donará diez -c-'.'cs a coatarse 
des.id dicha focha de iniciación; paro pod rá ' 
■ciiseq v rse de Spuós de cinco años de vigencia
o de exi-lenciia por voluntad de .cualquiera de 
los Ooci.s notificada al otro socio con dos me
ses cb antelación por lo menos.—  El .ctomici 
lio lo-ía! de ¡a S oca la d  será C1 ya indicado
I.'-a-].-.a.ioc novecientos uno . squina H-ecOchoa de

e%ia ciucío'i.— TiSRCBBO.— El capital suciel 
r.e fija  en la auina de SaSenta mil p e s<>s m o 
rae da nacionaJ 'de curso ieyal, div.di.do on 
fraicciones o cuotas de un mil .pesos -moiirda 

nacional cada «n a  que han Suscripto integrG- 
rnemte los socios en lá Proporción treinta 
cuotas cada uno de los unlsmoe e integrado 
en la signiente form a: el sc-ñor Sadala Ñauan

SaWJccfa in  Muebles útMes é instalaciones, de 
p.c-.:e!-do al ¡■■iventario practicado al efecto en' 
dc!>le ^j-mplar qu,e Suscviipto .por vos mismo-'i
03 ro.::..r )an las panes mno para cada una de 
las íviemas, asi como mercaderías, aporto e;te 
qr.3 asi’iend^ seg’.'in valuación establecida de 
ccwiú^ acuerdo, a la Suma de veintiún mil 
setecientos pesos monada nacional; y e. sai 
do correspc¡rw¡cntie hasta integrar su Cuota ca 
pi.si! en dinea'® efectivo que se ¡integré, me
dianil depósitos en el Banco Provincial de 
SaHa.y como ipemenecieute a esta Sociedad.. 
A  su v.3Z si señor Pedro Sabbaga integra su

cuota socia>l aiPortando dos ani,; jiieeos en mue
blas y utü' s dos mil pesos mas en. moixa-Je 
rk-.js; todo ello de acuerdo al aludiS'o inventa 
rio y »1 soldc restante de »v£iiitiseis mil pe sos

e„ dinero e.activo qu.- ¡m esrari mediante de 
.ró-ü.cs i-n e i n ;M,c0 nombrado y c 0mo pertfi 
«d ie n te  a esta Sociedad -  Aportes e u dinero 
ambos, que los socios aludíaos se obligan A 
efectuar de acueaulb a las necesidades "de la 
evolución de la Sociedad y no blen asi lo r*>. 
quiera a ese respecto eil otro socio.—  .CUAR

TO - La Soiedad será administrada por amboa 
soc^s <mi forma indistinta o sentadam ente 
en todo-s los actos u operacioaes sociales cc  
riTBiyoi’ .s fie cirtco mil ipesos moneda nac'ona)í
ca d a  uaitt, y en form a  con ju n ta  on to d o s  lo s  a c  
ta-s ú Q poi'aciones im ay(.r«s  de c in c o  mil p e :o s  
■r.i;iic'Ja n a c io n a l cada' un a, y en e sa  s itu a iio n  
y fow n a  ten d rá n  a m b os  el us0  d e  la  firm a  so

cial' a d op ta d a  con  l a  tín ica lim ita ción  d^ n o  
co'T ,p n>metfir:a e «  m egoCiaCiones a jen as  al gi 
í'o de s 'i  ccm ifcK io ni en  p r e la c io n e s  g ra tu ita s  
fW i.'prendiendo el m a n d a to  p a ra  a d m in is tra r  
■además d e  los n u n c io s  que fo rm a n  el obJe^O 

la  ’ art IpP s i ^ 1ie,-.t-s : * )  A í’quiiir

»-»' Cvc:k !rlpr  t ítu lo  o n íre s o  o g ra tu ito  toda 
r V ’ e r1'  > ;e"'=s m iv '1 '’ er. e In m u 'b je s  y en a je  
va rios  a  titu lo  oneroso  o giicívarlos co n  dero
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cho reail de prenda WXmerci&l indlustrial, ci
vil o agraria, hipoteca o cuai.quier otro derr 
cho real, pactando en cada Caso de adquisi 
ción o enajeniaimien'to el precio y forma de pago 
de la opeiaciótn y  tomar, o «J'ar posesión do 
las bienes materia (Sel acto o  Contrato.— b ) 
Car-stiiuir depósito» de dimeiro o valores en la 
Banco y  extraer total 0 parcialmente los d'e- 
í)ó3itos constituidos a nombro de la sociedad. 
ar,b is o duitonte ila vigencia ce este Contrato
c) Tomar dinero prestado, a interés, los 
e3iablecihi’«ntos barcarios o C3meliclales. 0 c*e

p a rt i-a la r e s  especia lm ente  c e  ’ js  B a n co s  d o  la  
I la c ió n  y P ro v in c ia ! d e  S « lt a  c on  * u j«c ió n a 
sus ley e s  y  regl-crme ntos y  prestar d inero , os 
tcdbieci-sndo, « n  u n o  y  o t r o  ca s o , la  fo rm a  de 
p a g o  y  el t ip o  d e  i<nt¡erés.—  d )  L ib ra r , a cep tar , 
e n d j ía r ,  d escon tar , co b ra r , e n a je n a r  ceder y 
¡negociar de ouaQuier m o d o  letras d e  ca m b io  
p a ga rés , va jes , giros, ciheques ai otras ob liga  
c ion es  o docuim sr.tos d e  c ré d ito  p ú b lic o  o p r i  
va d o , c o n  o  s in  ga ra n tía  l ip c te c a 1 '®- p ren d a  
l ia  o  p erson a l.—  is) h a cer , a c a t a r  o  im p u gn ar 

■consigaaciónes d n  p a g o , novacio.nes, rem islo  
nes o  qu itas de d eu d a s.—  f) C on stitu ir  y  acaj, 
t|;H- d c r^.<lios- reail,es y  d iv id in ios  su b ro g a r le s , 
tra n sferir los  y  ca n c e la r lo s  tota l o p a r c ia ’.m en- 
■ba.—  íg) C om p a recer  en. jui'cio a n t e  lo s  T rib u 

nales  d e  cu a lq u ier fu e ro  o  ju r isd ic c ió n , por 
si o  por m € diO d e  c© od er*d as , c o n  lo cu lta d  p n  
ra  picCTOvcr o  co n te s ta r  d em a n d a s  d e  cu a l
q u ier  naturaSeza, d e c lin a r  o  p ro rr o g a r  jn ris fllc i ''’ 
n e s p on er  o  ad so ’ ve r  p o s ic io n e s  y  p ro d u c ir  to- 
d_. crrjnero d e-¡pruebas1, é ¡nforaaaiciones co m p ro  
•imtsr en  árb itros  arbitraidores transaig ir renun 
•ciar a l  d !--recho d e  a p e la r  o  a  P rescrip cion es  ad 
ÍLuiridaS.- h ) P e r c ib ir  y  o to r g a r  ,-ecibos o ’ cartas 
d e  Tiago.—  i> C on ferir  .poderes gen era les  o  es 
¡ps-eiailes y  retVdoaaü0s —  i )  F orm ju lar protaR-’ 
toS y  p rotesta s.—  k) O torgar y firm ar los  lns 
trunientas .-públicos o  .p rivados q u e  fu e r e n  mese 
sar io  picara ejeeu 'tar la s  d a tos en u P iC cK ia i a  
r  ra cion a d  oís Coin- Cia r i t o i n i s t r a á ó n  so c ia l.—

Para todos los acíos sociales qoe requieran «si 
empleo del la firma esta, -se estampará del si
guiente m odo: la  firma personal del socio g-s 
rente firmainte, la precederá la expresión de

la razón social o íirma i^eoiptada.—  Q'ÜIN 
T O .—  Anualmente etL el mes ¿fe marzo, los so 
cios ipi'aciicarán un balance generan del giro 
social para establecer él resultado del ejerc n 
d o  anterior, sin pe-riuloio de los b a tooos  de 
sim,pTe connproibaclón d® saldo c-ue podrá, prac 
ticarse ea cualquier momento a pedido de cual 
quiei'.ol ds los socios.—  SEXTO — De la?, nti 
l'dados realiza;da3 y liquidas d e  Coda e jer<:i 
cío. sa ■Sosiinará el cinco por ciento anual pa
ra formar el fondo de reserva, cesando sBtn 
Gbliirjacióm Cu anido ilíchb fo n d j .oJcan.ce al 
diez -POr ciento del capital.—  El saddo resta" 
te se distribuirá entre los scjios por partes

iguales. SEPlttM'O.—  L o s  Socios C onven—  
d rá n  en  c a d a  O p ortu n id ad  la  san tid a d  igu al 
en tre  a m b o s  ide que p o d r irá  d isp o n e r  lia ra  
sus .gias-tos p)ersonanes m -e^eudles, cam-tídados
osta que se imputarán a gastas generales.— 
OCTAVO.—  Lo scclos aOtalnistraidor;s o  >;u 
r"P.tes no podrán realiiar operacona por cuan 
to¡ nro-pia, de las qU2 forman el objeto socla:, 
ni asumir la ropresentació-n de otra persona
o enlidad quei ejerza ei mismo comercio o m
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dustria, y deberán consagrar a la  SocicdaJ 
toílo el t lempo, actividad e inteligencia qu« 
o lla  exiÍ3). prestándose recliprcfcaiuenjiieJ ,cOo 
]) rcCión en a*s respectivas funciones.—  NO- 
VI:nO.— La sociedad se dá por recibida de! 
capital aportado e n m e r c a d e r í a  muebles 
úiil-’S ’ g instalaciones, a entera couíormidad. 
DECIMO.— La sociedad n 0 Be dluolverá por 
m u.rig, interdicción o quiebra de un o o  aJíguno 
d¿ les socios, m¡ por la reanoclon del admi,n;s 
trador o  .administradores ¿.'«signados en este 
contrato o .posteriormente.—  Ls sucesores del- 
socio pre-jnuerto o incapacitado podrán oiptar: 
a) Por el reembolso ¡dtel haber que le carespon 
diora a l «ocio  que representen', da aauierdo a! 
ultimo ha/lañe^ (practicado o ej que los socios
f.r,olvieran practicar de inmediato.— b) Por 
incorporarse a la Sociedad fjti calida1? <cli8 socio 
a-r.nipi ndo. uno de los suciesoies la represen
ta;, ión legal de los d&mas — c) p 0r ceder-s'J 
cuc-ta a alguno de los socios o a terceros extr -.- 
vos con la aquiescencia de los' socios, coníor- 

a sstos estatutos o a la Ley.—  DECIMO- 
7?7 .íM 3í!0 .^  Cualquüer cuestión qu:'. se susci

tare eatve los socios durante Ja existencia de 
la Scciedbd, o  el tie,m<P0 de disolverse, iiquiJaí.'' 
Se, o dividirse rl caudal común, sei'á dirimida, 
sin foraia de juicio, por un Tribunal arbri- 
tra lo comímesto de tres personas, nombradas 
una ppc ciada arte ditvergente , dentro del tér
mino de cinco días d j producido el coniiicto 
y la tercera per los ar.bitraidores designados, 
cuyo fali'o será inapelable, incurriendo en una 
mulia de titos mil pesos moneda -nacional, en 
fav cr (íel otro ú otros, iel consocio que dejaré

Os C um plir lo s  a ctos  in d isp en sa b les  p a ra  la  
rea liza ción  d e l com prom iso arbitra1! y  en  el pa
g o  d s  Í03 g a s to s  y  co s ta s  d e  lo s  ju ic io s  q u e  
oca s io n a re .—  B a jo  tafees ba3es .y condvclo 'n íí’ 
q u e a m b a s  p a rte s  ' a cep tan  qued|ai co n ce rta d o  
el presente co n tra to  a  c u y o  cu m p lim ien to  ve 
'bli«a»ri en  to d o s  sus e fectos , c o n  a rre g lo  a  la  
¿ 'iy í—  P r e v ia  le c tu ra  y  ra tifica c ió n , f irm a n  
los  o to rg a n te s  d e  co n fo rm id a d , en, dos e je m - 
p  a?os ¿ 'e  un, m ism o tenor y  a  u n  so lo  e fe c to  

n  esta ciu d a d  diei S a lta  a  lo s  d iez d ías d.e! 
m es de. M a r z o  d e  m il n ovecien tos  c in c u e n ta  
y  c in co .—
Pedro Sab'bagá Sad&la Naúm Sabbaga

-e) 25 al 31|8|59

n * 127S5 —  e s c r it u r a  "'n u m e r o  q u i
n ie n t o s  SESENTA Y SIETE—  CONTRA
TO SOCIAIL—

En la ciutüad de Saita, capital de la  Pro
vincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los doc.e días del mes de Agosto de 
mil ncA'-ecientos cincuenta y  cinco, ante m ii 
SERGIO QUEVEDO CORNEJO, Escribano Pú 
bOiCo Naciomall, titular dial Registro número 
vc¡nte y cinco y testigos que al final se ex- 
■presan y fiiraan, compauace dOin GUSTAVO 
FISCHER, casado em primeras nupcias; don 
JOSE RAMON OTERO, y don LUIS ARNAL-
1)0 OTERO, casados e n Prtmjeras nupcias; 
iodos mayores, de edad, vecinos, h&bUes y de 
mi conacimie^to, doy fé  y  dicen: Que han con 
venido 'Constituir una sociedad Mercantil do 
Responsabilidad Limitada con "sujeción a la
li.'y nacional mú,mero. once mil seiscientos cua 
renta y cinco, la que so regirá por las sl-
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gnlenies cláusulas:
PR1MEKA: La Sociedad girará bajo la de

nominación t de vOtero y Com,paíiía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada1’ , y tentítrá por 
objeto e l tiansporte de rauea-caderías y frutos 
del país y demás acarreos en vehículos au
tomotores y la ejecución de operaciones re
lacionadas directamente o indirectamente con 
■ni objeto social, pudiendo la sociedad ampliar 
el raimo de sus negocios.

SEGUNDA: La sede social y el asiento' prin 
citpal ce sus negocios Será en esta ciudad ci.e 
Salta, o donde Por la naturaleza misma de 
las explotación. s, la Sociedad traslada la se
de de sus operaciones, sin perjuicio de es
tablecer agencias o corresponsalías en cual
quier otro lugar de la Provincia 0 República-
l.,a sociedad ¡lisíala actualmente sus escritorios 
en e.)ta ciudad da Salta, calle San Luis mi— 
mero ochocientos ochenta, sin perjuicio de 
cambiarlo.

T E R C E R A : La d u ra ción  d e la  s o c ie d a d  ss- 
rá  de tres a ñ os  a  co n ta r  desd e  la  fe c h a  d6 

.es ie  com trato, p rorrogad le  p or  o tro  p e r io d o  
igu al, m ed ian te  el co n sen tim ien to  en tre  los  60 

CiOs.

iU U A R T A : Et caipitaj sociall 'Jo co instituye 
la  Sum a d e  T iv s c ie n to s  seten ta  m il pesos m o  
n é d a  n a cion a l, d iv id id a  eai t re s c ie n ta s  S e t e n 

ta a o c ion es  d e  iun añil :pesos m on ed a  a iac ion »!
' cada ujna que los socios suscriben e integran 
en su totalidad en iá siguiente lorma: Don 

José Ramón. Otero suscribe ciento veinte cuo 
tas o sean ciento veinte mil pesos m|nncioifaJ e 
integra totalmente con un camión marca Mer 
ced s Benz modelo mil novecientos cincuenta 
y ;res b- seis ani; cien, patente municipal nú
mero seis mil ciento treinta y siete, motor 
nüime rO' treinta y un mil de millones quimien 
tos n»v.t.nta y un millones novecientos cinouen 
ta y dos, el que teniendo en cuenta el es la; lo

áe Conservación e im¿>lementos agregados co
mo así también el precio de C o m / p r a ,  s;: lo 
fija en u’U Valor die tres.cienio-s mil pesos m o
neda nacional, el que reconoce uua premia 
a favor del Banco de la Nación Argentina, 
■por la suma, de ciento ochenta mil p esos; ha 
ce un liquido de ciento vielnte mj.; pesos; e l 
socio Luis Am oldo Otero, suscribe cien cuo
tas o s=an cien mil pesos moneda, nacional, 
que integra con un cannión marca Mere des 
Benz, modelo mil novecientos cincuenta y cm 
co L seis mil seiscientos, motor número tres
cientos quince mil novecientos diez barra cin 
co millones quinientos un mil quinientos c u a 

renta y sieiie, sin patentcnr aún, cuyo Valor 
se fija  en la suma de trescientos mil pesos 
mon' da legal, el que reconoce una prenda 
a [avor del Banco de la Nación Argentina, 
por doscientos mil .Pesos moneda nacional o 
sea un liquido de cien mil pesos de igual mo 
neda; y el socio don Gustavo Fischer, suscri
be ciento cincuenta cuotas o s.an ciento' "in- 
cuenta mil pesos moneda, nacional e integra 
■can dos semiremolque a Saber: uno marca 
Helvética sin. número, de ocho metros con 
vekitu fcentíimeitrps ole lai'gO, para doce to- 
neícrdas, de Cuatro ruedas, oiro de marca Fru 
cha-uf, número WLE. Serie número S. F. vein 
tiún mil quinientos noventa y un0, con cua
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tro cu b ie rta s  y  su  co rresp on d ien te  f i^ n o  y  
g a to , f i ja n d o  el ipj-ecio de  a m b o s  d a d o  s u . 3s- 
tad a  y p recio  d e  costo , en  la  su m a  de cien to  
c in cu en ta  m il p e so s  m o n e d a  n a c io n a l. Los c i 
tados v e h ícu los  e  im p le m e n to s  d e  los  c la m o s , 
lo s  soc ios  trans¡}eren  emi p le n o  d o m ln i;  a la  
S o c i.t la d , tomandio esta  a  su ca rg o , las ob li
ga c io n e s  .prendarias y a  e x o re sa d e s .

Q U IN T A : L a  D irección , G eren cia  >' A cu i-*  
n is tr a c ió n  d e  la  s o c ie d a d  e s ta rá  i  cargo de 
lo s  tres socios, q u ie n e s  invisten- el c irá e '.e r  
do  G erente y  a c tu a n d o  er. la  fo r r e a  au« a 
c o n tin u a c ió n  se  detallajn, í i  re'Pr-ssenta^n en 
todos los  a c to s  d e  ad m in istrac ión  y  Con -.6- 
das la s  io«u )tadies n ecesar as con loan .t- a  1ó 
d ispuesto  en el a rt ícu lo  d ie :  y  s e ií  3e a lú -  
nuTO oin.ee m ií se iscien tos c u a r e n ta  y 
no  p u d ien d o  com p rom eter  Ja firm a  sos al 
o p e ra cion es  n o  v in cu la d a s  co n  t í g iro  de l£¿" 
socied ad , o  en  fia n z a s  o  p restacion es graLai- 
tas  a jen a s  a  lo s  n e g o c io s  so c ia les . L s  t e r  
re n t. s p a ra  ob lig a rla  vá lid am en te  a la  scc.^"

d a d  y  salivo la s  e x ce p c io n e s  que este tiíjlio 
a rtícu lo  estab lece , e n  to d o s  lo s  a cto s  so : a- 
le s  s e  requerirá  s iem p re  dua un a  de e: is  eos 
fitinas corre sp o n d a  cil socio Gustavo -’ isdtfir. 
L a s  fa cu lta d e s  d e  la  ad m in istrac ión  c« ® e i i  
d e n : E fe c tu a r  con tra tos  dte .'tan sp ortes  d i s 
ta,. lacaiciomes d e  s e r v i c i é ,  e x ig ir  Uansi-, 
ve m le r  fru tos y  se m o v ie n tas, a cep tar  ¡¡ 
ga r  d a cion es  on  p a g o , h ipotecas y  tranafertn- 
cias  de inm ueb les  a d q u ir id os  y  ven d  rJ 3 ,  ¿ n  

v e n ien d o  sus co n d ic io n e s  y  p recios , oto-'SatjiLd 
d a  c la s e  de op e ra c io n e s  y  :a n c ela=ione£- y  á i ‘ 
c r .b ir  la s  escrituras resp ect  vas, verifica*  o r a 
c io n e s , co n s ig n a c io n e s  o  d ep ósitos  de «feci.bs

o d ineros, c o n fe r ir  .poderes gen era les  o ¿b¡ 
P c ía le s  die a d m in is trac ion es  y  o ;o i’gar.3s¿3ci- 
b re  a su n tos  ju ¿P cia les  d e  cua<lqaiier c b ? e -  
j.u.i isd icc ión  q u e  fu eren  m enester, co b r a : y j j js  
g a l ' ideiudas aictivas y  pa3dvas; r e a l ia -r ^ fe . 
o jierac ia n es  b an ea rías  qu© tengan  por oK] 
retiian- los  'dapósitos -c o b s  gnadios a  a om tre  
d,i la  sociedad , ce d e r lo s  y  transferirlos. giiTn 

d o  sobre  e lla3 l °d o  g é a e r o  de  libran za* c  
ord en  o a l p o r ta d o r , tom ar dinero de t s p o T i  
eos  o  particulares y  su scrib ir  Jas o b liq fc icrgs  
oorresp on d ien tes , d e sco n ta r  le tra s  d e  CUK5S

pa ga rés , g iro s , vaí'ep, co n fo rm e  o  c - jc lq ije r  
otra  claeei |de ¡ c o d i t o s ,  e iii  11m itacior«s1 
ticn ipo n¡ d e  ca n tid a d , f ¡ r n e n letras c » M  
oeptante, g ira n te , en d osan ie , o a v a l is t  
fluirir, en a jen a r, c e d e r , o  n eg ocia r  <k: c5 íl-  
qu ler m o d o  to d a  o ía se  d e  p a p e les  ce  rréfl

p ú b lico , p u d ien d o  en  f in rc-ailizar c u a n f  a’j j B  
a c t o s  g e s t io » e s  se a n  p rq p .o s  de la a-iiVfnís- 
tra cién i .p,ues él d e ta l le  d e  facu ltad '.s  <t.a, 
te ced e  n o  e s lim ita tivo ’ sin.3  eL.uni-:ial¡vc.*2®5 
la  ven ta  d e  los  c a m io n e s  se requerirá  iá 
m a  c o n ju n ta  d e  lo s  tros socios. Las' -jfecs 
nes &e tom arán en  tod os  lo s  casos ,.;in éxct  
c ión  a lg u n a , ipor s ím p le  tn a ycria  de iVs 
tos com iputados p or  cuotas d e  capUal, 
m e a l artíouilol d iez  y  tL uw e de la lsjí 
c ion a l on ce  m il seiscientos- cu aren ta  y ¿cinc 
incluso  p a ra  la  ap rob ac ión  o  d e s a p r o b a o s  
la  gestión  nffe é sta  y  los' :a sos  p re v is ta  
el artícu 'lo  trescientos c in coen ta  y CuaSo 
C ód ig o  d e  C om ercio . L o s  socios qji&¡¿i£> 
d ieran  con cu rr ir  a  la  j u n o  p od rá n recr 
t a r« e  wuecliante la  correspondían^e i 'ÍS t
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cióoíflSCTítíi.
S-ÉÍTA.: Anualmente al ~re inia y uno de 

•DiíitEib'Tt! se ¡practicará un bola-rice e inven- 
âr̂ O1 general 6in perjijlcio de poder realisar 
otr>s ptccisiles o de simpíe comprobación cuan 
ádH* j^aeie conveniente, u oportuno los g - 
reaes 01 le solicite cualquiera de los socios.
m  ,;Dé baíJUices que se practiquen, cada ejer 
cic*> inm<¿ Se dará; Copia a cada uno. d_- ¡os 
iut5r33es pira su aprobación y consideración, 
el’ cial s. no fuera observado t';:ntro de lo- 

^ci¡e:'día5 Ce recibidos, diclia copia, se tendv.i 
pioi apretado.
ySBT-TDV'A: De las utilidades r.al¡" 
li<j'_i¿as *9 destinará, un cinc0 por ciento para 
ía Dcr.stítjción dei fondo de reserva .legal oii 
los l'-rnit5£ del artículo vigésimo de la ley na- 
‘cibiicl luiucero once mil seiscientos cuarenta 

|y cinco, 3£te es hasta que aícance el diez 
'por d 2H:o íiel capital, en cuya oportunidad ce
sará ;al obligación.
•OCTAVA: Las utilidades liquidas y realiza 

•das j je  resaltaren de los b^anc-ss, .previa las 
dod¡u<tiones legales, se destinarán a los s¡- 
gui3Ctes r'iaes: a) al pago de las obl¡gar¡o- 
jies prende-rias Qiub ^conocen los wiiicu'os 
a -a^or dél Banco de la Nación Argentina;
”b) .pira reparaciones, útiles y demás elemen 
.'los; -3 Pa'a di pago de irodemnizacionñs por 
\ 0c d 2ntf ce trabajo, despidió de personal y 
ite-As. disposiciones legales, aguinaldos y gva 
•;ifica.r.oiie3. El resto de las utilidades liq,tu
jas y realzadas se distribuirán entre los so

llo s  30 ló siguiente proporción: El Cuarenta 
bor ciento para eC sefior José Ramón Ote/o;

' -1 treiató ci!-i-lCo ,1-or ciento .para el señor 
vl,u¡£ Analco otero; y el veinte y cinco por

oierto r-Ei&nte para el socio, setior FiscUev.
1 las lérdidas seráni soportadas en la prepor- 
•j¡ór ce s j í  capitales. Las resecas acurau’a- 
das y fondes idle previsión s¿ distribuirán enti-e 

j. ios socios en !a citada iproiporción si no fue
ran utilizadas ¡para los fines previstos. Igual
mente se meditará en- la c>ienta de cada so- 
eio y en ia prap&iicióin. establecida, el importa 
de ias' air octizaciones de ios v&liioulos.

WOVEHA: Todo flete o trabajo será íac- 
%. turaste en I *  recibos que imprima la sociecad 
% y los jnapsottss que se cobren serán deposita

dos des V2ces a Ja semana en la cuenta co
rriente de ’ a Sociedlad.

■DSJOiMA: vos señores José Ramón y Luis 
Arnaldo 0!=ro se obligan a conducir percc- 
nal^e'nt'i k s  vehículos de la sociedad, ¡orno 
garantía d-3 la buena conservación de los in¡s 
Bios, peEcl'D.ie.nd'o luna gratificación tnensiua! 
ñe des ra 3 quinientos pesos moneda naclona. 
cade -ano.

UiídSCI-VTA: Los sc'cios tendrá n el más 
,em®!io daíeoh-o de fiscalizaciones y control rf'e 
las opcraeicaes que se bagan y pOidrán inspec
cionar en cualquier momento los libros, cuen
tas y pcdPel«s de Ca sociedad.— DUODECIMA 
Las resoíupiones de jas asambleas s~ consig
narán en. ua libro de actas que se llevará al 
ejerto — DT3CÍIMOTKRCBRA: • Los gerente* 
cu arde f3TCen por la socle-dad, lo hcivár. ants- 
j;nn;aBjor i  su firma partilcuar u-n sello d ' 
la, «>•: edad.—  DECIMOCUARTA : l,a cuota 
social 3o podrá ser cedida o transferida a ter
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ceras  p e rson a s  ex tra ñ a s  a  la  socied ad , s ín ó 
Con e l con S en tim ie nto d s  lo s  o tros  s o c io s .- -  

D E C IM O Q U IN T A ; H a b ie n d o  co n fo rm id a d  la  
s o c ie d a d  no se d iso lverá  p or  m uerte, in te rd ic 
c ió n  o qu iebra  d e  lo s  soc ios.—  Eu. tai ca so  los  
sucesores del so.cio p r e m u n o  o in ca p a c ita d o  
p o d rá n  o p ta r  p or  la  in corp ora ción  6n la  su
cied a d  en  ca liC ad  d e  socio ,, a su m ien d o  e n  tal 
ca so  u n o  de los  su ce so re s  la  re p re se n ta c ió n  
h 'g a l de los dem as.—  N o  ex is tien d o  cooilorm i- 
dat’,. ia  S ociedad  se d iso lverá  y  los suces-ire3 
ríe- soc io  pre-muerto o  in c a fa c i t a d o  podrá  op 
ta r  ;a )  p or  e í r u .m b o ls o  del li.:.ber que le co 
rrespondí ra de a cu e rd o  ai b a la r,ce  que 
pi'acticíM'SC d e  in m ed ia to  o '  b ;  p o r  ce d e r  Eus 
c u o ta s  a  co -a s o c ia d o  o a  t e r e -r o s  ex tra ñ o s

con Ja ‘Conformidad de los otros socios. — 
Env caso de disolverse la sociedcoi', el socio que 
d'osear  ̂ continuar abonará a sus co-asociados o 
sucesores, el capital que le corresponda en la 
siguiente forma: «1 veinte pOr ciento a los Se
senta -dias y el ochenta por ciento restante 
en Cuotas semestrales e iguales d.l quince por 
cianto.— DECIMOSEXTA: En todos los casos’ 
1110 pr.'vistos en 'el presente contrato se regirán 
■por las disposiciones de la Ley nacional número 
0nice mil seiscientos cuarenta y cinco y Cóüi- 
go de Comercio. — CERTIFICADOS: Por ti

intonne d el R eg istro  In m ob ilia rio  número c u a 
tro m il cu a tro c ie n to s  c in cu e n ta  y tres d e  fecha 
d iez  tlel co rr ien te  m e s, a creed iia  q u e  lo s  cun- 
tratan faa  110 se en cu en tra n  in liib id os  p a ra  dis- 
])oñsv de  sus b ien  s.—  L eíd a  y  ra t ific a d a  de 
su co n te n id o , la  f irm a n  p o r  a n te  m í y  los  t e s 

t ig o s  dei a c to  ‘ttan R ob er to  A rias  y  d o n  N u a - 
« o r  R áez, m ay ores , vecin os, h á b ile s  y  de m i 
co n o c im ie n to , d o y  fé .—  R -.d a ciad a  en  seis se
llos  n oturialeS  d e  tres  pesos c in cu en ta  cen ta vos  
cada, u n o  num eradlos co jtrelativan iente i l .s d e

el treinta y cinco n\U cuatrocientos noventa y 
ocho al presente treinta y cinco mil quinien
tas c.'.atro.— Sigue a la que -con el númeró 
anterior tenijna al fdüo dos mil doscientos 
cd'.eaba y seis del Protocoló, — GUSTAVO 
FISClíER.) J. OTERO— L- OTERO.— Tgo. 
R. Alias. Tgo: N■ Baéz. Ante nú SERGIO 
QUEVEDO CORNEJO.— Hay un sallo.— cON-

CUWIIOa / con su escritura matriz que pasó 
ante 'mí, doy fé.— Para los inter.-sajios £x - 
ipido este primer testimonio que firmo y sello 
en eü lugar y fedha de su otorgamiento. - - 

•SIHJRiQIO QUEVEDO CORNEJO 
Esoiibano Publico Nacional

e) 24 c¿ 3018)55

N? 12783 — COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
LORENZO SÜC. RESP. LTDA.

CONTltATO » E  CKSION DE CUOTAS 
. S O C I A L E S

—E11 la ciudad de Salta, República Argenti
na, enti'e los seüores ci’ue suscriben •. ALBER
TO TIANO, palestino, casado, domiciliado en 
calle 20 de Febrero N? 648; DANIEL ALTER- 
(MAN, argentino, casado, domiciliado en calle 
General Perón N? 643 — Dep. B; DAVID. GA- 
LAGOVSKY. ar(rentimo. Casado, domiciliado en. 
calle San Jran N° 639; JOSE A'LTERMAN, ar- 
gantir.o, cnüoda, domicilia<1o en calle Esipaña 
NO 3146 y SALOMON ALTERMAN, argentino, 
Casado y con domiciliado en ca'le SANTIAGO

DEL ESTERO N? 147, iodos *  -asta ciudad,, 
mayores die edad, comesciantes, todos como 
únicos actuales mieunbros integrantes de la ra
zón social “ COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
LORENZO SOCIEDAD DE HESiPONoABJLI- 
DAD LIMITADA"- y  constituida p o :  inst:umen 
to privado de fecha cin ;o de Marzo del año 
mil novecientos cincuenta y dos.-y debidamnenta 
inscripta en el Registro Público ce Comercio 
de la Provincia al folio doscientos ocheota y 
siete — ochenta y ocho, ciento dos mil sete
cientos veintidós del Libro núm íro veinticinco 
de Centra.os Sociales, coa  fecha once de Junio 
del mismo año y modificado per instrumento 
público pasado por ante el EscrSia.io Señor J. 
Argentino Herrera de fecoa dies y ooho de se
tiembre del año mil novecientos cincuenta y . 
tres, inscripto en el Registro rMbllcó da Co
mercio a folio diez y s'.efce, a s e n »  tres mil 
diez y ocho del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales el día treinta d= Setiembre del mis
mo año y en el X>fparta*nento J.uüdico dé la 
Dirección General de Inmuebles, '-en testimo
nio, a folio ciento doce, «siento a ú n e io  cuatro, 
del Libro Ciento -treinta —R— de X. de la Ca
pital; convienen de común acuerdo lo siguien
te: ‘  1
PRIMERO: El socio Señor ALBERTO TIANO, 
como titular de seiscientas treinta y cuatro ac
ciones de cien pesos m|n, cada ur_a, las que 
reunen un importe de Sesenta y  tres mil cua
trocientos pesos moneda nacional ce  curso le
gal, como parte del capital socx l ie  la men
cionada sociedad, cede y transí: e re  la totali
dad de las mismas, d.ebicamente integradas a 
favor de los otros socios Señores: JOSE AL- 
TERMAN, DANIEL ALTERMAtf, DAVID GA- 
LAGOVSKY y SALOMON ALTISH A N , por 
partes ¡guajes; íes decir « c  la proporción i e  un 
veinticinco por cieuto paia cada, socio. — Al 
mismo tiempo el señor ALBE&TO TIANO, tam 
bién cede y transfiere a favor de los cuatro 
cesionarios nombrados y 6c  la prrspcrción d i un 
veinticinco por ciento pa?a cada un.o¡ la to
nalidad del importe acreditado en su. cuenta 
particular, según balance aprobado y ’ carado

al día treinta de Marzo del presen'-e año mil 
novecientos cincuenta y canco y qve asciende 
a la suma de Diez mil seis^entos noventa y 
un pesos con cuarenta y o c h o  eentswos mone
da nacional de Curso le e d ; coma tambiín la 
totalidad de los derechos y  acciones que al 
Señor Tiano le corresponden cor  reservas y 
todo otro concepto, sin linütáctdc, reserva ni 
restricción alguna, de nitguna nataraleza. 
SEGUNDO: La cesión de la totalidad de las 
acciones o cuotas de cajpital y ia tetalided de 
los créditos y derechos y  accicr-es, contarme 
s,, refiere en la cláusula anjeiior, se realiza 
por la suma de NbVemta mil pasos monedlai 
nacional de cu rso  legal, importe gue el caden
te declara haber recibido ce  sus respectivos ce
sionarios en nueve documentos escalonados de 
Diez mil pesos calla uno, con y en cimiento al 
primero el día cinco de Octubre dei corriente 
año mil novecientos cincuenta 7 cinco 7 los 
restantes de treinta en treinta días a partir 
del vencimiento del primero, todos ellos sin 
interés, por lo cual otorgf. a los miemos me
diante el presente instrumento, suficiente, re- 
c.bo y carta de pago, subrogándoos en la to
talidad de los respectivos derechas y  acc ones: 
cedidas.
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TERCERO: El Señor Alberto Tiano declara (;ue 
se ívgiiia de la sociedad “ Cía- Inmobiliaria San 
Lorenzo. S R. L.’’ con efecto retroactivo al dia 
1? de .Abril del corriente año mil novecientos 
cincuenta y. cinco, fecha del último Balance 
General, y 'que no le resta en la misma, ni 
contra eila, ni contra los sucios, créditos ni 
derfdhó.s alguno de ninguna naturaleza, y <jue 
si alguno pudiera corresponderle, hace expre
sa y absoluta renuncia de ellos. — Expresa 
asimismo’ el Señor Tiano, au absoluta y com
pleta conformidad con las operaciones y ges
tión, .administrativa desarrollada por los so
cios grrentes ál frente de la sociedad y declara 
que los mismos le han rendido, a su plena cor,- 
f rmidad y satisfacción todo lo relativo a la 
administración, n.o temiendo en consecuencia, 
tom/poco a este respecto créditos ni derecho 
alguno.
CUARTO: Como consecuencia de la oe.iión for
mulada por el presente contrato, la socisdad 
' Cía. Inmobiliaria San Lorenzo S. K. I,.” , que
da integrada a Partir de la fecha y con efecto 

. retroactivo al dia primero de Abril del coriTn- 
tc año, por los Señores José Alternan, Daniel 
Alternan, David Galagovsky y.Salom ón Alter- 
maii, ^omo únicos miembros y su capital social 
de Ciento cuarenta y siete mil ochocientos pe
sos nne®nda nacional, distribuido entre los nom 
brados per partes iguales en la siguiente ma
nera: Los Socios José Alterman, Daniel Alter- 
man, David Galagovsky y Salomón. Alterman 
cano titulares ca ía  uno de doscientas once ac
ciones de cien, pesís mor.eiía, nacional de curso 
legal integradas a la fecha de constitución da 
la empresa más ciento cincuenta y ocho y me
dia acciones de cien pe30s' c|una que adquieren 
según proporción por el presente instrumento, 
'qvedando por lo tanto cada uno de los socios 
como, titulares de trescientos sesenta y nuevo, 
y media acciones de cien pesos cjuna o sea la 
suma de treinta y seis mil novecientos cin
cuenta pesos .moneda nacional de Cutso legal, 
lo- nue en total oanstltuye el Capital Social 
citado.
QUINTA. La Sociedad seguirá girando bajo la 
íazón social de “Cía. Inmobiliaria San Lore.:- 
zo S. R. L.” y se regirá por las cláusulas con
tenidas en el mencionado instrumento de cons
titución, y en el modificatorio posterior referi
do al comienzo del presente y con las modifi- 
caci:.nes que expresamente se señalan a conti
nuación:
SEXTO; Se prorroga el plazo de duración de 
la sociedad, hasta el día treinta ds Marzo del 
año mil novecientos setenta.

SEPTIMO: Se deja sin efecto algu.no las clAu 
sulas sexta y déoimo primera del Contrato de 
ConsLitución. ' r
OCTAVO: Se'establece ratificando los instru- 
mmtos anteriores que los cuatro socios quedan 
investidos en su calidad de gerentes, tal co
mo se lo estipulara en los contratos precita
dos. pero sin sueldo ninguno de ellos. 
NOVENO: Cada socio podrá, retirar mensual- 
mente de la caja social hasta la suma de Des 
mil pesos moneda nacional de curso legal, im
portes éstos que se considerarán como retiros 
¡i cuenta de utilidades y  se cargarán en la 
cuenta particular de cada socio. — En excep
ción y teniendo on cuenta necesidades urgentes 
y con la autorización de los demás socios, po
drá retirarse una suma superior.

DECIMO: Las utilidades o .pérdidas que los ba
lances. arrojen serán distribuidos o soportadas 
en su caso por partes iguales entre los socios, 
acreditándose o debitándole, según correspon
da, en la cuenta particular de eada socio. 
DECIMO PRIMERO: Del total de las utilida
des acreditadas a los socios, solo podrá reti
rarse hasta el setenta por ciento dejando el 
resto para refuerzo de capital. — La distribu
ción y entrega de las mismas se hará tenien
do en cuenta las disponibilidades y su entre
ga será equitativa y proporcional a caüa uno 
de ellos, es decir que las mismas no serán pie- 
ferenciales, sino proporcionales a cada úno. 
DECIMO SEGUNDO: El presente contrato que 
da formalizado sujeto a las cláusulas y con
diciones estipuladas en los instrumentos ante
riores y a las especificadas en el presente y a 
lo dispuesto por la Ley nacional once mil seis
cientos cuarenta y cinco y el Código de Comer 
ció que no e-sié previsto en el presente. —  Se 
deja constancia que se han efectuado las pu
blicaciones de edictos d3 conformidad a lo es
tablecido por la ley ouce mil ochocientos seten
ta ysiete en el Diario El Foro Salteño y isis 
el Boletín Oficial de la Provincia.

—De conformidad, firmamos se¡s ejemplares 
de un. mismo modelo, Uno para cada uno de las, 
partes y el último a los fines de la inscripción 
en el Rfgistro Público de Comercio, en esta 
ciudad, a los diez y ocho días del mes de Agos
to dei año mil novecientos tfncuenta y cinco.

AL3ERTO TIANO — JOSE ALTERMAN 
DANIEL ALTERMAN DAVID GALAGOVSKV 
SALOMON ALTERMAN

e) 24 al 3l¡8!55.

N« 12781 — CONTRATO DE SOCÍSEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

—Entre los señores: ÑAUAR MIGUEL SLAI 
MAN DE LEMIR, siria, viuda, mayor de edad 
RADA LEMIR, argentina, soltera; ADIB LE
MIR-, argentino, soltero; CARMEN LEMIR DE 
YAZLLE, argentina, casada, ELADIO LEMIR, 
Paraguayo, casodo; EDUARDO YAZLLE, ar
gentino, casado; VICTORIA LEMIR, argentina, 
soltera y ERNESTO LBMIR, argentino, solte
ro; todos mayores de edad, menos don Erntsio 
Lemir, de 19 años de edad, autorizado legal
mente para ejercer el comercio, extremo que 
se acredita con la autorización judicial expe
dida por Juez competente, que se agrega y for
ma parte íntegramente del presente contrato, 
domiciliados en la ciudad de San Ramón de 
la N.ueiva Orán, constituyen Una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sujeta 
a las siguientes cláusulas y a las estipuladas 
en la ley 11.645, que regla estas Sociedades: 
Art. 1?.— La Sociedad se constituye con domi
cilio legal en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, S-eipartaanento de Orán de esta 
Provincia de Salta, que será el asiento princi
pal de sus negocios, pudiendo crear sucursales 
y agencias en cualquier punto del país.
Art. 2?.— OBJETO. — La Sociedad tendrá por 
objeto el negocio de compra-venta d3 merca
derías ganerales, como así también ampliar el 
mismo con representaciones, comisiones, com- 
pra-venta de autos, repuestos y accesorios.
Art. 3?.— CAPITAL SOC4AL. — El capital so,- 
cial está constituido per la suma de $ '240.OUO 
m|n. (Doscientos cuarenta ir,11 pesos moneda 
nacional) aportado por los socios en partes

iguales, según surge da las bienes Activos y Pa 
sivos del Balance Gañera! que se acompaña 
a este contrato, formando parte integrante de 
él, firmado por todos los socios y certificado 
por el contador Público Nacional don Alberto 
P. Boggione — Matricula N* 59 —Corte ' d¿ 
Justicia de Salta. '|J
RETROACTIVIDAD. — Todos los efectos de 
este contrato se retrotraen al 1*|191955. — P.orj 
consiguiente todas las operaciones efectuada» 
desde esa fecha se rigen por las cláus-ü-asOdef 
presenté contrato. Ja
APORTE. — La constitución del Capital SociM 
de $ 240.000.— citado anteriormente, está ¿ora 
mudo en ]a siguiente forma: los socios Rqdjg 
Adib, Carmen Lemir de Yazlle y Ñauar SÍaH 
man Vda. de Lemir por parte de s'js Ctas. ..Cal 
pital en el Balance General cerrado el 31|12¡M 
hasta la suma de $ 3».000.—  m|n. (Tréiffl 
mil pesos moneda nacional). — El socio senórj

Eduardo Yazlle por su cuenta Capital $ -2*0QÍ 
m|n. (Dos mil pesos meneda nacional) queifj 
gura era el Balance citado y por .un préstame® 
$ 28.000.— m|n. (Veinte y ocho mil pesossjmo 
neda nacional) que le hace la Señora Carmer 
Lemir de Yajzlle, mediante una transferwcl! 
de su cuenta particular. —  El Señor EduffiS 
Yazlle expresamente a-uloriza a separar elSm 
(Diez por ciento) de sus utilidades anuales! 
amortizar el saldo deudor de la Sociedad;; 
al 31|12|54, arroja un saldo de $ 51.996.74Wjr 
(Cincuenta y un mii novecientos n .oM nff 
seis ,pesos con setenta / cuatro cen tavos^
El Sr. Eladio Lemir, .jporfce los $ 30.00(3 
m|n. (Treinta mil pesos m|n.) de capital ,lgg 
siguiente forma: $ 2 .00» .— saldo de s i i ' S  
capital.

$ 25.525.06 saldo acreedor en la Socieda 
31|H2|54.
crcto a la Caja de la SocLcidad. — Y  pópuT 
mo, los socios Victoilar y Ernesto L era
30.000.— m|n. (Treinta mil pesos mirÜi, 
uno, que los aportan et. la siguiente tfrraíTI 
VICTORIA LEMIR: Mediante transiere"^
Saldo de la Cta. particular de su ftiqiriim  
Ñauar Miguel Slaiman de Lemir pftr jffl 
ya expresada de $ 30.0)0.— m|n. lírein j^  
pesos moneda nacional).)
ERNESTO LEMIR: Mediante tranSffer^ 
la cuenta particular da la Srta. BadalliiBili
por Igual suma. ______
CONSTITUCION DEL CAPITAL. — ’k lC a g  
tal Social de $ 240.000.— , está constiíffif 
240 cuotas da $ 1.000.— (Un mil peso 
cada una, aportado por los Socios en -guaJ 
porción, o sean 30 cuotas de $ l.OOOj 
mil pesos m|n.) constituidos en■ la >fom? 
talladas precedentemente.
Art. 4?.— TRABAJOS DE LOS SOC?
Los socios Rada Lemir Adib Lemir,''Üílfi 
mir y Eduardo Yazlle, están obligados»!! 
tar sus trabajo personal en los négícioi 
les, con la sola excepción de doña Raa 
en el caso de delegación de sus 'faculi 
administración a que ;e hará rafereffi? 
cláusula siguiente.

Los socics restantes no tienen ninguí 
gación de trabajar en los negociosfsoclíT 
Art. 5».— ADMINISTRACION. — 
trQ-ción de la Sociedad estará a carbol 
Rada Lemir, que pedri h acer uso'ltS 
social solamente, también tendrán®!



Eter de bocíss gerentes, los señores Adib Lemir y 
f  Eduardo Yazlle, pero éstos deberán actuar con. 
jf* Juntainente. teniendo en la misma forana el 
gusa dé la f¡nma social. — La Administradora 
^-dona 5sda  Lemir podrá delegar sus facultadas 
Í-Vta ctro u otros socios, pero esta facultad d« 
í  delegación les está prohibida a los otros dos 
¡r administradores, que obrarán conjuntamente 
r  Art — DENOMINACION. — La Sociedad 
j girsrá -Dajc la razón social de “ LEMIR Y C O ;í 
rPAJSPA —  SOCIEDAD DE RE«PON:3ABILT- 
i- X>A~ LXMJTADA".
V
i Art. V .—  DURACION. — La duración de 1?, 
í 5oc-eda3 sejá de 5 (Cinco) años a contar desd;
N i  - i'liflíSS,. pudiendo prorrogóle  automática- 
t mer.fie por ctros '5 (cinco) años más, con el con 
t‘ sénlLifl jatc- unánime de todos lo^ socios, yue¿-
• to n^anifiesto en un acta labrada por 15 
\ manes 30 (Treinta) días anf.es de expirar e'
\ plazo de los 5 (Cinco) primeros íiños, é ins- 
| cripU en gl Registro Público de Comercio.
• Art. V>'.— FACULTADES. — Además de las íc - 
i cuitóles señaladas er. las leyes respectivas, lo.;
{ bo:1os Gerentes tendrán especialmente las si- 
•” gji&itESj qU3 podrán usar en la forma esta

blecida ea ci articulo 5? : hacer compras y ven-
1 ta fie mercaderías al contado o a plaüoo, co- 
; toar y  pagar deudas activas y pasivas, recibir 

en pago de sumas que se adeudaren a la Sociedad

• bien»; d s  toda naturale'¿a, con facultad tam 
; bien -de arrendarlos, venderlos, cederlos, permu 
’  torios, hipotecarlos o darlos en prendó y en 
¡ pago de sumas que se adeudaren por. la So 
i cied&d conviniendo sus condiciones y precios 
. otcrg&r.dc y  firmando las escrituras públicas

i o docu3i*nt¡cs p rivad os corre sp o n d ie n te s , a ju s)
? tar iceaedones de servicios, conferir poderes ge 

K . ñera es y  especiales, de administración y otor
■  garlos para asuntos judiciales de cualquier na 

K . turaleza o jurisdicción que fueren; celebrar 
B  contisto; soDre (productos, mercaderías o cua 
K  1 esquiar negacio atingente al giro comercial, 
E~ acepiEr lianzas, conceder esperas y quitas, tran 

sigir, rsa iza r o p e r a c i o n e s  bancadas que 
k  que tengan por objeto retirar los depósitos o n -  
K  signados a sombre de la Sociedad, cederlos y 
K  tr&nsfEiirlos. girando sobre ellos todo géner.) 
B  de llo ra ra s  o la orden o al portador, descon- 
K  tar letiEE ce cambio., gires, vales, conformes 
K. u ottes ;  j&iciuici- clase de créditos sin liini'a-

f  c lón  c e  tie m p o  ni de ca n tid ad , f irm a r  letras 
B  com o assots-ntes, g iran tes, endosan tes, o ava
■  listas- adqu irir, ced er , en a jen ar o n eg ocia r  cl¿
V  cu alqu ier m od o  toda  clase  de  p a p e l 's  públi- 
K  eos c» p r iv a d o s  de  créd itos, g irar ch eqes  con  
R  provlsüán de fo n d o s  o en d escu b ierto ; e 'ta b le -  
j r  cer Mientas corrien tes, endosar, h a c a -  denuncias 
E. de b ten í3  y  p re se n ta r  In ven tarlos  y  p ra ctic .ir  
ft- cuan tos rrá s  a ctos  sea n inherentes a 'a  adm i 
E  n is tra sá n  de la  S o c ie d a d ..................................................

I Art. r . .— DISTRIBUCION DE LAS UTIL.T- 
»  DADES — L is  .utilidades líquidas anuales, s-»
*  distrituiran en la siguiente forma: ...............

|  a) 1C 5í>, ríate, constituir un fondo de Reserva 
B. Lfgal de acuerdo con lo proscripto por
1  Ley K<¡ 11.645.

■pW ConeHíudSin de ur. fondo de Reserva, p -- 
Kj, ra  cubrir indemnizaciones por despido; con
6 , form e lo establecen las iiispcsicione;- de i?.
1  City Ní 11.729.
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El remanente será distribuido emtre los so
cios, en la siguiente proporción:
50 % (cincuenta por ciento) entre los so
cios Adib Lemir, Eladio Lemir, y Eduardo 
Yazile, y el otro 50 % (Cincuenta por üen- 

.to) entre los cinco socios restantes o sean 
NaaiQr Miguel S’.atman de Lamir, Rada Le- 
miv, Carmen Lemir de Yazlle, Victoria Le
mir y Ernesto Lemir.

Art. 10’ .— RETíKÓS MENSUALES. — Todos 
jo.s s- cks podrán retirar de la Soci- dad liaáta 
la suma de $ l.f'OB.— m|n. -Uii: mil quinie>.:tO'j 
pesos m|n.) men-uales, con ím. itación a í-u» 
respectivas cuentas ^articulare!*. — En caso de- 
■bidamente justificado,, s e podrá autorizar un 
retiro mayor.

Los taldos que a fin de ejercicio queden a 
favor de los sojios Bduc-rdo Yazlle y Eladio 
Lerniv, computados los débitos por retiros per
sonales, etc., no podrán ser retirados por ellos, 
sinó C!in expresa a-ift'Tización de los restantes 
socios, autorización ésta inserta en el Libro de 
Actas respectivo.

Art. 11? .— BALANCE. — Anualmente, cada 31 
de Diciembre, se precederá a e'ectuar el cie- 
rre. del ejercicio económic i, practicándose P»ra 
ello el Inventario General de todas las existen
cias. —  se  considerará .aprobado .por los so
cios si, transcurridos 60 (Sesenta) días de la. 
fecha de cierre, no formularan las .pertinentes 
observaciones al mismo.
Art. 12’ .— La disolución de la Sociedad, como 
la lir.ii'd-ición de la misma será resuelta de 
común aci’.err'o entre los socios.

Art. 380.— En iodo lo no previsio especialmente, 
los socios se remiten a las prescripciones 
Que rigen el Contrato (le Sociedad., contenidas 
en el Código de Comercio ...................................

Art. 14.— Queda prohibido a los socios el com
prometer a la Sociedad o  a la firma social en 
«on’Oíics ajenos al giro de su comercio y en pres 
ta^iones gratuitas o en fianzas o garantías 
¡para I rceros, como igualmente comprometer 
la propia firma en fianzas o en garandas que 
pudieran afectar a la tociedad.

..................EN PRUEBA de conlormídaid coa

lo contratado, así lo otorgan los ¡ntervinientes 
en la ciudad de San Ramón de la Nuevá Orán, 
a los veinte y dos dias del agosto del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, firman 

dose .por todos los socios dos ejemplares de un 
mismo tenor.......................... ........................................

Firmado: N. -íe .¡jEMIH.— VICTORIA LEMIR 
CARMEN L. de YAZLLE.— R. LEMIR.— 
A.' LEMIR, ELADIO LEMIR.— E. YAZLLE.- 
13. LEMIR.— ............................1...............................

e) 24|8 al S|9|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 12791 — A los efectos -de la Ley Nacional 
N? U.867, hago Saber qüe se ha convenido en 
la ■venta de panadería "LA PRECIBA’1 .estable

cida en esta ciudad de Salta en la calle Pelle- 
grini N1) 1094; por parte de clon ORLANDO 
JOSE LOPEZ, a foViir de los señorej .TUAK 
TORRES y JUAN JOSE JUAREZ. Ambas 
partes constituyen domicilio espseial ¡j los < í'ic

tos de la transferencia en cali». 20 da Febrera 

Ni 479 de esta ciudad. — RAUL J 0 8 3  GOYTIA 
ESCRIBANO.—-

e) 26¡3 al I^9{5S.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N» 12770 — .SOCIEDAD ESPAÚOl/A. DE 3
M. ROSARIO D S LA FRONXKRA. —
a s a m b l e a .—

iSocsedad Española; de- S ocorra  ilutuos de 
Rosarlo da la  Prontera: Asamblsti &esieral Oí 
filiaría.—  ''Atento a 1} 'es.peciiict.ro en el 
artículo 42 de los Estatutos scciítfee, clta»« 
a Asa\mblea  General CTdinaria, a  1̂ 3 Socios 
Activos de la Sociedad Española de Socoros 
Mutuos de Rosado de 1» Frontera, p ifa  «■> 
domingo 28 de agosto d e  1955, a horts 18.30, 
en su looal social Parque Hotel £0 de Febrero 
N? 337, para tratar ,1o siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1° Lectura Acta anterior.
2? Lectura de la Memoria y Eaíance anu.á 

de la Sociedad;

39 Elección idle lcrS Autorldctc'^s dB la  H, 
Comisión Direictiva;;

4? Asuntos Varios.—

JUAN CARLOS 3XVAS, -Secretario” ,

e) 28(8 al 28;8|55.

N9 127G5 —  ASÁMBL3A GENERAR. ORDI
NARIA — S A lT A  CLUE.—

Por el presente y de acuerdo a disposicio
nes esiatutaTjás, se coraToca a tc-dos los asi>- 
ciados d-=l Cliuib a la : Asamblea- General. Or
dinaria que te n¡íHrá íugac eJ d<£Eingc 28 del 
corriento nves, a boiras 10, en x.uest:-o locfíl 
social, Presidente Perón 734, p ira ir3t*r ei 
siguiente: . .

ORDEN D3L DIA

1? Lectura del Acta exterior.
2“  Consideración, de U  Memor a y Balan

ce  General.

3* Renovación parcial de ía Z. D . en los 
siguientes! cargos: Presidente en reem
plazo del Dr. Demetrio J'. Kerrera; Vice 
Presidente 2? en reennpjaso del sefior 
Emilio Brun; Secretario ea¡ Teeaiplazo 
ci'i se flor catóos R. 'Avila; Tesorsro eu 
reenuplcBo del sefior ArtUrc Filío^i; Vo

cafies Titulares en reieimjplazc de los se
ñores Federico G aiífin, Gaitinc C- Juá
rez y Constantino A ie!lano: Tre-s Vo
cales suplentes ípoi- el térnino ie  « e 
año.

4® Elección dté dos miembros del Organo
i o  Fiscaiizoción er, reemjxtzo dai Dr. 
Francisco Hcrrera por dos aflo« como 
titular y del Dr. Dañiló Boa^ri por dor 

años como Suplente.

Wo dudando que sabrá remonde? a es

C)
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ta cilla de honor, aprovechamos la oportunidad 

¡para saludarlo atte.—  Dr. DEMETRIO J. HE

RRERA, Presidente.—  OABILOS R. AVILA, Se

cretaxío—

NOTA: (Ant. &8 d e ios Estatutos). "La Asam 

blea Q uinaria sesionará válidamente 

con ’ la mitad infla uno de .los socios 

con deretího a voto. Transcurrida una 

hora después de fijada en la citación, 

sin obtener quórum, la Asamblea sesio

nará con el número de socios presentes 

■y en. segunda Convocatoria.

e) 22 al 28!8|55.

A V I S O S

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRH8IDKNOIA DM LA HACION 
DIRECCION GENERAL D I PRWNSA 

SUB-8ICRSTARIA D I INTORMAOIONSS 
Son numerotoi loi ancianos que «e b« r o l

dan con e] Iimolonamlento d» loa ho**ree que 
« fiüco destina la DIRECCION GENERAL DS 
ASISTENCIA SOCIAL (X, 1a Seoref&rl*. <1* Tra
bajo y Prevlalón.

8F.CJiF.XAaiA DK TRAB&JO Y PHUKVIBIO.tt: 
DIRECCION Oral. DS! ASI8TBNC1A SO CIAi

A. LOS BUBOREPTORB8

n N  OKCHAL deberán att r»ncr»*M  «n 
mea d« su Tendmltnto

A L O l ATIB AD O R M

La primer» puMl— d On d , LM itIm  M i 
•er control*d* por loe lnt»r*i*do« * On ¿ 
salvar en tumpo oportuno euaiqutic error < 
que te hubiere tneurtldo. ' ’

_

1  LAB MTTNinTPA.LIH A3C3S5’

De acuerdo al deoreto N* I t f l Je; UfllH..!» 
obligatoria la publloaclún «n &tc Boletín V4 
lo< balance* trimestrale«, lo* QU« Kxaran;i< 
la bonificación establecida por el D*«reto..l 
i l .l í l  «el II «e *>fU 1MI.—

8e r*cu«rdK que laa «uscrtpclon*» al BOLB-

TALLERE8 ORATICOS 
o a h o k l H H iim q u m  

B A K V A  

lili


